
PERIODICO
IFIC U L
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

C Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 3 DE JUNIO DE 2017 7799 D
No.-7433 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
C o n v o c a t o r i a :  001

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en los Artículos 22, 24 Párrafo II, 26 y 27; y el Articulo 47 Fracción t, del 
Reglamento del Comité de Compras Vigente, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitaclón(es) de carácter Nacional para la Adquisición de Vaias de Combustible, de 
conformidad con lo siguiente.

Licitación Pública Nacional

No. de licitación Costo do Iss bttss Fecfii!ilínitó':psrá 
adquirir bpsas Junta do Aclaraciones Presentación déPropoaicioneey 

ApérttiraTécntea
Acto de Apertura 

Económica

56270420-001-17 $ 3,500.00 06/06/20í 7 
hasta las 9:30 horas

07/08/2017 
10:00 horas

14/06/2017 
10.00 horas

19/06/2017 
10.00 horas

Partida Olaya CABM3 - Daícripción Cantidad Unidad da.madida
1 C800000000 Vales de Combustible en denominación de $100 00 99.467 Vales
2 C800000000 Vales de Combustible en denominación de $100 00 2.700 Vales

Las beses de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: hllo://wvvw.secotab.QOb mx y venta en Paseo Tabasco 1504, Tabasco 2000, C.P. 66035, Centro. Tabasco. 
teléfono: 01 (993) 3100000 Ext. 61474. los días que señalen las bases; con el siguiente horario: Él que señale Isa bases. La forma de pago es: Mediante oficio expedido en el 
Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales pare el pago en la Secretarla de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco; O pago 
directo en el banco 6ANAMEX, S.A. y/o CITIBANAMEX. No. de cuenta: 08208158288. No. de Sucursal: 0820. Nombré de la Sucursal: Ceníro Financiero Tabasco 2000. Beneficiario: 
Secretarle de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 07 de junio del 2017 a las 10:00 horas, en la Sale de Juntas de la Subdlrección de Recursos Materiales y Servicios Generales de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Paseo Tabasco. 1504. Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(8) técnica(s) se efectuará el dia 14 de junio del 2017 a las 10:00 horas, an ta Sala de Juntas de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servidos Generales de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco Paseo Tabasco 1504, Centro Administrativo de Gpbiemo, Tabasco 2000, Villahermosa. 
Tabasco. ’
La apertura do la propuesta económica se efectuaré el dia 19 de junio clel 2017 a las 10:00 boros, en la Sala de Juntas de la Subdlrección do Recursos Materiales y Servicios Generales 
de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Paseo Tabasco 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco.
El(los) kJioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
la(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) seró(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de Entrega: Serán entregados libre a bordo, en el domicilio señalado en bases.
Tiempo de entrega: 5 días hábiles a partir de ta entrega tfel pedido y/o contrato.
El pago se realizará: Será e crédito en ios términos que eslabloce el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Vigente), 
previo a la presentación de la factura respectiva en et Area Administrativa de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y previa entrega de loe bienes en tos términos del pedido y/o 
contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las beses de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco 
Contar con Cédula de Registro Vigente an el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco. en el Rubro No. 072 Emisión y Venia de Vales.
Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la vigencia del Contrato y demás garantías aplicables.

Centro. Tabasco a 3 fardel 2017

LCPF Carlos Aridres Jiménez Córdova 
Dlrgeforzfe Administración j í- • '  ' W  - ‘ i v ..

l-‘'"oV:Ví
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‘“C....,... H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L DEL
MUNICIPIO DE N ACAJUCA, TA B A S C O .

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. Convocatoria No.. 001 
COMITÉ DE COMPRAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA ES TA TA L.
En cumplimiento a lo dlapuaslo en el Articulo 11S fracción II, de la ConetHuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 22 fracción I, de La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado, Articulo 33 de su Reglamento, se convoca a los Interesados en participar en la presente Licitación Indicada a continuación, para le 
adjudicación del concurso de Licitación Pública, a base de prados unitarios y tiempo determinado:

S ü ü
A D Q U IS ra O N O E  ZAPATOS

M
F029 F029-001 ESCOLARES, QUE 8E LE 

PROPORCIONARAN A LOS 
ESTUDIANTES DE NIVEL 
PREESCOLAR Y PRIMARIA DE
e s t e  Mu n ic ip io  d e  n a c a ju c a , 
TABASCO.

31/05/2017 
13:30 horas

05/08/2017 
11:00 horas

12/06/2017 
11:30 horas

16/06/2017 
11:00 horas

I. Ofigsfl de los Recursos INGRESOS DE GESTION PROGRAMA NORMAL 2017.
II. Las bases ds'la lldtartón se encuentran dlsponlbtaa en la Olreodón de Admlnlttráclón, del H. Ayuntamiento Constttudonbl de Machuca, Tabasco: Plaza Hidalgo SJN. Col. Centro. 

C.P. 88220. Centro, Naca|uce, Tabasco, Teléfonos: 914*33 7-84-19, los días de tunes a viernes: con el siguiente horario: 9:00 a 13:30 horas.
III. Las bases déla presente Licitación tendrán un costo, dicha Información se le proporcionara en la Dirección de Administración, del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 

Tabasbo: Plaza Hidalgo S/N, Col. Centro. C.P. 86220, Centro, Nace|uca, Tabasco
IV. La (unta de aclaraciones se Nevará a cabo el día y'hora antes Indicado en: La sala de Cabildo, del H. Ayuntamiento Constitucional de Naca|uca, Tabasco. ubicado en: Plaza Hidalgo 

sin, Colonia Centro, Nacajuca, Tabasco, C. P. 88220.
V . . La Junta de Aclaraciones ee presencial para los proveedores que se Inscriban en la presente licttqclón y tengan duda sobre el requerimiento a concursar o cualquier otra

especificación, de acuerdo a los estipulados en el Articulo 28 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Sóndelos del estado de Tabasco.
VI. El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes Indicado en: la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Nacajuca, Tabasco.
Vil. El particípente que no cumpla con los requisitos da la Propuesta Técnica y legal requerida, y que no presenta documentación correcta y completa, (fotografías y los documenlos 

personales de Identificación del representante legal, deberán ser visibles y legibles, de lo contrario automáticamente quedara descalificado, y no se le permitirá participar en esta 
licitación, véase beses de la licitación.

VIII.’ idtcma para presentar la propuesta: español.
IX. Monada: peso mexicano.
X. Anticipo: se oonslderars el día de la Junta de Aclaraciones.

XI. No se podrán subcontretar partes da los suministros.
XII. Loa requisitos generalas que deberán ser cubiertos son:

a) Presentar olido da Interés en parNdpsr en la licitación, citando al número da licitación y descripción del requerimiento an papel membretado o (en computadora) con 
todos loa datos fíaosles de la empresa, dirigido a la Uc. Rometla Guadalupe Ocalla García, Directora de Administración Municipal.

b) Copla del acta constitutiva y sus modtfloadonas, si sa trata de personas jurídicas colectivas, y si se trata de persona física copla del acta de nacimiento.
c) Documentación qua compruebe la experlanda y capacidad Térmica sn los servidos similares a los descritos, en base al Curriculum vltae de la empresa y del personal 

Técnico, acompañando copla de loe contratos que sa hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite.
d) Capital Contable: acreditado de acuerdo al Articulo 23 praedón 14 dal Reglamento da la Lty de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación da Servicios del estado de 

Tabasco.
e) No podrán participar las personas qua aa encuentran an Ipa supuestos del articulo 51 da la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del estado 

da Tabasco.
f) Loa criterios generales para la adjudicación dal contrato sarán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 33 da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servidos dal salado dé Tabasoo. V Articulo 41 de su reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas sa selácdonarán aquellas que satisfagan 
planamente las condiciones tagalas, Técnicas, Económicas y qua asan factibles de realizar con los racursos y an al plazo propuesto.

XIII. Las condiciones da pago son: Sa aceptarán factura» siempre y cuando el requerimiento asta suministrado, que aa liquidarán an un plazo no mayor de 30 días naturales, conlados a 
partir de la facha an qué hayan sido autorizada» por la dependencia del suministro da qua aa bate.

XIV. Ninguna da lai condiciones establecidas an laa fiase* da la presente Licitación, ail como an las proposiciones presentadas por los licuantes, podrán aar negociadas.
XV. La praaanta convocatoria condena la Información mínima Indispensable qua daban conooer laa persona» Intereeadea an participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro

documento o especificación, aa deberá acudir t  la dlraoclón da Administración Municipal, dal H. Ayuntamiento Constitucional da Nacajuca, Tabasco.

Nacajuca, Tabasco. 26 de Mayo do 2017

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN
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No -  7432  GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA.

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 001

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabesco y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas dél Estado de Tabasco en los artículos 30 Fracción I, se convoca a las personas físicas o Jurídico colectivas que cuenten 
vigente con el Registro Único de Contratistas del Qobierno del Estado de Tabasco, a participar én la(s) licitaclón(es) de carácter Estatal indicadas a 
continuación, para la adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

10:00 HRS 12:00 HRS 10:00 HRS
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00000 K003-005.- REHABILITACION DE D R EN A JE SANITARIO EN LA  COLON IA LA 
FLORIDA. *

10 DE JULIO DE 
2017

75 DIAS

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, en la 
fecha y hora Indicada.

• Origen de los Fondos y oficio de autorización: Ramo General 33 Fondo III, autorizados mediante Oficios No. DPM/098/2017 de fecha 25 DE MAYO
DE 2017, emitido por el departamento de Programación Municipal.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx, o bien consulta y venta en: la dirección de
obras, ordenamiento territorial y servicios ■municipales, ubicada en el palsclo municipal, con domicilio en Dr. Ramón Medina no. 110, col. Centro, cd. 
Teapa. tal. (932) 322 0304/ 322 0083 / 322 0140 / 322 1800; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs.

• La forma de pago es: En efectivo en la caja receptora de la dirección de finanzas municipal; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs, Una vez
efectuado el pago éste no será reembolsable.

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el

Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del Palacio Municipal cd. Teapa. a la hora anteriormente señalada. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 
fracción XVI do la Ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

• El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fecha y hora antes indicado en: la sala de Juntas de las oficinas de la Dirección
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Palacio Municipal cd. Teapa.

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlclón(es) será(n): Peso Mexicano.
• Se otorgará anticipo del 30% para la(s) llcltaclón(es): 56313001 -  001 - 002 Y  003 - 17.
• La experlenda y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los Interesados consiste en: Relación de contratos de obras realizadas por el

licitante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, Importes ejercidos o por ejercer y las fechas 
de terminación e Información para contaotar a la persona responsable de la supervisión por parte del contratante; debiendo anexar copla de los tres 
últimos contratos que haya celebrado para acreditar su experiencia y capacidad técnica en obras similares a las de la presente licitación. El capital 
contable requerido se verificará con el presentado ante la Secretaria do Contralorla para la obtención del Registro Único de Contratistas del Estado 
de Tabasco.

• Ninguna de tas condiciones establecidas en las bases y en las proposiciones, podrá ser negociada.
• No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
• No podrán participar quienes se encuentren en algún supuesto del Articulo 54 de la LOPySRM del Estado de Tabasco.
• Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones constituyendo una asociación en participación, una nueva

sociedad o mediante convenio debidamente legalizado; en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde la solicitud de 
Inscripción a la licitación, señalando expresamente el nombre de la empresa representante del consorcio, el de su representante legal y sus 
porcentajes de participación en la propuesta., en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con 
todas las especialidades que se solicitan en la presente convocatoria)

• Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que
reúna las mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los artículos 42 y 43 de la LOPySRM del Estado de Tabasco y 34, 35 y 36 de 
su Reglamento.

• Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones mensuales que no exceden de 30 dfas naturales, contados a partir de la autorización por
parte de la residencia de obra de la estimación correspondiente.

• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada.
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1. Presentar solicitud de Inscripción citando el número de Licitación y descripción de la obra en hoja memhretada, con todos los datos fiscales de la 
empresa Dirigida al C. ING. BALTAZAR REYES HERNANDEZ, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

2. Presentación vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco ó el registro provisional o en trámite en el entendido 
que a la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.

3. Copla del R FC  (copla legible).

Teapa. Tabasco 31 DE MAYO DE 2017.

.yí,ivruc/o,v/..

h  o ‘
... . V

DlrecKj^qb, Obras, Ordana.rpfónto Territorial y Servicios Municipales.

■ .'r.w ni'fi*'

Calle Dr. Ramón Medina s/n Col. Centro C.P. 86800, Teapa, Tabasco, México.
T: 01 (932) 322 0304/ 322 0083 / 322 0140 / 322 1800 Ext. 230 www.teapa.gob.mx

http://www.secotab.gob.mx
http://www.teapa.gob.mx
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No.- 7429

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

PUBLICACION DE REPORTES 

DE FORMATO ÚNICO 

DE HACIENDA

PRIMER TRIMESTRE 2017
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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y  LA DEUDA PÚBLICA 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ 

CONSULTAS Y AVANCES FINANCIEROS 
PERÍODO: PRIMER TRIMESTRE 2017

ENTIDAD: TABASCO

V -
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Validado 2018
3-
CONVE
NIOS

16

ttadto 
Amblante y 
ftecuraos 
Natural—

U032

Fortalecimiento
AmMantalan
Entidad—
Fadaradv—

$0.00 $ 3.644.M $0.00 $ 9,796,366.44 $8,7*0,365.44 $9.7*6,36644 $ 9,7*4,356.44 *9,7*6.356.44 $ 9,7*6,366.44

Validado 2016
1-
SUBSt
DIOS

23
Provtekm—  
Salarial—  y
Económlc—

U128
Proyectos da 
D— arrollo 
Reátente

»M 0 $0.00 $0.00 $17,902.0*UW $ 17.a02.60S.no $ 17,707,041.71 $ 10,718,904.71 $ 10,719^04.71 116.010,066.36

Validado 2017

2-
APORT
ACION
ES
FEDER
ALES

33

Aportación—
Federal—
para
Entidad—  
Federativas y 
Municipios

I006 ■ FORTANON $ 96.27 i  *5,*14,1«3.0e M M M JBS80 $ 12,3664110.00 $44.856.918-21 $ 9,942.633.44 $9,019^31.33 $ 9,796.464.91

Validado 2016
1-
SU8SI
DIOS

23
Protesten—  
Salarial—  y 
Económlc—

11130 Fortteacfmtento
Financiero $0.00 $ 17,227.37 $081 $ 13,902,772.63 $ 13,902,772.63 $ 13.962,772.63 $ 13,962,772.03 $13,062,772.93 113,962,772.03

Validado 2017
1-
SUOSI
OIOS

4 Gobernación UO07
Stteahfioaan 
materia de 
seguridad pública

$0.00 $0.00 $ 10.000.000.00 $ 7,000,000.00 $124,800.00 $ 124,000.00 $ 124,800.00 $ 124^00.00

Validado

i
2017

1-
SUBSI 
OIOS I

23
I

i
Protesten—  
Salarial—  y 
Económlc—  1

U135
Fondo para te
FortalactoOanto
Financiero

$0.00 $tL00 $ o,ooojo6j o $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

Validado 2016
1-
SUBSI
DIOS

23
Protesten—  
Salarial— y 
Económlc—

Ü132

Fondo para al 
fortteacliwterto da 
la Infraestructura 
Estatal y Munlcipte

$0.00 $ 17,872.24 $0.00 $21,740,127.70 $21,740,127.70 $ 21J40.127.76 $21,740.127.76 $ 21.740.127.70 121.740.127.70

Validado 2016

2 -
APORT
ACION
ES
FEDER
ALES

33

Aportación—
Federal—
para
Entidad—  
Fadarattv— y 
Municipios

I006. FORTAMUN $18.148.01 $1,821.39

1------------------------
1

$45¿33¿60.00

1

$46,164,878.61 $46,164^78.61

I •

$ 44,164^76.61 $46,164,670.01 $40,164,076.61

i -

$46,164,021.81

PER
IO

D
ICO

 O
FIC

IA
L 

3 D
E J



VafftfM
ebeervac
tone»

2017

2-
APORT
ACION
ES
PEDER
ALES

33

Aportaciones
Federales
para
EnttdaftM 
Federativas y 
Municipios

M64

FAIS Municipal y 
dalas
Demarcador»** 
Tsrrttortates dal 
Distrito Fodarsl

$206.64 $0.06 $ 26,016,20640 $28406,751.00 $ 5,777,750.00 $ 1,566,697.64 $040 $040 $040

Vafld.
otaxvac
lo m

2017
1-
SUBSI
OIOS

23
Provisiones 
SMarWaa y
Económicas

U663

Pondo para 
ardida tita 
federativas y
n ~i‘n¡pios 
orodu&on* d»

$ 6.00 $040 $4,500.000.06 $ 1,114,338.70 $ 1,114,336.70 $264.41340 $242446.78 $242446.78 $240468.14

Vatetado 2016
1.
SUBSl
OIOS

23
PvovWonaa
SateMaey
Econówicas

0622 Pro premia
te. ni ->-*•- -nsp^onu^ss

$646 I12,9*M1 $0.06 $1,967436.10 $ 1.a07438.1» $ 1.«7,0M.19 $ 1467,030.10 $ 1,667496.10 $ 1,067430.15

Vatktedo 2016
1-
SÜB8I
OIOS

4 ' OobamadAa U007
SaMdtaosn 
materia de 
u p a IM d p W te i

$171.11 $16244627 $040 $16467,164.73 $ 104*7,164.73 3ia» $10457,164.73 $ 30,057,164.73 1154*7.164.72

Vafetado 2016
1-
SUBS1
DIOS

23
N m W m m  
H ImUIh  y 
Ecenéaicaft

U676
Fewdcde Apoyo 

yFvodustMdnd
$046 $6643348 t t M »M e M * M n 10404.667.06 s i r m n .1 » $646446746 $540446746 $540446746

Valida
obaarvac,
iones

2016
1*
SUBSI
OIOS

23
PiovMenae

Económicas
uon

hAUé pasa

Istfsvaíliaay 
osHdcipioo 
predadores da

$640 t n j u . n te.*# JM n .lM .S 7 $4477,164.57 JM S B .M M J $4456,67647 $446047647 JM 4 7 .M U 7

Validado 2016

a-
APORT
ACION
ES
FE06R 
ALES

33

Apartaciones

para
Enttdadaa 
Federativas y 
Municiptos

M04

FAIS Municipal y 
da (so
Demarcaciones 
Territoriales dei 
Olstrtto radar ai

* 10,671.64 t 56,677.1* «o.oe $ 24407,04641 $64407,04641 $ 24,807,046.51 K 2440744641 te í I te mi í 24407,04641

NOTA: La versión

r P R O C T Í ^  UC.FR AN CI

transparenc»Ki#éife' j

20V&

>-í.OGnA6fe%ClÓN

Ayuntamiento. HTTPy/JALPADEMENB^Z.GOB.MX/ARTlCULOS/AKT-1 OFRACC-V

C A B j^ S A N D O V A L  H.AYUNTAMIENTO 
MOMaPAL CONSTITUCIONAL

IAU>A DE MÉNDEZ 
TABASCO.
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INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA. LAS FINANZAS PUSUCAS T  LA DEUDA PUSUCA
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ 

REPORTE INDICADORES FAiS 
PERÍODO: PRIMER TRIMESTRE 2017

ENTIDAD: T  ABASCO

ErogrMM '  1-0C4 PAIS Mtmicip¿ y <fc t »
Dcnarcacíoaei Territorial» dd 
Distrito Ecdura)

33 Aptotaetones Federales pan Entidades Dapandanci* 416 lección O w erd de errfo^xJ*s Nu»9uni)
FadwePves y ******* coordinadora ,  Presupuesto trantv#rsal*s

FtaaBdad 2  -  Deserrado Social
Clasificación Funcional

FuodAa Z -  Vivienda i  Servidos a i» SuWunción 7 • Vivienda y Servidos a la ActhMetf $ - Fondo de Apartada» »  para ia infraestructura social
Comwtósd Cemurádad trortitudonel

■ - . '-'V -  >r INDICADORES * í -  ... • -■ • ■■ •<• - - ; AVAM CE..

; —  H  y ' V '-^B d jÓ R rfn aa tó n
’« ■'■ •1 - UniftedcM' 
*  *. « te x to  de cMculo

,  , 4 ‘ w

pimeneJdo-
r.tvftaráa'wHe

f i a i i a »  a  Aeinca > a t  
'periodo Etrir*to

RasprmeaMa drf RsgrMro del

Desmolió Serial
de anas proyecte» {Süaaiorie da anas provecto» regalados a  Míos al 

b  o  h  MIOS trimetuv carape-d« AdSustMora de playeaos
MIOS ai ¡rimea/c

Porcentaje
Eficacia-

Trimestral

NÍA Msotripaf

tantapeeSoSc^loo

■
pmyeaor (Su— loria de pwjráto» cawpfciiiu f rios -r*»"**"» 

ia cb la MIOS al i macare canetpoadieatc&sMloriB de
b  MIOS al trimesije

Porcentaje Caslián-
Eliocia'

Trimestral

28.57 ___________1 5 1_________ 157________100.00 ¡0 -  hipáis Utoács.
Acthddad rnrrraiÑr de pnpxto* de de proyecto» de Acocto Pqrceoi^ a Gedita» S é .»  10.71 10.71 100.00 Municipal

CMarfeuoáa directa «pararte» ai regjsnaiJfl» «a b  MIOS at trimestre Eficacia»
b  MIOS ^  proyectos TrimasLui

* a p u n é »  ca b  MIOS al irmcnw
e&irsNieedicmtiñltót)
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N o . - 7 a i 3 1 K J
r o

¿^flA L P A  H AYUPrrAMIENTO. CONSTÍTUCtONAlDE WIPA OE MENOEZ, 7*8*5̂ 0
b * V ,É H O € ¿ ' ‘  REPORTE PRIMER TRIMESTRE 2017 ' **

OrguUo de Textos  AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL M i ' ,N,aiWA1- (FONDO III)
««MMNONR-M • •

POS. OBJETO --------  M O N T O 1 % DE XDE
) EJSICtDO POR EJERCER AVANCE AVANCETIPO 06 NUM. DESCRIPCIÓN META LOCALIDAD BENEF. MODALIDAD No. DE FECHAOS CLASIFICADOR APROB40O .

FWAWC. FfclCOGASTO PC Di CONTRATO INICIO' DEL GASTO —  fíwwf X" * D ‘
PROY: EJECUCIÓN TERMINO

PROGRAMA NORMAL

GASTO
CORRIENTE K0001

TRANSfÉRENUÁS Y SUBSIDIOS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
CD. JALPA 
DE MENDEZ 15695 Admon. 7991 25/718,298.00 23.955.422 61 23.955,422.61 0 0

GASTO DE 
CAPITAL K0107

AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA EN MEDIA TRAJA 
TENSION

30.
POSTES EL PULPITO 351 CONTRATO

JM-FIU-
K0107-2017

03/04/2017.
17/05/2017 6233

>

1,600.070.75 1600.070.75 0 0

GASTO DE 
CAPITAL K0117

CONSTRUCCIÓN DE BARQA PERIMETRAL EN 
ESCUELA PRIMARIA 5 DE FEBRERO 110M.L

V1UA
JALUPA 4800 CONTRATO

24/04/2017-
07/06/2017 6224 306,265.65 ^  26535 0 0 -

0 0
GASTOOS
CAPITAL <0116

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PLAZA 
cívica del JAROlN DENiROS -niños 
HEROES"

1
TECHVMSRS

VILLA
JALUPA 4800 CONTRATO

24/04/2017-
06/06/2017 6224 .641,6713$ 641,67135

GASTO OE 
CAPITAL M0020

APORTACIÓN MUNICIPAL PARA El PROYECTO 
K01QR.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
CON CONCRETO HIDRAULICO EN DIVERSAS 
CALLES DE VILLA JALUPA, (META 3871M2)

1 aportan 
ote

CO. JALPA • 
DE MENDEZ 4800

CONVENIO
FISE

01/04/2017-
30/05/2017 8531 1391,415.21 0.00 1391.415.21 0 0

•

GASTO DE 
CAPITAL M0021

APORTACIÓN MUNICIPAL PARA a  PROYECTO 
K0109-- REHABILITACIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN DIVERSAS CALLES OE VILLA 
JALUPA (META 280 M.L)

1 APORTA*
ote

CO. JAIRA 
DE MENDEZ 4800

CONVENIO
FISE

01/04/2017-
15/05/2017 8531 268.652.44 0.00 268.652.44 0 0
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Orgullo de Todos

H AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 
* REPORTE PRIMER TRIMESTRE 2017 '

AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO III)
I

POft. OBJETO M O N T O « DE % DE
TIPO DE NUM. oesaúraóN META LOCALIDAD 8ENEF. MOOAUDAD No. DE FECHA DE CLASIFICADOR APROBADO PRESUPUESTADO EJERQOO POR EJERCER AVANCE AVANCE
6ASTO DE DE CONTRATO INICIO* D a GASTO MODIFICADO RNANC Ffaco

GASTO DE 
CAPITAL M0022

aportación m unicipal para el provecto
K0116.- REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE EN DIVERSAS CALLES DE VILLA 
JALUPA. ÍMETA481M.LÍ .

1 APORTA­
CIÓN

CD. JALPA 
DE MENDEZ 4800

CONVENIO
RSE

01/04/2017-
15/05/2017 8S31 73.0S3.1S 0X0 73,053.15 0 0

GASTO DE 
CAPITAL KQ023

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO OE 
TECNOLOGÍA PARA LA VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO OE LAS OBRAS DEL RAMO 33 
(FONDO IH GASTOS INDIRECTOS) 1 LOTE

CD. JALPA . 
OE MENDEZ 1S69S AOMON .

01/04/2017-
30/06/2017 5231 52,200.00 0X0 S2.200.00 0 0

TOTAL PROGRAMA 2541849840 28488,751.16 28488,751.16

NORMAL

REFRENDO INTERESES 2016

GASTO OE 
CAPITAL KD102

MEJORAMIENTO 06 LA RED OE 
DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA QUE 
AUMENTA A VILLA JALUPA 2DA. ETAPA" 
(ANTES KOI 631 -600 MJ.

CD. JALPA 
DE MENDEZ 4800 CONTRATO

JM-FM- 
KO102*2017 6233 12049742 115657.49 11S.S57.49 100 100

' GASTO 
CORRIENTE P0042

*

TRANSFERENCIAS Y SU8SIDI0S1FHI 2016 
INTERESES MENSUALES] REINTEGRADOS

CD. JALPA 
OE MENDEZ 15695. Admon. 7991 0 4.739.73

v

4.739.73 100 100A LA FEDERACIÓN

TOTAL INTE»t ESES 2016 12049742 120497.22 12049742
!

TOTAL FINAL:

«AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA, DE MÉNDEZ

2016-2018 . , DtHHrro* d
DIRECCIÓN DE OBRAS P'JBLICAST¿ ^ ^  

MUNICIPALES

2S43869542 29,009,0038 12049742 28488,791.16

AftEUANO
lENTO 

MUNICIPALES

I O
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r,-’f MÉNDC2 
O r g u l lo  d e  j o d ó s

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAU»A DE MENDEZ, TABASCO 
REPORTE PRIMER TRIMESTRE 2017

AVANCES FISICOS Y  FINANCIERO^ DEL FONDO DE APORTAOONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE IOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)

ro

FECHA DE ORJCTO MONTO POR . HDC «D E
TVODE M R K META OESODPOON IOCAUDAO POt. •ROO TERMMA- CLASIFICADOR APROSADO PRESUPUESTO «RODO EJERCER . AVANCI AVANCE
mmo •ose. aón o a  GASTO MODIFICADO FWANC FISCO

V- ■ *
PROGRAMA NORMAL

GASTO
á R M R E 60001 Itotc

Gasto de Operación 4e ta Dirección 
de saeuriSaN PúMfca Cd.J*«deM tf*u 833S6 01/0172017 31/12/MU n a l 15.002.62254 16.608384.60 . «.173.689.55 12435.295.05

.r 1313 1.220366.44 2407325.84 348X0734 2059.2X8.40
1314 20030000 200300X0 200300.0a
1321 7346.77337 7.748.77287 * 7.748.77337
1322 635.764.10 635364.10 635.764.10
1325 374.40000 374.400X0 . 374300X0
132* 245.700.00 24S.700.80 24S.700X0
1327 327,600,00 327.600X0 308X00X0 19300X0
1341 2332.76252 « 3X34300X0 79937136 2335.42834
1411 4.062.611.86 '  *430224632 206536219 3318.08S.73
1441 . " 350,00000 350X00X0 . 350.000X0
1522 1276,000.00 L323XOOXO 335.750X0 987.250X0
1541 5,186.119.14 5.1Í6.1J9.M 2176X77.58 4,009.44156
1542 421.20000 421.200.00 * 421.200.00
15*0 658.891.66 718.79212 173.564.60 S45.226.S2
1592 1276.000.00 2462.660.00 476340.00 986320X0
1595 237.916.S2 23731832 . 23731832

' 1611 1361.49738 , 286249738 136249738
1711 562.46176 S62.4S1.76 119.09213 443390.63
1712 606.406.24 661334X8 159.56283 S02972.2S
1719 606.400.00 608.400.00 .608.400X0

- 2111 S.000.00 5.000X0 -■ 5.000.00
2112 3.50030 3300X0 3300X0
2113 1000X0 £baü» 2X00.00
2114 1X06X0 2000X0 . 1X00.00
2121 15.000X0 5X00.00 . SXOOXO
21*1 10X00X0 5X00X0 . 5X00X0
2211 15X00X0 10295 - 30295

* „ 2461 1000.00 2000.00 - 2X00X0
2611 300X00.00 7233126 72331263 - ,
2612 30X00.00 U S E » 435834 -
2631 - ■ - - -
2911 • 4X98X5 4X98X5 / -
2961 100.000X0 5022203 50.227.03
■2991 . - - .. ■ r -
Sm i - 30.000X0 30X00X0 .4330.07 25.16933

■ 3451 250X0QX0 7y>Qflnnn - 250X00X0
„ TKHOHNA*a£ROAPÁ08AOO«V 3521 - •-

2017 3551 40X00.00 22064X0 11.S0240 10.562.60
lo f e o N $49.424X36X0 jt 3711 10.000X0 SL574JÜ0 9.574X0 -

i z s m ' 3751 • 10300X0 10.800.00
x S S ü íS v 3621 84X0277 14X02.77 - 14X0237 J• 5**386. T, \ T.\ TOTAL PROS. NORMAL 45.414.183X6 49.424X36X0 931933133 39304309^7 2ÍÉ00 . 20X0

2016 2018

RAMO 33
U O  LUIA OCEGUERA AÑORAOS 

COO (OiNAOORA DE DESARROLLO 

SOCIAL M U N ICIP AL

1 nk. • ■ v'*t ‘¿V.l»

‘ ^  PROFR. RÜ8ICI

A Y U N TA M tE r-río  • W j
D E  j a l í -v . •:.! i-íÉrv,

.t 'j ; v*',;í,' l ¿v /

v i :  C \j i í  ÍR A L O R / A

CUPIDO 
[£|0PAI
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^ M t H  « Z
Orgullo d t Todos

No.- 7430

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017 

H. A YUN TAM IENTO  DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

C O R R ESPO N D IEN TE AL: 1er. Trimestre

Formato PT-1

' TOTAL 368,610, «80.81 408,377,59344 264,422,282.31 87,906,381.08 87,811,788.89 86,967,788.51

01 PRESIDENCIA 11,263,279.45 11,17948648 10419479.73 3,202.027,86 3,199.82744 3,199,627.84
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
250.000.00 400,000.̂ 0 296,000.00 298,000.00 298,000.00 298,000.00

K042 FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL

0.00 12.800.00 " 12,800.00 12,800.00 12,800.00 ; 12.800.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 10,713,279,46* 10,716,18846 10,308479.73 2491,227.66 2488,827.34 2,888,827.84
P005 POLITICA Y GOBIERNO 300.000 00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

02 SECRETARIA 0BL AYUNTAMIENTO 21,336,147.93 22,487479.85 21,829,274.68 4,560,067.13 4,560,067.13 4,558,211.13
F030 FOMENTO A LA CULTURA YIAS ARTES 27S.000.00 34542447 105424.87 105424.87 106,224.87 103,36847
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
o.oó 7,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M001 ACTIVIDADES OE APOYO ADMINISTRATIVO 21.061,147.93 22,134,964.79 21,724,049.79 4,454.84246 4.464,84246 4.464.84246

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 31,601.374.90 37,110,213 42 18,266,40143 5,246,151.13 5442.191.18 4,897,467.15
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

KQ38 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 
Y ADMINISTRATIVA

0.00 4,614.56 4414.58 4,614.58 4414.58 4.814.56

M001 ACTIVIDADES OE APOYO ADMINISTRATIVO 5,730,800.00 5,730,800.00 o.oov 0.00 0.00 0.00
P022 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 25,670.574.90 31.17448844 18.253,586.65 5441.336.56 5437,376.57 4.692,852.57

04 DIRECCIÓN DE FROORAMACIÓN 7,321,708.90 8499427.77 6,130,312.34 1,836492.40 1,638492.40 1,636,292.40
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 29,27343 15,57343 15.57343 15,57343 15,57343

P003 PLANEACION Y PROGRAMACION 
PRESUPUESTARIA

7.321.708.80 8469,95444 8.114,739.11 1.622.719.17 1,622,719.17 1,822,719.17

08 CONTRALORIA MUNICIPAL 4.181.277.81 5459,333.41 4.962,72049 1420,969.43 1,217,169.52 1417,169.52
K036 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 49,667.52 49,667.52 49.667.52 49,587.52 49,667 54

0001 EVALUACION Y CONTROL 4,181477.81 5.409.865.69 4.933.052.77 1.171491.91 1,167.502.00 1,167.502.00

00 DIRECCIÓN OE DESARROLLO . 9,63740747 9466,338.81 9,456,12345 2,339,54747 2,336,20748 2,336,20746
6063 • SERVICIOS A RASTROS 1.886,018.70 1.665.018.70 1.769.734.47 367,065.12 367,065.12 367.065. \2
F032 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y 

FORESTAL
256,000.00 499,428 00 396,765.99 396.765.99 393,426.00 393.426.00

M001 ACTIVIDADES OE APOYO ADMINISTRATIVO 7.496,188.57 7.570.891.91 7491.622.79 1478.716.16 1,575,716.16 1.575.716.18

07 DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 8,444426.14 20473416.92 9,890,646.12 7497,149.07 7,129,723.47 7,126,823.47
F034 FOMENTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y AL 

TURISMO *
5400,000.00 16.821.486.80 0.485.77547 8,477.066.31 6,336,842.71 6.335,942 71

M001 ACTIVIOAOES OE APOYO ADMINISTRATIVO 3444,226.14 3,561.929.22 3.404472.85 790480.76 790,880.76 790,880 76

08 DIRECCIÓN CE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUMCr ALES

107,005,67148
%

116,376,868.17 34,792,510.71 21,60649242 21,46649042 21,351,100.04

SOSO SERVICIO OE ALUMBRADO PUBLICO 2,861,137.32 2.996.898.23 2480,286.77 773,490.41 766,446.65 758,445.66
K002 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 0.00 0.00 0.00 0.00 O.ÓO 0.00
K003 INFRAESTRUCTURA PARA ORENAJE Y 

ALCANTARRIUAOO
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

«1MBANIZACION 92,663,412.81 96,546,072.14 20.180,599.52 17,505,860.07 17 jo b ,apfiS3ág«.872.38

f m h G m STRUCTURA PARA LA EDUCACION 0.00 389,534.09 63,266.44 83,266.44 ^ B n 6 5 .9 5

H. AYUNTAMJ 
DE JALI 

2 0

DIRECCIÓN

uc. f r a n c a  JAVífc» c A ñ t f A t U t l f f i W l E N T O  C O N S T T T T J C I O N A L
DE J^LPA DE MÉNOEZ 

12016-2018

JEN CIA  MUNICIPAL
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Orgullo de Todos

PR ESU PU ESTO  DE EGRESOS M UNICIPAL 2017

H. AYUNTAMIENTO DE JAIPA DE MENDEZ. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL 1er. Trimestre

Formato PT*1

■ -F-: ; —  ~ — ,r ■■■-• ;at:; 3 ^ .  T  ' ’- r - ^  ’ r- 
U  í

V'r' \ ' '  ■ • • -. >. • --m r
, Y." '.-'VI. •• • v • •V« Vlrj*: > y

KÓ35 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00 2^60,061.35 0.00 oso 0.00 0.00
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 52.200.00 0.00 0.00 0.00 0.00

K040 INFRAESTRUCTURA CAMIONERA 0.00 1,618,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 11,491,021.03 14,511,732.36 11,612,355.98 3.143.473.30 3.098.216.06 3.098,216.06

09 0MECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 21,148,917.9» 17,568,236.66 15,682,350.62 3,41S,0et.(M 3,416,032.26 3,416,032.26
F030 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 695.00000 696.660.67 26,880.87 28.880.87 28.680.87 28,880.67
K042 FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL
3,614,274.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 16,639643.99 16,659,357.99 15,853.469.75 3.390.188.19 3,366,151.39 3,386,151.39

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 34,392*239.84 38,197,190.96 28,107,659.76 10,484,061.73 10,438,461.73 10,438,451.73
£050 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 6,700,000.00 7.300,522.30 4.922,861.15 4,922,661.15 4.877,251.15 4,877.251.15
K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA
0.00 13.700.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 27,682,239.64 28.682.966.56 23,184,996.61 5.561 JÍ00.58 6,661,200.56 5.561.200.58

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUSUCA 88,164,183.00 61,580,687.9» 49,078,370.20 10,224,086.43 10,201,263.32 10,201,263.32
£046 SALVA GUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 

PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES
59,164,183.00 59,339,987.99 49,078,370.20 10.224.065.43 10,201,283.32 10,201.283.32

K028 INFRAESTRUCTURA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA

0.00 2,240,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 DIRECCIÓN DE TRANSITO 3,021,279.09 3,021,279.09 2,767,348.64 047,705.27 647,765.27 647,765.2?
E019 FOMENTO A LA EDUCACION 3,021,279.09 3,021,279.09 2,767,348.64 647.755.27 847.765.27 847,765.27

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 6,885,864.31 7,697,101.67 7,253,464.16 2,400,300.61 2.496,368.51 2,496,366.51
L001 OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 580,669.00 1,799.119.00 1,250,27751 1,250,277.51 1.250,277.51 1,250,277.51
M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 8,105,015.31 6,097.982.67 6,003,186.65 1,246,091.00 1,246.091.00 1.246,091.00

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 1,776,096.27 4,002,979.62 3,085,352.81 1,050,922.91 1,650,922.91 1,650,922.91
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
0.00 2,218,636.00 1,318,636.00 1,318.636.00' 1,318,636.00 1,318,636.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1.778,096.27 1,764,343.62 1,746,716.81 332286.91 332,286.91 332,286,91

15 DIRECCIÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,393,462.37 1,393,683.80 1,303,993.05 292,666.07 292,688.0? 292,688.07
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES
50,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,343,452.37 1,343,683.60 1,303,993.06 292,688.07 292,688.07 292,688.07

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE

27,591,453.12 27,622,668.62 26,114,392.10 6,211,140.06 6,190,764.05 6,190,784.05

E048 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICION 
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

26,051.067.23 26,057,251.60 24,616,300.92 5,856,483.05 5,834,907.05 5,834,907.05

K038 MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 
Y ADMINISTRATIVA

0.00 18,117.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,540,365.89 1,547,300.02 1.498,091.18 355,877.00 355,877.00 355.877.00

18 COORDINACIÓN DEL DIF 12,674,351.66 13,862,321.62 12,917,681.14 5,501,193.52 5,499,593.56 5,409,593.56
F030 FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES 2,500,000.00 3,612.822.98 3.112,822.98 3,112,522.96 3,112,622.96 3,112,822.90
* 0 3 ^,.MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 0.00 6,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00

áSjCMINISTRATIVA / .>SI®°*4í».
PffPtUDADES DE A£OYO ADMINISTRATIVO 10,174,351.66 10,242,698.84 9,805.05^16 2,388,370.54 2'38¥ % ¡ m 9 ■Hto, 770.58

H. AYUN'

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

l CABRERA SAN DO VAL
^ T A M I É NTO CONSTITUCIONAL 

LPA DE MÉNDEZ 
»2 0 1 6 -2 0 1 8

P R E S ID E N C IA  M UNICIPAL
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r «  MÉNDEZ 
Orgullo d t Todos

PR ESUPUESTO  DE EGRESOS MUNICIPAL 2017

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre

Formato PT*1
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' k  M é n d e z  
O rgullo de Todos

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017
H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre
Formato PT-2

W g M S M m

m a m z z m

TOTAL 366,810,650.61 406,377,593.94 264,422,262.81 87,908,381.06 67,611,758.69 86,957,766.51

OASTO CORRIENTE 348,821,028.00 378,388,970.84 244,075,559.52 78,238,897.22 69,939,974.85 •9,390,494.85
1000 SERVICIOS PERSONALES 210,909.907.31 224,449,491.09 217,609,436.58 45.003,746.19 45,003,746.19 45.003,74619
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,436.244.92 13.220.356.13 4,446,121.62 4,297,303.44 4,166,453.07 4,186,453.67
3000 SERVICIOS GENERALES 23,324,501.77 32.773,213.75 14,211,226.32 13,128,772.79 12,942,999.99 12.938.243.99
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
2.652.400.00 13,771.550.80 7.262,050.60 7262,050.80 7,262.050.80 7,262,050.80

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

102,305,972.00 66,165,051.07 0.00 0.00 0.00 0.00

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 2.333,120.80 0.00 0.00 0.00 0.00
.0000 DEUDA PÚBLICA 0.00 1.634,167.00 544.724.00 544,724.00 544,724.00 0.00

GASTO DE CAPITAL 21,961,624.61 30,010,623.30 20,346,723.29 17.871,78324 17,671,763.64 17,567,293.66
1000 SERVICIOS PERSONALES 18.142.26 110,805.21 110,805.21 88,840.40 88,640.40 06,640.40
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 426,911.11 524,492.75 104.776.14 104,778.14 164,776.14 184,770.14
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 

INTANGIBLES
3.614,274.00 2.435.772.33 82.856.33 82.856.33 62,655.33 82,855.33

6000 INVERSION PÚBLICA 17,922,297.22 26,939,553.01 19,966,284.61 17,315,509.97 17,316.509.97 17,211,019.79
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Orgullo de Todos

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017

H. A Y U N T A M IE N T O  D E  JA L P A  D E M E N D E Z , T A B A S C O . 

C O R R E S P O N D IE N T E  A L: 1er. Trimestre

Formato PT-3

TOTAL 368,610,660.61 406,377,693.94 264,422,282.81 87,908,381.06 87,611,768.69 86,967.788.61

02 CONVENIOS 11,509,910.00 11,543,405.39 1,606.637.83 392.092.81 392,092.81 392,092.61

04 RAMO 04. GOBERNACION 11,000,000.00 10,014,775.71 124,800.00 124,800.00 124,800.00 124.800.00

10 RAMO 10. ECONOMIA 0.00 1,909.84 0.00 0.00 0.00 0.00

15 RAMO 15. DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO

0.00 111,127.99 0.00 0.00 0.00 0.00

16 RAMO 16, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 0.00 231,009.56 0.00 0.00 0.00 0.00

18 RAMO 18.- PEMEX SERNAPAM 0.00 40,866.17 0.00 0.00 0.00 0.00

23 RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 75,630,091.39 78,264,822.42 18,479,344.39 17,390,102.58 17,390,102.58 17,286.812.22

33 RAMO 33. APÓRTACÍONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

70,652,778.22 78,735,602.73 48,858,173.34 10,058.190.93 10.036,388.82 10.034,691.49

60 PARTICIPACIONES 188,508,002.00 203,064,130.64 181.851,091.95 47,989.666.40 47.854.071.74 47,307.491.74

66 INGRESOS DE GESTIÓN 11,400,868.00 24,369.043.49 13,002.235.30, 11,663,528.34 11,816,302.74 11.811,900.25

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A  LOS AR TICULO S 38 DE LA LEY ESTATAL DE 
PLANEACION Y  66 FRACCION III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  DE TABASCO, 
RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO  DE TAB ASCO  EN EL SUPLEM ENTO 7759 
B, DE FECHA 14/01/2017, Y  A C TA S  DE CABILD O S DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES: A C TA  No. A C TA  No. 14 ORDINARIA DE FECHA 31/01/2017, No. 15 ORDINARIA DE FECHA 
28/02/2017, No. 17 EXTRAORDINARIA DE FECHA 06/03/2017, No. 16 ORDINARIA DE FECH A 31/03/2017 Y No. 17 
ORDINARIA DE FECH A 28/04/2017.
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3 DE JUNIO DE 2017

N o .-7445 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 002
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los Interesados en participar en la licitación para la Contratación de Servicios de Vigilancia y Adquisición de Productos 
Alimenticios para Personas Derivado de la Prestación de Servicios Públicos en Unidades de Salud, Educativas, de Readaptación Social y Otras, de conformidad con lo 
siguiente:

Licitación Pública Estatal

1 IS109 SERVICIO *
2 IS109 SERVICIO DE VIGILANCIA CON JORNADA DE 24 HORAS DE SABADO Y DOMINGO 113 SERVICIO
1 IS126 ' SERVICIO DE VIGILANCIA CON JORNADA DE 24 HORAS DE LUNES A DOMINGO. 868 SERVICIO

1 IS135 SERVICIO DE VIGILANCIA (GUARDIAS DE SEGURIDAD PRIVADA CON JORNADAS 
DE 24X24 HORAS DE LUNES A DOMINGOS). 2577 SERVICIO

1 IS1S6 SERVICIÓ DE VIGILANCIA CON JORNADAS DE 24 HRS DE LUNES A DOMINGO I 365 SERVICIO

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.secotab.gob.mx y venta en la Dirección de Administración ubicada en: I. PERALTA G. Número 
109 Altos, Colonia CENTRO, C.P. 88000, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3123288 y 993 3144890. los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 14.ÍOO horas. El costo 
de adquisición de las presentes bases de esta licitación, es de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) incluido el I.V.A., el pago podrá hacerse en efectivo mediante un recibo emitido 
por la Dirección de Finanzas de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET), mismo que deberá ser pagado en las cajas de dicha Dirección, ubicadas en Av. 27 
de febrero No. 930. Colonia Centro, C.P. 88000, Vlllahermosa, Tabasco, teléfono (993) 314-47-54 en horario de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas o en su caso, podrá realizarse, 
a través de depósito banqario en la cuenta de El instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco:

Beneficiarlo: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 
Número de cuenta: 4065149587 
Institución bancária: HSBC

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio del 2017 a las 09:30 horas en: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MEDICAS ISSET, ubicado 
en: Cerrada de la Ceiba S/N, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura'de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de Junio del 2017 a las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL CENTRO 
DE ESPECIALIDADES MÉDICAS ISSET, ubicado eri: Cerrada de la Ceiba, S/N, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 28 de junio del 2017 a las 09:30 horas, en: AUDITORIO DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES MÉDICAS 
ISSET, ubicado en: Cerrada de la Ceiba S/N, Colonia Atasta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso mexicanos.
• No se otorgará'antldpo.

Lugar de entrega: DE ACUERDO A BASES, los días: DE ACUERDO A BASES en el horario de entrega: DE ACUERDO A BASES.
Plazo de entrega: DE ACUERDO A BASES. ’
El pago se realizará: DE ACUERDO A BASES.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco.

CENTRO, TABASCO, 'ÁQMC'JUNIÓ DE 2017 
L.A.E. GRICELPA"1J!a a RODR[GUEZ 
DIR EC ie«ia>E ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA

Tabasco
cambia contigo

No.» 7446

SOTOP ►
Secretarla de 
Ordenamiento Territorial 
yObras Públicas

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECR ETAR IA  DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y  OBRAS PÚBLICAS 

SUBSÉCRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
CON VO CATO RIA PÚBLICA E S TA TA L

CO N VO CATO R IA  PÚBLICA E S TA TA L  No. 002

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley.de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción I, se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas inscritas 
en ai Registro Único da Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación para la adjudicación del contrato a 
basa de predos unitarios y  con reducción al plazo.de presentación y apertura de proposiciones, autorizado por el titular de ia Dependencia mediante oficio 
No. SOTOPQ632/2017 de fácha 31 de m ayo del presente año, de conformidad con lo siguiente:

56070007-002-17
S O T O P -S O P -

023-CE/17
$ 3,000.00

07/06/2017 06/06/2017 06/06/2017 13/06/2017 110
0:00 A  13:30 H R S 08:30 HRS 14:00 HRS 10:30 HRS 120

http://www.secotab.gob.mx
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O TB 2 8 .- R E A C O N D IC IO N A M IÉ N T O  E S T R U C T U R A L  D E  LA S E C C IO N  D AÑ A D A  EN  ÉL 
IN M U EB LE “C E N T R O  D E C O N V E N C IO N E S  T A B A S C O  2000”, EN LA C IU D A D  D E 
V ILLA H E R M O S A , T A B A S C O .

fc-cba’ .
•{Probabfe'he?

26/00/2017

)  Capiíafcon Lable ;  

i £ ’S»Wn!Ín<K"
A líF í* !1

$13,150,000.00

Origen de los Fondos de la licitación: Autorización de ampliación de Recursos Federales Ramo 33, aportaciones federales para entidades Federativas y 
Municipios, FVIII Fondo da Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (F A F E F ), oficio No. SPF/AL1140/2017 de fecha 10 de mayo de 
2017, emitido en la Secretarla de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, con sustento en el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de la Obra 
Pública Estatal de la Secretarla de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (S O TO P ) de fecha 31 de mayo de 2017.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien consulta y venta en: la Dirección de 
Concursos y Licitaciones de la S O P  de la S O T O P , ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Relllcer Cámara No. 3306, 
Col. Carrizal, Vlllahermosa, Centro, Tabasco, C .P . 86108, teléfono: 3 13-61-60 ext. 2142 y  2141, los dias lunes a viernes con el siguiente horario: 09:00 a 
13:00 horas y sábados de 9:00 a 12:30 hrs.
La forma de pago es: mediante depósito a través de Institución Bancaria, previa revisión de los requisitos generales solicitados en esta convocatoria y la 
debida autorización por la Dirección de Concursos y Licitaciones de la S O P  de la S O T O P , ubicada en el Tercer Piso de la To n e  Carrizal en Circuito 
Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal, Vlllahermosa, Centro, Tabasco, C .P . 86108, teléfono: 3 13-61-60 ext. 2142 y 2141, los dias Lunes a 
Viernes con el siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas y Sábados de 9:00 a 12:30 hrs. (El licitante es responsable del pago en tiempo y  forma, de acuerdo a 
horarios establecidos en Institución Bancaria).
La visita al sitio dé la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Concursos y l icitaciones de la 
S O P  de la S O T O P , ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Cañizal, Villahermosa, 
Centro, Tabasco, C .P . 86108. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servidos 
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora antes Indicado en la Sala de Juntas de la Dirección de Concursos y Licitaciones de la S O P  de la 
S O T O P , ubicada en el Tercer Piso de la Torre  Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cám ara No. 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
C .P . 86108. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción III y X V I de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el dia y hora antes indicado en la Sala de Juntas de la Dirección de Concursos y 
Licitaciones de la S O P  de la S O T O P , ubicada en el Te rce r Piso de la Torre Carrizal en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3906, Col. Carrizal, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, C .P . 86108.
No se podrá subcontratar.
Idioma para presentar la propuesta: español.
Moneda: peso mexicano.
No se otorgará anticipo. ,r'
No podrán participar las personas que se encuéntren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las 
mismas del estado de Tabasco.
No podrán participar las personas que no se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales en el Estado e impedidos para participar por estar 
Inhabilitados por la Secretarla de l¿ Contraloria del Estado y por la Secretarla de la Función Pública. V er páginas Web: 
http://contralorla.tabasco.gob.mx/content/contratistas-lncumplidos y http://www.funcionpubllca.gob.mx/ en el directorio de Proveedores y Contratistas 
sancionados.
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones, constituyendo una asociación en participación una nueva 
sociedad mediante convenio debidamente legalizado; manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, señalando expresamente el nombre de 
la empresa representante del Consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación en la propuesta, en conformidad con el articulo 
40 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (ver Bases). (Las personas jurídico colectivo ó personas 
físicas ambas deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de 
realizar con los recursos y en al plazo propuesto. *
Las condiciones de pago son: se formularán.estimaciones de trabajos ejecutados con una periocidad no mayor de un mes contando los dias últimos de 
cada mes que se liquidarán en un plazo no mayor de 25 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
la obra de que se trate. Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas Interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento p especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción y compra de bases son:

1. Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales 
de la empresa, dirigido al C .ln g . Adolfo Montealegre López, Subsecretario de Obras Públicas de la S O TO P .

2. •Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco (copla y original para cotejo), 0  en trámite, para acreditar su
existencia y  capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera; asi como las especialidades requeridas; y de acuerdo al Art. 26 
Segundo Párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, solamente se 
podrán recibir las propuestas da los licitantes, que comprueben que está Iniciando el trámite para su aceptación en el Registro Único de 
Contratistas, con un mínimo de 15 dias naturales anteriores a la apertura de las propuestasren-eL^ntendldo que a la firma del contrato deberá 
contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.

Vlllahermosa, Tabasco, a 03 dp-Junio de/2 6 í7 ..v  > \

Ing. 7 W ^^o n te a le g ra ''L ó p e z  v .‘ • * >
Subsecretario-de ObrasJJúfííicas de la S O T O P , ' -  ''

1 /  \  v, - .. ;r .v .je-s /  '
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Ibsffestados Unldós MeJtiqahos"

Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara-No. 3306, Torre Carrizal, Col. Carrizal, Villáh^rófosa, CentrO^Tabasco, C.P. 86108
2

http://www.secotab.gob.mx
http://contralorla.tabasco.gob.mx/content/contratistas-lncumplidos
http://www.funcionpubllca.gob.mx/
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No.- 7444  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCIÓN OE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 012

Con fundamento a lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reslamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; se convoca a los interesados en partidpar en el procedimiento de contratación befo la modalidad de Licitación Pública Estatal para la argucflcadón del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo Importe seré cubierto con Recursos pare «I ejercicio fiscal 2017, correspondiente al Ramo 
33.-FIII Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) Según Acta de cabildo; 31-SO-16-ABR/2017, da Pecha 20 da Abril de 2017, de 
conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal
No. (to licitación Cooto do loo 

boooo
Fecha Limite da 

Inscripción
Visite al lugar da 

la obra
Junto do 

•dándonos
Prasanteclón da propoalclonaa 
y apartura técnica y aconómlca

86085003-012-17 $ 3,000.00 31/05/2017 06/D6/2017 
08:00 horas

06/06/2017 
14:00 horas

14/06/2017 
08:30 horas

Clave F8C 
(CCAOP1 Descripción General de la Obra Fachada

Inicio
Plazo da 

Elacuclón
Capitel Contabla 

Rtgusrido

K0220060274 at K0220080400.- Construcción Do Tocho Firmo 
locaRdodot Varias 01/07/2017 30 Olas $4,452.016.20

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htto7Aiiiww.8eootab.aob.mx. y en el Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, 
Ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), Tel. (817) 37 5-00-13 ext. 105, C.P. 86400, Hulmanguillo, Tabasco, los días lunes a viernes; con el 
siguiente horario: 0:00 a 14:00 horas.

• La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finalizas del H. Ayuntamiento Constitucional de Hulmanguillo, Tabasco.
• La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servidos Municipales, Ubicada en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro. (Planta afta), C.P. 86400, Hulmanguillo, Tabasco.
• La junta de adaradones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes Indicado en la Direcdón de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Munldpales, Ubicada en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta), C.P. B6400, Hulmanguillo, Tabasco.
• La visita al sitio de la reallzadón de los trabajos y Junta de Adaradones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Frecdón XVI de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
• Ninguna da las condiciones establecidas en las Bases de Udtadón, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No se podrán subcontretar partes de la obra.
• Para esta obra se otorgará el 50% de sntidpo.
• No podrán partidpar las personas que se encuentren en los supuestos del Art 54 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco.
• El(los) Idloma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): espaflol.
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano.
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son;
• 1 .-Solicitud por escrito citando el núm. De Udtadón y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq- José Luis Castillejos Gómez, 

Director de Obras Ordenamiento Terrttorial y ServIdoÍMunídpaie» del H. Ayuntamiento Constitucional de Hulmanguillo.
2. - Inscripdón o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este 
Proyecto con la espedalidad 120.- edificación.
3. - Todo Interesado antes de pagar el Importe de las bases deberá de estar Inscrito en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su exlstenda y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada para este 
Proyecto.
4. -  Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos artos incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, señalando el importe total contratado y  el importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno de los contratos
5. - Capacidad técnica, deberá anexar curriculum del personal técnico con copia de la cédula profesional.

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán; Conforme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de.las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones
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n o .- 7447 PODER JUDICIAL DEL ÉSTADO DE TABASCO.

ACUERDO GENERAL

VILLAHERMOSA TABASCO, A 25 DE MAYO DE 2017.

LA  S U S C R I T A  L IC E N C IA D A  E L D A  B E A T R IZ  O R U E T A  

M É N D E Z , E N C A R G A D A  D E  L A  S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  

D E  LA  J U D I C A T U R A  D E L  P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , 

E N  C U M P L IM IE N T O  D E  L A S  A T R IB U C IO N E S  Q U E  M E  C O N F IE R E  E L  

A R T ÍC U L O  102 F R A C C IO N E S  I, III Y  V  D E  L A  L E Y  O R G Á N IC A  D E L  

P O D E R  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O :

C E R T IF IC A :
i

Que en la Décima Novena Sesión Ordinaria correspondiente al Primer 
Periodo de Labores, de fecha dieciocho de mayo del año dos mil 
diecisiete, atento a lo previsto por los artículos 4, 94 y 97 fracciones III, 
XIV y XXXVI dé la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, emitió el acuerdo general 02/2017, del tenor literal 
siguiente:

“ACUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO”

N Ú M E R O  002/2017
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C O N  S I DE R A N D Ó

I. De conformidad con to establecido en los artículos 55, segundo párrafo, 55 Bis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano dé'Tabasco, así como los 

diversos 94 y  97, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el 

Consejo de la Judicatura es el órgano integrante del Poder Judicial del Estado, 

con autonomía técnica, de gestión y de resolución eri el ámbito de su 

competencia, que tiene a su cargo la administración, capacitación, vigilancia y 

disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las Salas y la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia, además de estar facultado para expedir los 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones 

administrativas.

H. De igual manera-y atento a lo previsto por los artículos 6, 7, 8, 97, fracciones III

y XXXVI, 99, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 11

del Reglamento Interior del propio Consejo, el Pleno del Consejo de la Judicatura

tiene, entre otras facultades, la de crear juzgados, establecer la competencia por

materia y cuantía, determinar la división del Estado en distritos judiciales conforme

al Sistema Mixto Tradicional y en Regiones Judiciales para los efectos de la

impartición de justicia de acuerdo al Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; por

ello, mediante acuerdo general 08/2016 de veintidós de septiembre de dos mil

dieciséis, el Pleno del Consejo deterrriinó que conforme al Sistema Mixto

Tradicional, el Estado se divide en 19 Distritos Judiciales en los cuales se 
encuentran radicados distintos Juzgados, los que tienen competencia por materia

y cuantía; en tanto que respecto al nuevo Sistema Procesal Penal Acusatorio y

Oral, se dividió en 09 Regiones Judiciales y entró en vigencia en todo el Estado a

partir del 06 de junio de 2016.

III. En seguimiento al proceso de liquidación del Sistema Mixto Tradicional en 

materia penal, este cuerpo colegiado, previo estudio y análisis, ha declarado la 

supresión de nueve juzgados penales y uno de paz en distintos distritos judiciales,
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por lo que en esta misma tesitura considera viable continuar con este plan'de 

acción, en razón de que a partir de la entrada en vigor del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio y Oral, los juzgados penales tradicionales conforme a lo previsto en los 

artículos 16, párrafos segundo y décimo, tercero, 17, páijafos tercero, cuarto y 

sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se han dedicado a continuar el trámite, resolver los asuntos 

que habían radicado anteriormente, a pronunciarse de la prescripción 

correspondiente en cuanto esta institución jurídica se actualiza, así como a recibir 

consignaciones por hechos que tuvieron lugar antes del inicio de la 

implementación de la reforma, penal, las que por la propia naturaleza tiende a 

decrecer. >v

Sin que con ello se afecte o menoscabe la prestación del servicio de imparticióri 

de justicia, puesto que lá carga de trabajo en materia penal que se genera en los 

distritos judicialés eh los qUe se han suprimido juzgados, es atendida de forma 

adecuada conforme al Sistema Mixto Tradicional por otros juzgados penales de 

primera instancia, a los que en su caso, sé les ha ampliado la competencia 

territorial.

JY . De la división territorial conforme al Sistema Mixto Tradicional, se obtiene que

Primer Distrito Judicial correspondiente al municipio de Centro, en su
v • ,.

jOrtUnidad, por las necesidades del servicio, se aperturaron seis juzgados en

ftia Penal, los cuales aún se encuentran funcionando v de acuerdo a los datos 
estadísticos, las autovisitas realizadas por los propios jueces titulares y las últimas

visitas ordinarias, la carga de trabajo actual es la siguiente:

Prim er Distrito Judicia l, Municipio de Centro 
Ju zg a d o s Penales

Carga de trabajo al 30 de abril de 2017
M unicipio Expedientes en 

trámite
Expedientes en 

casillero de 
prescripción

Primero <Jé dentro 62 162
Segundo descentro 47 9 6 '
Tercero de Centro 64 446
Cuarto de Centro 54 174
Quinto de Centro 83 268
Sexto de Centro 81 351
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V
Del esquema anterior, se obtiene que los juzgados penalets del Primer Distrito 

Judicial, del Municipio de Centro, cuentan con una carga de trabajo promedio que 

puede ser distribuida para ser atendida por un menor número de'juzgados, lo que 

a su vez permitirá fortalecer el Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, y 

racionalizar al máximo los recursos humanos, materiales y financieros con que 

actualmente cuenta el Poder Judicial del Estado.

V. En virtud de lo anterior, se considera viable suprimir dos juzgados penales del 

Primer Distrito Judicial, Municipio de Centro y declinar a los juzgados penates que 

subsistan en el mismo distrito judicial, los expedientes en trámite de manera 

proporcional, ello con la finalidad de garantizar los derechos a los justiciables, de 

conformidad a las‘diversas disposiciones constitucionales, federal y estatal, en los 

tratados firmados y ratificados por México y las leyes locales.

VI. Este Consejo considera finiquitar o readscribir al personal que labora en los 

juzgados que se supriman y que opte por ello, a diversas áreas que el propio 

Consejo determine, para lo que se considerará la carrera judicial, en los casos que 

asi proceda, la experiencia y capacidad de cada uno, buscando en todo momento

-  abatir los requerimientos de’ operatividad que exige el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral en las distintas regiones o, en su caso, a otros juzgados que

operan diferentes materias a Ja penal. ' ’ ■

Én base a las consideraciones anteriores, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estadd, tiene a bien expedir el siguiente: '

A C U E R D O

^ P R IM E R O . Se suprimen Ios-Juzgados Quinto y Sexto Penal del Primer Distrito 

Judicial, Municipio de Centro con sedé‘en la Ciudad de Villahermosa, a partir del 

dieciséis de junio de dos mil diecisiete.
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SEGUNDO. Los expedientes que se encuentran en trámite', pendientes de 

resolución y en el casillero de prescripción, del Juzgado Quinté1 Penal que se 

suprime serán declinados a los juzgados Primero y Segundo Penal del mismo 

Distrito Judicial, de manera aleatoria y proporcional, de tal manera que reciban lel 

mismo número de expedientes.

TERCERO. Los expedientes que se encuentran en trámite, pendientes de 

resolución y en el casillero de prescripción, del Juzgado Sexto Penal que se 

suprime serán declinados a los juzgados Tercero y Cuarto Penal del mismo 

Distrito Judicial, de plañera aleatoria y proporcional, de tal manera que reciban el 

mismo número de expedientes.

CUARTO. PaVa efectos del cumplimiento de las resoluciones de amparo que 

dicten las autoridades judiciales federales respecto a actos pronunciados por las 

autoridades de los Juzgados Quinto y Sexto Penal de Primera Instancia del Primer

erá autoridad responsable sustituta el

¿diente respectivo; tendrán igual efecto

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en el 

ámbito de su competencia, resolverá las cuestiones administrativas relativas a 

recursos humanos y  materiales que se generen con motivo de la supresión de los 

Juzgados Quinto y Sexto Penal del Primer Distrito Judicial, municipio de Centro, 

Tabasco.

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación.

SEGUNDO. Comuniqúese el presente acuerdo general al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para los efectos que previene el artículo 97,

T R A N S I T O R I O S

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
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T E R C E R O . El personal adscrito a los Juzgados Penales que se suprimen, 

deberán realizar los trámites legales necesarios para declinar, en su orden, la 

competencia de los expedientes a su cargo, a los Juzgados que subsistan 

conforme al Artículo Segundo del presente Acuerdo.

C U A R T O . Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, en el Boletín Judicial, en uno de los diarios de mayor circulación del 

Estado e insértese en el portal de internet de esta Institución, para los efectos de 

hacer del conocimiento público su contenido.

Q U IN TO . Gírense los oficios respectivos a las autoridades correspondientes.

--------EL A C U E R D O  T R A N S C R ITO , F U E  A P R O B A D O  P O R  UNANIM IDAD DE
V O T O S  D E LO S  S E Ñ O R E S  C O N S E JE R O S  J O R G E  JA V IE R  P R IE G O  SO LÍS,
N O R M A  LID IA  G U T IÉ R R E Z  G A R C ÍA , AFÍN  D ÍAZ TO R R E S , M AR IBEL
Q U IN TA N A  C O R R E A  Y  B E A T R IZ  G A L V Á N  H E R N Á N D E Z , A N T E  LA S U S C R ITA
E N C A R G A D A  D E LA S E C R E TA R ÍA  G E N E R A L D EL C O N S E JO  L IC E N C IA D A
E L D A  B E A TR IZ  O R U E T A  M ÉN D EZ. LO Q U E  C E R T IF IC O  A  LO S
DÍAS D EL M ES  D E M AYO  D E L A Ñ O  D O S  MIL D IE C IS IE TE , EN
V ILLA H ER M O S A  C A P ITA L  D E L E S TA D O
E F E C T O S  L E G A L E S ............ - ....................

1 /  f

k w t *

EIN TIC IN C O  
CIU D A D  DE 
O D O S  SUS 

-  -  -D O Y  FE .-
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H. ATUNTAMIINTO OQNBTItVOtONAl OI «fMTftO 
VB.LAHSMMM. TAtJWK.

No.- 7448

ACUERDO C e n t r o -
somos todos

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUN%y|JENTO \ 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTE^/HAGO 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO VEINTIOCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DÉ LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL 
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS MENORES A 
105.00 M2 CON CONSTRUCCIÓN Y DE 
CONSTRUCCIONES PLURIFAMILIARES BAJO 

\ REGIMEN DÉ PROPIEDAD EN CONDOMINIO,'
ÉL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

C O N S I D E R A N D O

P R IM ER O .- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones I, IV y  V, de la ^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción I, 65 fracciones I, V,
Vil y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29 /  
fracciones I, X, XXI, XXII, LIX, 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado d e /  
Tabasco, el Municipio, está facultado para administrar su patrimonio conformé a la ley,/y 
en consecuencia, para autorizar, controlar, y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en su jurisdicción territorial, de conformidad con los finés señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política Federal.

SEGUNDO.- Que los artículos 46, fracción IV; 47 y 52 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado dé Tabasco, y 52, 53, 57, 78, 79, 85, 90 y 91 fracción IV del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, señalan que el 
Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención dé 
los asuntos de su competencia constitucional y legal, sé organiza internamente en 
comisiones permanentes o temporales; quienes a su vez tienen la facultad de dictaminar 
los asuntos que les sean turnados para su estudio y análisis. /

TE R C ^p tO .- Que dentro de las funciones que le confiere el artículo f|1, fracción IV del £ 
Reglamento del H: Cabildo y la Comisión d e ; Obras y Asentamienjps/ H ú pian os, se 
encuentran vigilar y  proponer cambios en los programas que ejecute/la Dirección de 
Obras, Ó rd e n a r$ e i^  Territorial y Servicios Municipales, así comcj/éstudiar y emitir
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dictámenes sobre ios diversos asuntos de competencia municipal que'tengan cj^ejer'Co:n7 
el adecuado desarrollo urbano de los asentamientos humanos en el Municipio.

\ S x

C U A R T O .- Que j la seguridad jurídica del patrimonio familiar constituye una dé ' fás' 
necesidades primordiales de la población del Municipio de Centro, por ello el H. 
Ayuntamiento considera preciso, establecer condiciones propicias qüe contribuyan a la 
satisfacción de ese requerimiento de la población, lo cual incluso conlleva desalentar 
acciones de corrupción en perjuicio del desarrollo del Municipio.

Q U IN TO .- Que $e acuerdo a lo establecido en los artículos 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley 
de Catastro del Estado, el Decreto 486'de fecha 28 de abril de 1993 y el Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia catastral que celebraron el Gobierno del Estado 
de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Planeación y Finanzas y el H. Ayuntamiento 
de Centro el 22 de julio de 1995; el Municipio de Centro, para su estudio y mejor 
organización se encuentra dividido en 57 zonas catastrales.

S E X T O .- Que existen en la zona urbana del Municipio de Centro, Tabasco, gran Cantidad 
de predios cuya construcción es inferior a 105.00 metros cuadrados, divididas en un solo 
cuarto o construcciones subdivididas en múltiples "cuarterías”, en predios inferiores a la 
superficie antes mencionada comprendidas en las zonas 1 'a  la 8, incluyendo el área 
urbana de las villas.

Asimismo, se presenta también la problemática social que se advierte de las diversas 
solicitudes para la constitución del régimen en propiedad en condominio que no. reúnen 
los requisitos establecidos en los artículos 95 y 96 del Reglamento de Construcciones del /  
Municipio de Centro, Tabasco, 142 del Reglamento de la Ley de Ordenamientg' 
Susténtable del Territorio del Estado de Tabasco, principalmente en lo que respecta a la 
exigencia de contar con cajones de estacionamiento y las dimensiones mínimas de 
espacios habitables, así corno parámetros de construcción y espacios interiores de l o s ^  
diversos tipos de condominios. Realidades a las que el Gobierno Municipal, no p u e d e ^  
permanecer ajeno, sobre todo, porque se trata de casos en los que físicamente no existe 
otra alternativa; por lo que. en el presente acuerdo se plasman acciones y estrategias 
dirigidas a brindar solución a dichos problemas.

SÉPTIMO.- Que los artículos 28, párrafo segundo, fracción II y 29, fracciones l y VI de la 
Ley de Ordenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de Tabasco, permite la f 
ejecución del T R O Q R A M Á  DE REG ULAR IZACIÓ N DE P R ED IO S M E N O R E S  A  loé.OO 
M2 C O N  C O N S TR U C C IÓ N  Y  D E C O N S TR U C C IO N E S  PLURlFAM ILIARES B A JO  (  
R ÉG IM EN D É P R 0 P (É Q A D  EN CONDOM INIO, EN E L  M U N IC IP IO yO E C E N TR O , 
TA B A S C O ", el cuej .permiíir^ garantizar la seguridad jurídica del patrimonio de una gran 
cantidad de habitantf á ‘K^funicípió de Centro, en franca armonía con las políticas del
Gobierno Municipal ? Ó ié ^ 0 Ía . /

O C T A V O .- Que actualmente la Dirección de Obras, Ordenamiento TerritoriaUv jSeryióíps T ,.  
Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, al n o sqontar-;con
precepto que le faculte al respecto, niega las solicitudes de permiso de sub dw sLónd e...
predios con construcción que cuentan con una superficie menor de 105 nitros'*'-'
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cuadrados, en términos de lo establecido en los artículos 260 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabascó y 105 de su reglamento, así como los 
artículos 78 párrafo quinto y 85 del Reglamento de Construcciones del Municipio del 
Centro, Tabasco, quedando el particular en incertidumbre jurídica ante la imposibilidad de 
legalizar su propiedad.

N O V E N O .- Que como consecuencia de las restricciones estipuladas en la legislación, no 
es posible la inscripción en el Catastro Municipal y en el Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, los predios urbanos menores a 105.00 m2de superficie, con un frente mínimo de 
7.00 metros con acceso y/o paso dé servidumbre de 4.50 metros dé ancho hacia la vía 
pública y una construcción mínima de 30.00 m2, salvo casos en el que discrecionalmente 
se otorga dispensa, generando con esta práctica un trato desigual a los solicitantes de  ̂
estas autorizaciones, por lo que con el presente acuerdo se busca establecer condiciones 
igualdad al resolver ese tipo de problemáticas. .

D ÉC IM O .- Que en virtud de la situación señalada en los considerandos octavo y noveno 
del presente Acuerdo, el Catastro Municipal y consecuentemente el Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, no reportan en sus respectivos padrones o libros de registro, los 
predios urbanos con una superficie menor a 105.00 m2con construcción mínima de 30.00 
m2 de hecho existentes en la Ciudad de Villahermosa, las Villas y el Poblado Dos Montes, 
del Municipio de Centró, constituyéndose con ello una demanda popular entre los 
ciudadanos; demanda social que este Honorable Cabildo hace suya, implementando para /  
su atención y solución el P R O G R AM A P E  REGULARIZACIÓN DE P R ED IO S  MENORES*
A  105.00 M2 CO N  C O N S TR U C C IÓ N  Y  DE C O N S TR U C C IO N E S  PLURIFAM ILIARES > 
B A JO  RÉGIM EN D E P R O P IED A D  EN CONDOM INIO, EN EL M UNICIPIO D É C E N T R O ^  
TA B A S C O .

D ÉCIM O  PR IM ER O .- Que el programa de regularización, objeto del presente Acuerdo, 
contiene los lineamientqs y requisitos que los beneficiarios deben cubrir y para ello, estos 
deberán ingresar su solicitud de dispensa ante la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento, previo cumplimiento de los requisitos 
que a efecto se establecen. .

D ÉCIM O  S E G U N D O ^  Que para los qffptQS de poder cumplir cqn el objeto deí programa ' 
de regularización, se autoriza una cjj^pensa temporal para la subdivisión de^pcediós con <- 
superficie menor.a 10§ m2, a efectos idiá due eKciydadenp r^guj§ri(^ Ja^siWación Jégaí de /  
aquellos predios qu© del
régimen ¿|e ̂ propi^^Ul. reglamentación
de la materia, sé exógpffó. í i í isónsfttiQwn,  por ía manifestáción^ el
solicitante tramita previamente ante la Subdirección de Catastro dependiente < de. la . .  
Dirección de Finanzas del propio Ayuntamiento. : ^

: V  ' 5

D ÉCIM O  T E R C E R O .- Que el artículo 115, fracción IV, incisos d) y e), y último pajrfáfó/eñ 
correlación con el párrafo tercero del articulo 27, ambos de la ConsfiUidón* P o lf t i& x le ja s ^  
Estados Unidos Mexicanos, faculta al municipio, entre otras para controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, así como para expedir las 
disposiciones administrativas necesarias, para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques;
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a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, e intervenir en la régularización 
de la tenencia de la tierra urbana.

D ÉCIM O  C U A R T O .- En virtud de lo expuesto en los considerandos décimo segundo y 
décimo tercero y de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 párrafo Segundo, fracción II y 
29, fracciones I y VI de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, este Honorable Cabildo, cuenta con las facultades necesarias para autorizar \ 
una dispensa y excepción a la regla, a efectos de que los ciudadanos que se encuentren 
en estos supuestos puedan regularizar y legalizar su patrimonio a través de Notario 
Público, en los casos de propiedad; así como para la constitución del régimen de /  
propiedad en condominio en los casos ya expuestos, previo el cumplimiento dé los \ 
requisitos establecidos y lo preyisto en el presente acuerdo. V

DÉCIM O Q U IN TO .- Que mediante oficio número DAJ/0983/2017, de fecha 07 de marz< 
dé 2017, el Director de Asuntos Jurídicos de este H. AyuritaiTiiéhtP, informó que previo 
análisis de la justificante social planteada en los documentos que integran el programa 
referido, y toda vez que la implementación y/o reactivación del programa no se 
contrapone con los ordenamientos legales correspondientes, considera viable continua 
con los trámites indispensables para la ejecución dél mismo.

DÉCIM O S E X T O .- Que confórme a lo expuesto en los artículos 115, de la Constitución ¿  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I, de la Constitución Política der 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; T9, 47, fracción I, 65, fracciones V  y  XX, 106, 
fracción II, 108, párrafo segundo, 38 y 233, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción I del Reglamentó del H- Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco, se somete la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente:

A  C  U  E R D O o

PRIM ERO.- Se autoriza la ejecución del P R O G R A M A  D E  R l ó y j J ^ I Z A O l Ó N  D E c  
PHÉlblOS M E N Ó R É S  A  105,00 Mí? ÓQ N  Y  Q C S p t f R U C C Í Q N E S
P LÜ R IFÁM ILIAR ES B A J Q ^ É Q ÍM E N  D É PR O PIEDAD  EN CO N D O M IN IO , EN E L  
M UNICIPIO Í>E p É N TR O , T .^ i t e p P >  Pbn vigencia j i ^ t l  9! 94 d f  ÓÍlMb.re Ó© 2010.

S E G U N D O .- Se autoriza a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y SefyiCiós 
Municipales, para que en el marco del presente programa, previo análisis y te g a m e m e  ' • 
justificado, autorice la división y subdivisión de predios con construcción, con sujíiérftBié dé 
105 m2, sean de propiedad privada con antecedentes de escritura pú b licá ^p re vic -'' 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1- Superficie del predio entre 30 a 104.99 m2.
2- Frente mínimo de 4 metros.
3- Aceeióe» servidumbre de paso ancho mínimo de 90 cm, en predios construidos.
4- Factibilidad de uso de suelo.
5- Cópla de la escritüra de la propiedad.
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6- Copia de la boleta predial al corriente de pago.
7 -  "Libertad de gravamen actualizada. '
8- Copia fotostática del acta de nacimiento de las partes (donante/donatario y/o 

vendedor/comprador).
9- Copia de la credencial de elector con fotografía de ambos lados.
10- Original y copia del plano con construcción del predio general a nombre del 

vendedor o donante; indicando medidas, colindancias, accesos, croquis de 
localización, servicios existentes y materiales de construcción.

11 -Original y copia del plano con construcción del predio a segregar a nombre del 
comprador o donatario; indicando medidas, colindancias, accesos, croquis de 
localización, servicios existentes y materiales de construcción.

12- Manifestación única catastral.
13- Recibo de agua al corriente de pago.
1 4 - Constancia de alineamiento y constancia de número oficial.
15- Pago de los impuestos y derechos correspondientes (subdivisión, traslado de 

dominio e ISR en caso de compraventa) y cubrir los honorarios del notario público.
16- Fotografía de la construcción.

TER CER O .* En íós casos en los que atendiendo a las características .fie la construcción - 
no sea procedente la regularización mediante la subdivisión del predjo, ésta únicam ente^ 
procederá previo el cumplimiento de los trámites legales correspondientes, mediante laf/ 
autorización de la construcción del régimen de propiedad en condominio. '

CUARTO.- La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el ordenamiento |§gal de la materia, 
cpn excepción de la licencia de construcción que será sustituida por ja manifestación de 
obra, autorizará el conyenio por el que se constituirá el régimen de propiedad en c 
condominio sobre edificaciones construidas con anterioridad a.) presente acuerdo, ^  
ctépidámente justificadas. La Dirección de Obras, Ordenamiento % ! ^ r p  y  Servicios 
Wunicipaiééi podrá determinar dimensiones mínimas de habitablíidaár apegadas al 

Construcciones.,. y

QUINTO.- El pago de las contribuciones municipales y estatales correspóndete^,; asi ■ 
como los gastos de escrituración ante Notario Público que se deriven de le^áíéiófs ’ 
regulados en el presente acuerdo, serán cubiertos por el beneficiario.

SEXTO.- Los beneficiarios de la regularización distinta al régimen de propiedad en 
condominio, estarán obligados a introducir . y contratar los servicios públicos 
correspondientes en forma individual, en los plazos que la autoridad municipal establezca.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Óobiemo det Estado.
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TERCERO.- Sin perjuicio del periodo de vigencia establecido para, la ejecución del 
programa, de estimarlo pertinente, el H. Cabildo podrá suspender o dar por terminaba su 
ejecución.

CUARTO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurídicos, un ejemplar del 
Periódico Oficial én el que se publique él presente Acuerdo, al Instituto Registra! del 
Estado, así como a Ig Subdirección de Catastro Municipal, para su registro e inscripción 
correspondiente,

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO 
TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

LOS REGIDORES

DIANO ROVIROSA 
REGIDOR

C O N S TA N TIN Q ^ lS  ISO PÉREZ MARI

CAStCDA RUté AGUSTÍN 
SEGUNDA REGIDORA

ROCIO DEL CARMEN BpEG 
. - C U A R I ^ ^ D Q

PRAGÓN

/

LUIS ALONSO PALOMEQUE REYES 
QUINTO REGIDt

RICARDQHSAZ LEAL ALDEANA 
1MO REGIDOR

GUILIdEI^STOWRCÍA RAMÓN 
NOVENO REGIDOR

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

ELDA ALEJANDRA MÍER Y CONCHA SOTO 
OCTAVA REGIDORA

JANÉT HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA
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FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

DECIMA SEGUNDA REGIDORA

LUIS ANDRES-RAMPftJ¿ON PONCE 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FR A C C ÍÓ ^ÍM  i 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TARASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PARA SU PUBLICACIÓN.

GERA WO ROVIROSA 
fE MUNICIPAL

ROBERTO^
SECRETARIA

)MERO DEL VALLE 
DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARÍA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS MENORES/A 105.00 M2 
CON CONSTRUCCIÓN Y DE CONSTRUCCIONES PLURIFAMILÍARES BAJO /RÉGIMEN DE 
PROPlEDAD^pN£pNDOMINIO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO./
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Centro
Somos todos

Secretaría del Ayuntamiento 
2017, Año de! Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos

EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 78 FRÁCCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO
DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.-----------------------------------------------
— -------------------------------------------------C E R T  I F I C A ---------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 8 FOJAS ÚTILES 
IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO POR EL CÍIAL SE AUTORIZA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS MENORES A 
105.00 M* CON CONSTRUCCIÓN Y  DE CONSTRUCCIONES PLÍJRIFAMILIARES 
BAJO  REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TA BASCO ; APROBADO POR EL H. CABILDO DE CENTRO, EN SESIÓN NÚMERO 28, 
TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30. DE MARZO DE 2017; MISMO QUÉ TUVE A LA VISTA 
Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 24 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2017. EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.

Proloftg&clán Paseo Tabasco # 1401, 
Colonia Tabaseo 2000, C,P. 86035, 
VtUahermosa.TAB.

Tel 310 3232 Ext. U 3 4 , Directo 3 16 S841 
robertoromero@vUtahermosa.gob.mx 
www.viUa.herm05a.g0b,mx

Para un m ejor municipio

mailto:robertoromero@vUtahermosa.gob.mx
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MEM-2017
h iiim i  m m  ii inu*titN

MHICIMl 2117

No.- 7449

PROGRAMA DE EVALUACIÓN BALANCÁN. TABASCO 2017

C o n te n id o

FUNDAMENTO JURÍDICO.........................i............................................................................................................

CONSIDERACIONES.......................................... ................................ .......................................................................

Glosario...................................................... ............................., ................................................................................

1. DE LAS EVALUACIONES...................... ..............................................................................................................

Lineamientos para las Evaluaciones del PAE 2 0 1 7 ............................ ...................................................

2. TIPO DE EVALUACIÓN A DESARROLLAR........................................................................................

3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA........................................................ .......................................................

4. INFORME DE LAS EVALUACIONES................... .................................................................................

5. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN...........................................................................................................

6. SEGUIMIENTO DEL PAE Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LA EVALUACION....

7. DIFUSION DE LAS EVALUACIONES Y SUS RESULTADOS..........................................................

8. TRANSPARENCIA, RENDICION DE CUENTAS....................................... .........................................

FUNDAMENTO JURÍDICO

Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 134, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción 1 y 110 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; inciso A  y C del 

A cu e rd o  p o r  el que se Establecen las Disposiciones Generales del Sistem a 

de Evaluación del Desem peño; 49 párrafo cuarto, fracción V  de la Ley de 

Coordinación Fiscal; artículo 1, X, XI, XIV, XV y del artículo XVIII al XXV, de los 

Lineamientos Generales de Operación para la Entrega de los Recursos del 

Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios. Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernam ental; 

artículos 1, 3, 5, 14 y 17 al 30 del Acuerdo por el que se Emiten los 

Lineam ientos sobre los Indicadores para M e d ir los Avances Físicos y
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Financieros Relacionados con los Recursos Públicos Federales; artículo 1 al 
6 de los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño Mediante la Metodología de Marco Lógico; 76, párrafo décimo 
tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 80 n 
fracción IV de la Ley de Presupuesto y responsabilidad Hacendaría del estado v 
y sus Municipios que establece la obligación para que los Entes Públicos 
elaboren su Programa Anual de Evaluación (PAE), 16 Bis y 17 de la Ley de ( 
Planeación del Estado de Tabasco, en los que se establece el compromiso de 
implementar mecanismos de seguimiento y evaluación, se expide el:

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2017 
DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES Y RECURSOS FEDERALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BALANCAN,
TABASCO T

C O N S ID E R A C IO N E S

PRIMERA. El Presupuesto basado en Resultados (PbR) es la base del Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED), que permite incorporar el objetivo de la Gestión para Resultados (GpR) en México y se 
dirige a la asignación de recursos públicos de los programas que generen más beneficios a la población y 
al mismo tiempo se logre la mejora continua en su ejercicio e impacto, esto, a partir de la evaluación para 
encontrar las debilidades y oportunidades de aquellos programas y recursos federales que se pueden 
aplicar más eficiente y eficazmente. Por ello, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el 
Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), establecen las 
bases y lineamientos generales para que entidades y municipios coadyuven con evaluaciones al 
desempeño en su jurisdicción, para generar mejores bienes y servicios públicos a la población, elevar la \ 
calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. ¿

SEGUNDA. El artículo 115 de la Constitución Mexicana otorga a los municipios la libertad en el manejo de 
su hacienda, ubicándolos como otro orden de gobierno a la par de las entidades federativas y la propia ' 
federación, en el artículo 134 de lá citada Carta Magna se establece la obligación de la Gestión para 
Resultados (GpR), a través de la cual se articulan los principios constitucionales de: eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, que aspiran a lograr un ejercicio más transparente del gasto, con 
una orientación hacia el logro de resultados verificables y tangibles. ^

TERCERA. El pasado 25 de febrero de 2016, fue instalada la Unidad de Evaluación del Desempeño del J 
Municipio de Balancán, organismo colegiado responsable de coordinar la Evaluación del Desempeño, en 
el marco de actuación del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, en cuyo pleno se analizó y 1 
definió el Programa Anual de Avaluación 2017.
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c u a r t a . El presente Programa de Anual de Evaluación, se encuentra alineado con el Plan Estatal de ^  
Desarrollo 2013-2018, de Tabasco, acerca del seguimiento y evaluación de los programas y políticas; d e ^  
igual forma al Plan Municipal de Desarrollo del ayuntamiento de Balancán, Tabasco 2016- 2018.

Glosario

Para efectos de la presente disposición, se entenderá por:

I. COPLADEMUM: el Comité de Planeaclón para el Desarrollo Municipal de Balancán, Tabasco.

II. CONAC>Consejo Nacional de Armonización Contable.

III. Dependencias: Las dependencias de la Administración Pública Municipal de Balancán.

IV. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los programas gubernamentales y recursos federales 
transferidos al municipio de Balancán, y que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el logro de 
sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto social derivados de su 
¡mplementación.

V. Evaluaciones internas: proceso de análisis del diseño, ¡mplementación y resultados de un programa o
proyecto que sea llevado a cabo dentro de las Dependencias y Entidades del municipio de Balancán. Así 
mismo, forman parte de este tipo de evaluaciones las elaboradas tanto por el COPLADEMUM. (

VI. Evaluaciones externas: proceso de análisis del diseño, ¡mplementación y resultados de un programa o 
fondo, que sea llevado a cabo por instituciones externas a la estructura gubernamental del municipio de 
Balancán, Tabasco. Entendiéndose estas como personas físicas o morales, instituciones académicas o 
asociaciones civiles con experiencia en evaluación de políticas públicas.

Vil. Evaluaciones presupuestarias: es el análisis para determinar sobre una base continua en el tiempo, los , 
avances físicos y financieros obtenidos a un momento dado sobre el ejercicio presupuestal, así como su 
incidencia en el logro de los objetivos institucionales.

VIII. Evaluación de diseño: análisis mediante trabajo de gabinete y apoyado en información proporcionada 
por el programa, la dependencia o entidad, acerca del diseño del mismo. Lo anterior, con el fin de que las 
recomendaciones de este análisis puedan retroalimentar el diseño y.la gestión del programa evaluado.

IX. Evaluación de consistencia y orientación a resultados: análisis del diseño y el desempeño global de las < 
políticas para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados, con base en la Matriz de Indicadores 
de Resultados.

X. Evaluación específica del desempeño: muestra el ávance en el cumplimiento de ios objetivos y metas 
de los programas, que permite conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
presupuestarios y sirve para la toma de decisiones, emitiendo un resumen de los principales aspectos que 
los ejecutivos deben considerar para tomar decisiones en miras a mejorar el desempeño en la 
implementáción de la política o fondo evaluado.

XI. Evaluación de Fondos Federales: aquellas evaluaciones encaminadas a conocer el grado de pertinencia 
y efectividad en la implementáción de los recursos federales que son ejercidos por el municipio, sirviendo 
como base para tomar decisiones que el Gobierno Municipal deberá considerar para mejorar el ejercicio
de estos recursos, atendiendo a la normatividad federal y municipal al respecto.
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Xli. Evaluación de impacto: al estudio realizado a las políticas con el propósito de conocer el grado de 
cambio en las condiciones sociales a partir de la implementación de la política de que se trate, mostrando 
con método y sustento los impactos directos en la sociedad a partir de la intervención derivada dé la 
política evaluada.

XIII. Matriz de Marco lógico: a la metodología para la elaboración de la matriz de indicadores, mediante la 7
cual se detalla el fin, propósito, componentes y actividades de los programas sustantivos del municipio, (  
así como los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno de los elementos 
de la Matriz de los programas municipales para el Municipio de Balancán, Tabasco. !

XIV. PAE: Programa Anual de Evaluación. c

XV. Proceso presupuestario: al conjunto de actividades que comprende la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio, control, seguimiento y evaluación.

XVI. Programa municipales: a los programas relativos a funciones sustantivas del gobierno municipal, tales
como Servicios Públicos, Bomberos, Ecología, entre otros. v

XVII. UEDM. Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal,

1. DE LAS EVALUACIONES

Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, podrán aplicarse los siguientes tipos de evaluación:

I. Evaluación de Programas: las que se aplican a cada programa, las cuales se dividen en:

a) Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global
de los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz  ̂
de indicadores; ■ ¡

b) Evaluación de Indicadores: analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de los 
indicadores de un programa para el logro de resultados;

i

c) Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus 
procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión;

d) Evaluación de Impacto: identifica con metodologías rigurosas el cambio en los indicadores a 
nivel de resultados atribútale a la ejecución del programa;

ej Evaluación Específica: aquellas evaluaciones no Comprendidas én el presente lineamlento y que 
se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo, y

II. Evaluaciones Estratégicas o a Políticas Públicas: evaluaciones que se aplican a un programa o - 
conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones.

(

Las evaluaciones a que se refiéren las fracciones anteriores se deberán llevar a cabo por evaluadores 
externos con cargo al presupuesto del ente público o entidad responsable del programa, o por el 
CONEVAL en el ámbito de su competencia y cuando este así lo determine.
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La evaluación de los programas y sus resultados formarán parte del Sistema de Evaluación del 
Desempeño así como del programa de mejoramiento de la gestión, y se articularán sistemáticamente 
con la planeación y el proceso presupuestario aplicable.

Las evaluaciones deberán realizarse por:

1. Instituciones académicas de educación superior y de investigación.
2. Personas físicas o morales especializadas en la materia.
3. Organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con

reconocimiento en la materia. . a  —

También, podrán realizarse contrataciones para que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales, 
esto en base al numeral trigésimo de los Lincamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública del año 2007, párrafo tercero, "Las dependencias, entidades, y el 
Consejo en él ámbito de su competencia, podrán contratar diferentes tipos de evaluaciones, incluyendo 
las complementarias, de un mismo programa federal tanto en uno como en varios ejercicios mediante 
esquemas de contratación plurianuales conforme a las disposiciones aplicables".

El COÑAC en cumplimiento con la LGCG emite la normativa para establecer el formato para la difusión 
de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas.

El ámbito de aplicación de estas disposiciones son de observancia para la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En el numeral 11, refiere que para garantizar la evaluación orientada ,a resultados y retroalimentar el 
SED, los entes públicos podrán aplicar los tipos de evaluación determinados en el numeral Décimo Sexto 
de los Lineamlentos de Evaluación de la APF.

Lincamientos para las Evaluaciones del PAE 2017

En este año se dará prioridad a la realización de evaluaciones externas, destacando las específicas de 
desempeño de los fondos federales aplicados en el Municipio de Balancán. Estos tipos de evaluaciones se 
explican en él numeral 2, fracciones VI, VIII y X respectivamente.

Las evaluaciones externas serán realizadas por instancias técnicas externas al gobierno municipal, 
especialmente por las organizaciones de. la sociedad civil y particulares con experiencia en evaluación de
políticas públicas, como instituciones académicas, consultorías especializadas, entre otros.

' ( 
La UEDM será la responsable del proceso de contratación de estas evaluaciones, apegándose a ,1a ^
normatividad en materia de adquisiciones vigente. Se sujetarán a las disposiciones de los artículos 57 y 80 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios.

A la UEDM, le corresponde coordinar la evaluación de los fondos federales seleccionados, asegurándose
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de remitir los resultados a ios ciudadanos y a los responsables de la ejecución de los recursos federales 
evaluados.

Se debe observar lo establecido por el COÑAC en cumplimiento de la LGCG, en su norma para establecer 
el formato para la publicación de los resultados derivados de las evaluaciones.

Corresponde a la UEDM dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones, solamente 
de aquellas que se consideren sustantivas para el mejor desempeño del recurso. / f

2. TIPO DE EVALUACIÓN A DESARROLLAR

Para la evaluación 2017 se desarrollara el siguiente tipo de evaluación:

•  Evaluación específica de destino y usó del proyecto de inversión de los recursos del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal FISM para el año 2017

El pleno de la UEDM podrá agregar más evaluaciones del desempeño al presente PAE, tanto externas '  
como internas, siempre que los motivos sean justificados, con base en las prioridades definidas en el Plan 
Municipal de Desarrollo, o se trate de programas de nueva creación.

3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

A. Nombre de la evaluación:

Evaluación específica de destino y uso del proyecto de inversión de los recursos del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal FISM para el año 2017

Objetivo general

►  Realizar la Evaluación Específica de uso y destino de la inversión del Fondo para la Infraestructura
Social Municipal (FISM), para el ejercicio fiscal 2017; ^

Objetivos específicos

►  Evaluar si la inversión de los recursos está orientada a atender las carencias sociales.

►  Evaluar si con ello se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos de la política en materia 
. de reducción de algunos aspectos de la pobreza multidimensional.

►  Evaluar si el recurso se invirtió en áreas correctamente focalizadas.
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►  Medir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza multidimensional.

►  Estimar la disminución de las vulnerabilidades sociales.

B. Metodología

La presente evaluación se realizara conforme a lo señalado en el artículo 33 de la Ley dé Coordinación 
Fiscal (LCF) Vigente. Así mismo, dicho ejercicio se realizó considerando los Lineamientos Generales para la 
Operación para el Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social, en su modificación publicada en 
marzo del año 2016, particularmente en su título Segundo, numeral 2.1, que especifica la población , 
Objetivo, y el inciso B del apartado 2.3, que hace referencia a ia ubicación geográfica para la operación de < 
los recursos.

5
el

4. INFORME DE LAS EVALUACIONES

Una vez efectuada la evaluación, se generara un informe final detallado el cual debe contener:

índice general de la evaluación 
Introducción
Capitulado _
Resultados de la Evaluación del Uso y Destino de los Fondos en los años fiscales 
correspondientes. (
Conclusiones (hallazgos y recomendaciones)
Referencias
Anexos de los instrumentos aplicados, soporte documental y estadístico.
Resumen ejecutivo (Word y PDF)
Presentación ejecutiva (PPT)

5. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

La evaluación se desarrollará conforme lo siguiente:

¡Enero - febrero

Incorporación de resultados de evaluaciones 2016 a los Compromisos de Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM)

Definición del Programa Anual de Evaluación RAE 2017
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[Febrero

Difusión del PAE 2017

Febrero- Marzo

Realización de los términos de Referencia (TdR) conforme a las necesidades de los servicios a contratar. 

Proceso de Contratación de la Evaluación Externa

Marzo -  Abril- Mayo- Junio -  Julio (2017)

i :

é

A,
Evaluación Específica de Desempeño del Fondo Federal: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Evaluación Específica de Desempeño del Fondo Federal: Fondo para e! Fortalecimiento de la In fra ^ ru ^ u ra  $  
Estatal y Municipal (FORTALECE)

Evaluación Específica de Desempeño del Fondo Federal; Programas Regionales (PR)

Evaluación Específica de Desempeño del Fondo Federal: Programa de Fortalecimiento para ^Seguridad 
(FORTASEG)

Evaluación Específica de Desempeño del Fondo Federal: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal (FORT AMUN)

Revisión de resultados y aprobación de productos antes de aceptarlos a entera satisfacción y verificación de 
cumplimiento de los Términos de Referencia (TdR). Expedición de la Constancia de Conformidad y Liberación 
por parte de la UEDM.

Presentación del Resumen Ejecutivo y del Informe Final.

Formato de difusión de los resultados de las Evaluaciones de los Recursos Federales.
1 P

r\ikjf

Agosto

Difusión del informe final y del formato, a través de la página de Internet 

Definición de estrategias para incorporar recomendaciones para el ejercicio fiscal 2018

6. SEGUIMIENTO DEL PAE Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LA A
EVALUACION /)

. §3
Con el propósito de realizar un adecuado seguimiento al cumplimiento del PAE y de las evaluaciones del ^
desempeño que en él se establecen, será la UEDM la responsable de observar la calidad y cumplimiento
de las mismas. rr

$
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La UEDM coordinará la totalidad de evaluaciones externas que se realicen y dará seguimiento al proceso 
de asignación, elaboración y entrega final del producto.

La UEDM será la responsable de cuidar que las evaluaciones de desempeño se lleven a cabo, pudiendo 
incorporar otras que por su relevancia sean necesarias.

El PAE se dará como cumplido, al momento de haberse consumado las evaluaciones que en él se señalan.

Se deberá dar seguimiento hasta la conclusión de los aspectos susceptibles de' mejora derivados del 
trabajo para su implementación, seguimiento y rendición de cuentas.

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las Evaluaciones, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal señalado, deberá ser considerada por el Municipio como parte de un 
proceso gradual y progresivo durante 2017 y para los procesos presupuéstales subsecuentes.

Las Evaluaciones en curso establecidas en PAEM anteriores, deberán continuar hasta su conclusión y dar 
cumplimiento a las disposiciones aplicables en la materia.

7. DIFUSION DE LAS EVALUACIONES Y SUS RESULTADOS

El; Municipio deberá publicar y dar transparencia a los Informes de las evaluaciones en los términos de 
las disposiciones aplicables.

De conformidad con el Consejo Municipal, se Integrará la información relativa al avance de 
cumplimiento de metas, a los resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los compromisos de 
mejora. Asimismo, publicará dicho información en su página de Internet y la Integrará a los informes 
correspondientes en términos de las disposiciones aplicables.

Los informes finales presentados deberán difundirse a través de la página de Internet del Municipio, así 
como remitirán los mismos al Consejo a fin que éste lo publique en su respectiva página de internet, y 
para el caso de Programas Presupuestarios financiados con recursos federales, en el artículo 110, /  
fracción II, de la LFPRH; y los numerales Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo de los 
"Lincamientos Federales".
El Municipio deberá publicar en sus portales de Internet, para dar transparencia, todas las evaluaciones, 
estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales se hayan realizado, aun cuando no sea parte del ^  
PAEM.

8. TRANSPARENCIA, RENDICION DE CUENTAS

Se deberá difundir, el método de evaluación con una justificación de los resultados obtenidos y el monto -  
de los recursos públicos asignados para su cumplimiento.

«‘
-i 

O
C

u
v'

-1
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Cuando la información se difunda en Internet los sujetos obligados deberán promover el acceso a la 
Información con buscadores temáticos y disponer de un respaldo con todos los registros electrónicos 
para cualquier persona que los solicite. Esta entrega deberá ser expedita y procurará la creación de 
bases de datos explotables para la generación de conocimiento por parte de la sociedad. ^

\

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 47 párrafo primero, 52, 53 fracción II, 54 Fracción III, y 65 
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio Municipal de Balancán, Tabasco, a los 07 días del mes de Abril de 2017.

LOS REGIDORES DEL H. CABILDO 

D EL MUNICIPIO DE BALANCÁN. TA B A S C O

Segunda Regidora

C, Melchor Salinas Romero 
Tercer Regidor

C. Consuelo Barroso Landero 
Cuarta Regidora

C. José Carlos Canto Palma 
Quinto Regidor

...

C. Norma Alicia Núñez Cárdenas 
Sexto Regidor
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Séptim o Regidor

C. Arcide Guzmán Laines 
Noveno Regidor

C. Bertha Lila Pérez Que 
Octavo Regidor

P f í r f i ? ,

C. Beatriz Domínguez Pérez 
Decima Regidora

C. Karla González Jiménez 
Decima Segunda Regidora

Y  EN C U M PLIM IEN TO  A  LO D IS P U E S TO  POR LO S  A R TÍC U LO S  47, 53, 54 65 
FR ACCIÓ N  II, D E LA LE Y  O R G Á N IC A  DE LOS M UNICIPIOS D EL E S TA D O  DE 
TA B A S C O , EN LA CIU D AD  Y  M UNICIPIO DE BALANCAN D EL E S TA D O  DE 
TA B A S C O , R ESID EN CIA  O FICIAL D EL H. A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  SE 
A P R O B Ó  EL P R E S E N TE  PRO G RAM A AN UAL DE EV A LU A CIÓ N  MUNICIPAL, PARA 
SU DEBIDA PU BLICACIÓ N  Y  O B S ER V A N C IA  A PARTIR D EL DIA S IG U IE N TE  DE SU 
PUBLICACIÓN D EL P ER IÓ D ICO  OFICIAL DEL E S TA D O  DE TA B A S C O .

AYUHTfcf̂ M1%ito n i o Gómez Vázquez 

Secretario del H. Ayuntamiento
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No.- 7450 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 011

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21. 24 fracción I. 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 34 y 36. del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la Adquisición de Vales para 
Combustibles, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No.de licitación Costo de las 
bases

Facha ifmfte par* adquirir baset
. >*'-

Junta de aclaraciones . Presentación de proporciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica.:

580970014)11-17 Í130Ó.O0 
Cosío en Banco: 

$ 1.000.00

07/06/2017
Conforme a los horarios de servidos 

al público de Finanzas y el Banco

09/06/2017 
10:00 horas

16106/2017 
10:00 horas

20/06/2017 
10:00 horas

Lote ' Clave CABMS . Descripción Cantidad Unidad de medldá .
1 00000000 VALE DE GASOLINA OÉNOMINACION OE *100.00 ; 6Ó463S.0 VALE

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.aecotflb-00b.mx (ver página web de la Secretarla de Contralorla de Tabasco) y venta en: 
la Secretarla de Planeadón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca. C.P. 86060, Vlllahermosa, Tabasco, los días sábado a miércoles: con 
el siguiente horario: en toe horarios de servidos al público de la Secretarla de Planeadón y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de Rentas de la 
Secretarla de Planeadón y Finanzas (El recibo debe Incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la institución bancada en: BANAMEX, S.A. 
y/o CITIBANAMEX, al número de Cuenta 06206166266.

• La junta de aclaraciones se llevará a curo el día 00 de Junto de 2017 a las 10:00 horas, en: Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla 
de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1604, Colonia Tabasco'2000, C.P. 86036, Centro, Tabasco.

• El acto dé presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) lécalca(s) se efectuará el día 16 de Junio de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la 
Subsecretaría de Recursos Meterlales de la Secretarla de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1604, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
88035, Centro, Tabasco

• La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día 20 de Junio de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretarla de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco

• El Idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposldón(es) será: español.
• La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposidón(es) será: Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases.
• El pago te realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a la 

presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requlrente, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de 

Tabasco.

http://www.aecotflb-00b.mx
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No.- 7451

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO
D IR E C C IO N  D E  O B R A S, O R D E N A M IE N TO  TE R R ITO R IA L  Y  SER V IC IO S M UN ICIPALES

Plaza da la Conatituclón S/N., Col. Centro, Macuepana, Tabaaco 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 001

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Politice del Estado libre y soberano de Tabaaco y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado da Tabasco en los artículos 30 Fracción I, se convoca a les personas físicas o jurídico colectivas que cuenten vigente con 
el Registro Único de' Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en lá(e) lidtación(es) de carácter Estatal Indicadas a continuación, para la 
adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

$500.00 
(Quinientos 

pesos 00/100 
M.N).

H
Í f ; 5 g f ¡

ffiSaB&WuíK’fl/

56271201-001-17 10/06/2017
09/06/2017 
8:00 horas

09/06/2017 
14:00 horas

19/08/2017 
14:00 horas $ 820,000.00 240

1020102 K002-015.- REHABILITACION DE LA LINEA OE CONDUCCIC 
DEL TRAMO COMPRENDIDO DE LA CISTERNA DE ALMACENAMIENTO A  LA 
CISTERNA DE DISTRIBUCIÓN, LOCALIDAD: 0087.- PALOMAS.

60 días

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Dirección'de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, sito en Plaza de la Constitudón 
S/N, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos.

• Origen de los Fondos y ofido de autorización: Recursos del Fondo de Infraestructura Sodal Munldpal (FISM), Ramo 33 Fondo III, autorizados mediante 
Acta de Cabildo número 39/ORD/28-04-2017 de fecha 28 de Abril de 2017.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx.
• B  Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 

37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la oficina de la Direodón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, ubicada en Plaza de la 

Constitudón S/N, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco, C. P.86700, a la hora anteriormente señalada, siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado 
en el Art. 37 fracdón XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

• El Acto de presentadón de propuestas técnica y económica será en la fecha y hora antes Indicado en: La Sala de Cabildo, ubicada en planta alta del 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana Tabaaco, sito en Plaza de la Constitudón S/N, Colonia Centro, Macuspana,

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse' la(s) proposidón/es) será(n): Peso Mexicano. ) _
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de contratos de obras realizadas por el 

lidiante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, Importes totales, importes ejerddos o por ejercer y las fechas de 
terminación; debiendo anexar copla de los contratos que haya celebrado, para acreditar su experienda y capacidad técnica en obras similares a las de la 
presente licitación. El capital contable requerido se verificará con el presentado ante la Secretarla de Contraloria para la obtención del Registro Único de 
Contratistas del Estado de Tabasco.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases y en las proposiciones, podrá ser negodada.
v No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
• No podrán participar quienes se encuentren en algún supuesto del Articulo 54 de la LOPySRM del Estado de Tabasco.

' • Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones constituyendo una asociación en participación, una nueva 
sociedad o mediante convenio debidamente legalizado; en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde la solicitud de inscripción a la 
licitación, seftalando expresamente el nombre de la empresa representante del consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación 
en la propuesta, en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las 
personas jurídico colectivo ó personas físicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en 
la presente convocatoria)

• Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las 
mejores condiciones confórme a los criterios establecidos en los artículos 42 y 43 de la LOPySRM del Estado de Tabasco y 34. 35 y 36 de su 
Reglamento.

• Las condiciones de pago son: Se formularán estlmacienes mensuales que no excedan de 30 días naturales, contados a partir de la autorización por parte 
de la residencia de obra de la estimación correspondiente.

• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada.
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

http://www.secotab.gob.mx
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1. Presentar solicitud de inscripción citando el número de Licitación y descripción de la obra en hoja membrotada, con todos los datos fiscales de la 
empresa Dirigida al C. José Eduardo Rovlroaa Ramírez, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, del Estado de 
Tabasoo.

2. Presentación vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Taba seo ó el registro provisional o en trámite en el entendido que a 
la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.
3. El Licitante No deberá estar Inhabilitada por la Secretarla de Contralorla del Estado de Tabasco al momento de la Inscripción.
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No.- 7423

JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

W I S 3 I
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En si expedíante civil número 00048/2015, relativo al juicio 

HIPOTECARIO, promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADOS en contra de LORENZO GONZALEZ RAMOS, con fecha 

once de mayo, diecisiete de abril y catorce de marzo del presente año, se dictaron 

resoluciones que a la letra en lo conducente prevA:

JUZGADO CIVIt, OE M IM C SA K B TA N O A  DEL S tff lM O  OtíTKJTO JUMCIAI. OE HUIM/UHWJK.LO, TASASCO, 

MEXICO, o n c e  d e  M AYO DC DOS MU. DIECISIETE. ■

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentada a la parte ectora JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en el 

escrito que se provee y  atendiendo a su manifestaciones se procede a sertalarde nueva cuenta LAS NUEVE HORAS 

CON TNEINTA M INUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS M il. DIECISIETE, p a n  q<ia tanfa hitar la d lliftn c» 

de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, misma que m  verificar* en los términos del proveído «Retado con fecha 

catorce de' mano del affd actual; en conMeuonda; a le anterior expídanse los edictos y ejempleres 

correspondientes» convocando postores en le tatefigendi de que dicho remate se efectuaré en este justado con 

domicilio ampliamente conocido, ubkedo en I r  Avenid» de la Juventud sin mimen? frente el Reclusorio Ranchería 

VtUa Flores segundé sección de este Mon&pt* de Hulm*ngultto, Tabasco, debiéndose Insertar a los edictos y avisos 

correspondiente el auto de fecha catorce de m ano del dos mü diecisiete con los dates reales.

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANOUULO, TARASCO, 

M ÍX K O . DjEClilITE O EA1NN.OI DOSMH. DIECISIETE.

VISTOS. Ui cuenta secretaria), se acuerde:

PRIMERO, Se tiene por presentada a la parte ectora JOSÉ AN TEIM O  ALEJANDRO MÉNDEZ, con su 

escrito de cuanto, haciendo la edaraddn que. el perito que emMd di dictamen fue m .v . Arquitecto j u l io  cesa n  

SAMOYQA GARCÍA Y no TOMAS HERNÁNDEZ BAUTISTA, como se dijo en el punto primero del auto de fecha catorce 

de marco de) actual, tdaradón que se le tiene por hecha para les efectos a que haya lugar.

De Iguei’fotma manifiesta que en el punto segunde de) proveído de fecha catorce de merco del 

presenté afta, ah las medias y  codndandas en las coordenadas OESTE, se hace mención de 14.50, siendo lo correcto 

14.60,  (catorce punto sesenta centímetro) así como en la nota da Inscripción se mandona folio 157, siendo lo 

correcto 16?, aclaración que se tíooé por hecha para todos Jos efectos legales procedentes a que Haya lugar. ,

SEGUNDO. Oe le revisión efectuada a. le ; presentes autos, se desprende que por un error 

involuntario de esta secretaria! se dijo que la diligencie de remate en primera almoneda se llevaré a efecto a las 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS Ofit DIECISÉIS OS MÁYO DE POS MIL DIECISIETE, cuando lo c o r i t o  «a 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OTEO S m E DE M AYO 01 SOS M IL DfSCBfeTE, aclaración que se hace 

para ios efectos legales procedentes a que haya lugar.

Misma que deberé insertarse en los edictos, avisos y notificarse a las partes ia fecha y hora antes

mencionada.

AUTO'OE FECHA CATORCE DE MARZO DE"DOS MIL DIECISIETE

S O f l I l i .  ' En consecuencia y do conformidad con lo establecido por tos artículos 433,434,43S 

y 577 y demis relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, séquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación so describe:

INMUEBLE: ubicado en la caBe luis Fedpe Madrigal Hernández *fo número, Colonia La Juventud de 

HulmanguWo, Tabésco, con una superficie de 156.40 metras, y  con uno superficie construida de POJO m2, 

localizado dentro de las siguientes medidas y  ceündandes:

■ NORTE: 7.00 metras y  4.00 m . con cade Luis Felipe Madrigal Hernández,

AL SUR: 11.00 con la propiedad da Frondoso Rodrigue! Jiménez,

AL ESTE: 14.00 con propiedad do Fefipa Ramos Márquez y  O JOm  con callo Luis Felipe Madrigal

Hernández, y,

>. AL OESTE; 14.50 metros con propiedad de Lorenzo González Ramos, fue Inscrito bajo el número 

9 U  del libro general de entradas, a folies del 2114 el 2021 del Ubre de duplicados, volumen 01 quedando 

afectado por dicho acto el predio número 35134 «  foHoe 157 del libro Mayor Volumen 138.

Al cual se fijó un valer comercial de $292, 176.00 (doscientos noventa y dos mM ochocientos 

setenta y  seis peses 00/100), mismo que serviré de base para el remete y es postura legal la que cubra cuando 

menos el precio dd  avalúo.

Cuarto. Se hace saber a los llcitedores que deseen intervenir en la presente subaste, que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y  Pagos de esto juzgado, ubicado en la Avenida de (a 

Juventud sin mímelo frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de 

WuknanguiHo, raboseo, el equivalente ai diez por ciento de le cantidad que sirve de base para el remate.

Quinto. Anóncíese la presente subaste por dos voces de siete en siete dies en el Periódico Oficial 

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en el Estado como son: DIARIO 

PRESENTE, NOVEDAOES, TABASCO HOY y HERALDO DE TABASCO, fijándose además avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para le cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se, efectuará en este juzgado con domicilio 

ampliamente conocido, ubicado en la Avenida de la Juventud sin número frente él Reclusorio Ranchería Villa Flores 

segunda sección de este Municipio de Hulmangullio, Tabasco, a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL DE DOS MIL DIECISIETE.

NotfNquéte personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el dudadano Licenciado TRINIDAO GONZALEZ SÁNCHEZ, Juez Ovil 

de Primera Instancia del Séptimo (Distrito Judicial de Huimangulllb, Tabasco, México; ante la Secretarla de Acuerdos 

Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe.

Y  POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL D EL ESTADO, ASI COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y  AVANCE, EXPIDO EL PR ESENTE EDICTO  EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO , A  (2 Í) VEINTICINCO DE, M AYO DE DOS MIL 

DIECISIETE (2017). -CONSTE.

JU M A D O  CtofL DC PRIMERA INSTANCIA OSL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO, TABASCO,

MÉJÓCO. CATONCt Dg MAJtoO DC DÓS MIL MCClSmi.

VISTOS. La euent» «oratoria!, sé Muerito:

Primero. Se tiene por ¿resentida a le parte actora JOSÉ a n t e i m o  a l e j a n d r o  M é n d e z , por su 

escrito de cuenta, y  visto le soNcKado en eí miento» y temando en cuenta ei avalúo emitido por el ingeniero TOMÁS 

HERNÁNDEZ BAUTISTA, perito de la parte actora, no fue objetado por ninguna de las partes, se apruebe pera el

remato del áNfiflffWife/MWffiltft é t j tafló M to r a ú b  ¿úfr N8pé M atofoq/ Htm énéez sfn mimara, Cofon/a Le 

i  m  mtamanfu m »  r o>a>ro,  per le camtaecl 04 Á H i .  17C.OQ (doscientos noventa y  dos mü eshocfotvto*AraendJFi
rotameysb y rala peral 06/106), k> anterior de conformidad con les artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos 

Ovtlee en vigor.

rmdú.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.- 7427

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
JUICIO CONCLUIDO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
Edicto

Demandados:
Miguelina Balcázar Chacón.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 214/2014, relativo al juicio 
Ordinario Civil de Nulidad de Juicio Concluido, promovido por Ana María 
Jerónimo Díaz, albacea definitivo de la sucesión dei extinto Juan Manuel 
Bautista González, en contara de José Candelario Balcázar Chacón, 
Miguelina Balcázar Chacón, licenciada Adela Ramos López, Director del 
Instituto Registral del Estado de Tabaaco,(IR£T) y Director y/o Dirección 
de Catastro del Municipio del Centro, Tabasco; se dictó un proveído de 
fecha veintisiete de marzo del dop/mil diecisiete, que copiado a la 
letra establece: y

'...Juzgado Tercero CMI de Prim an Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro. Tabasco, Móxlco/velntislote da marzo del dos m il diecisiete.

Vistos. La cuentgsecrajerial, se acuerda:
Primero. Se tiene porJxtodiSttdp.pl licenciado Humberto Segovla Garda, 

abogado patrono da la actorn; é/fdfídi^puente^coino lo solicita, y  no obstante 
toa Informes tendidos por laa Irim yiricy^^riáqbtridS s cara e llo  no Ata posible localizar 
el domicilio de le demandada^seijé^mL^mrésta es de domialto Ignorado: por lo tanto 
con fundamento en toa a rtlpdéa^m to íóclónH Il1- y 139 fhicdón II del Código de 
Procedimientos Clvles en v l^ tla l^ & d l^ íe ,o rd * n a  e l emplazamiento de M iguelina 
Baleazar Chacón, por m edhiM ^áM ff^S S ^se,.giM lcaran hor tras vacas da tras en 
tres días en el periódico o ñ c la h fifw ^ titf^ ^ -u n o  de los dmrios de mayor circulación 
que aa editan en esta Mudad, da B ^BoMLipaertar en loa miamos, e l atrio de totolo de 
atole de mayo de dos m i catorce y e l présente proveída, haciéndales saber que tas 
prestadoneaprinclpalea que se reclaman son las slgulentia:

Al La declaración judicial en el que se exartse /rta  nulidad del brido sucesorio 
Intestamentarlo0 del cual los demandados dieron trámite ante el Juzgado Tetare 
Familiar de Primera Instando de esta dudad, bale el expediente número SSS/2Ú10. 
del atol se reclama tu nulidad en todas sus átaeat cama san: lunfa de herederos v 
dalanaclón.-d* albacta: Inventario, ováluó. partición v adludlcadón de la 
herencia0, respecta de tos bienes de to extinta Francisca Bautista González, 
liúda aue Metía: el eradla urbano Meado en el Interior de la calle 17 de 
Diciembre, número 111, de la Colonia Ataste de 5erra de esta dudad, constante de 
una superficie de 151-25 m i, comprendido de las siguientes medidas y 
cáUndandas: al norte: 7.00 m. con e f pasillo de servidumbre (actualmente primera 
cerrada de 17 de diciembre); al sur. 4.00 m. can propiedad de Francisca Bautista 
Gaspar, al este: 27.00 m. can propiedad de Florinda bautista y al oeste: 28.00 m. 
con Pable Hernández y seda. J  .

s; Que corro, tanKrwncftt.tft te iju llM  teñolada tn  el ¡ik Bb anterior, se declare 
también la la  nulidad de escritura pública número 34,SOS, de fecha 02 de mayo 
del 2011, pasada ante la fe dé la ¡toda. Adela riamos López, notario sustituto de la 
notarlo publica número 27 de esta ciudad, le, cual contiene: "el Inventarle, avaluó, 
partición, declaración de obró nueyq, cesión de derechas y adjudicación de bienes 
del acervo hereditario que correspondía a la extinta Francisca Bautista González0.

C) Que coma consecuencia de la anterior, se haga por el Juzgador, la declaración 
ludldol en lam iese ca rese ‘la nulidad del luido cMI revlndlcatorie0. el cual el 
demandado Jasó Candelario Balcázar Chacón, dio trámite ante el juzgado tercero 
elv1' de primera instancia de esta ciudad, baló el expediente número 226/2012.

D) ei naoo tos gastos v costas oue se generen: can matlw del oreseiLtt iulcia; en Si 
~ aue se incluya los honorarias orofeslonalts del gQoafldo Cflnttata te- f lM -t¿

tiéndela d* h  ¡u e ta ft andón lo cual se justificara en la ejecución de sentencia, 
ello acarde a lo previsto por el articulo 2919, del código civil en vigor, en reloción 
directa o los artículos 17, SI, 92, y demás relativos al código de procedimientos 
dudes vigentes en esta entidad federativa.
Se haca saber a la demandada que llena el término dar tre inta trias 

hóbUoo, algulantaa a l de la última pubtioaMón ordenada, para que se presenten arria 
•sis Juzgadb a recoger al traslado y anexos, y  cuanta con el término da nueva trias 
hábiles, siguientes a que venz» eI término concedido, pera recoger el traslado y  da 
contestación a la demanda, apercibida da no hacerlo, se la tendré por legalmente 
empezada a juicio y  por perdido el derecho para contestar la misma.

Asimismo, se la requiera para que al momenlo.darilar contestación a la 
aludida demanda señale domicilio y  persona en esta cluditd pata oír y recibir citas y 
netKloaMonaa, en el entendido que de no becario lea subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, lea surtirán afectos par m edtoty Hatee ¡Hadas on loa tableros 
da arriaos dat Juzgado, do conformidad con lo  establecido en el artículo 138delaLey  
Adjetiva Chut en vigor.

Segundo. Para el cumplimiento de lo anterior, atendiendo a que el 
Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con 
fundamento en al arábigo 11S del Código Procesad Civil en vigor, se habilita el sábado 
para que alguno de tos edictos que se publique en el criado medio de difusión, se 
realice en esa día.

Tercero. HégasMe del conocimiento al actor, que tos autos quedan a su 
disposición para que pase hacer toa trámites correspondientes pera le tramitación del 
edicto ordenado en lineas anteriores.

Notlflquese por lis ta  y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero CMI de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Cenizo, Tabasco, México, licenciada Angélica Severieno 
Hernández, ente el Secretario Judicial, de Acuerdos, licenciada María del Socono 
Zalaya Camocho, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe...’.

* Inserción del auto de inicio de fecha siete de mayo del dos 
mil catorce.

'. . J u zg a d o  ter c er o  c iv il  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e l p r im e r
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL CATORCE

VISTOS. La razón secretarial, que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presente ANA MARIA JERÓNIMO DIAZ, en su carácter de 

albacea definitivo de la sucesión del extinto JUAN MANUEL BAUTISTA GONZÁLEZ lo 
cual acredita con las coplea certificadas del expediente 188/2013, relativo al juicio 
sucesorio intestamentarlo, expedidas por el Juez Tercera Familiar de Primera Instancia 
del municipio del Centro, Tabasco, en .la  que obra la junta de herederos y  
nombramiento de albacea de facha veinticuatro de abril del año dos mri trece, con su 
escrito de demanda y  anexos, escrito da facha veintidós de agosto del año dos mri 
trece, relacionado con al expediente 886/2010, coplas cartHfcadea del expediente 
número 226/2012, radicados en el Juzgado Tercero CMI da Primera Instancia del 
municipio del Centro, Tabasco, y  cinco traslados, con tos que promueva en la vía 
ORDINARIA CIVIL NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO, en contra de JOSÉ 
CANDELARIO BALCAZAR CHACÓN, con domicilio ubicado en calle Maximino Pérez 
Frías, número 228 de la colonia José María Pino Suérez de asta ciudad; y MIGUELINA 
BALCAZAR CHACÓN, domicilio prolongación de Ignacio Zaragoza, número 1012 de ¡a 
colonia Nueva Vltlahermosa de esta Mudad; licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, notario 
sustituto de la Notarla Pública número 27 de esta ciudad, con domtorito oh la calle 
Plutarco Ellas Carias, número 818, colonia Jesús Garda de esta ciudad; DIRECTOR 
DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRET), con domicilio en la 
avenida Adolfo Rulz Cortinas, sin número, planta alta, colonia Casa Blanca de esta 
ciudad; y DIRECTOR y/o DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, con' domtorito en la Avenida prolongación de Paseo Tabasco, Tabasco 
2000 de esta ciudad, dentro de las Instalaciones que ocupa el Palacio Municipal, y de 
quienes se redaman las prestaciones marcadas con tos Incisos señalados en su 
escrito totola! de demanda, las cuales se tienen aquí reproducidas por economía 
procesal como al a la leba se Insertaran.-

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 10, 877, 879, 881, 899, 890 y 
demás rotativos del Código Civil, 24 tracoton VIII, 213, 214, 218, 371 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Ovios, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 

' demanda en la vía y  forma propuesta,' fórmese expediente, reglábase en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su totolo a la H. 
Superioridad.

TERCERO. Confórme a lo dispuesto por toa numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Cívica en vigor del Estado, con las coplas simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notiñquese, córrase traslado y 
empiécese a Juicio a todos loa demandados en sus respectivos domtoitos que señala la 
parte adora, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la 
demande y señalar domtorito para oír y  recibir citas y notificaciones en un término de 
nueve días hábiles, dicho término les empezaré a correr al día siguiente al an que sean 
legalmente notificadas, prevenidos que de'no hacerlo, se les tendrá por contestada en 
surtido afirmativo y  se les declarará iebelde. y  las notlfkactones.le surtirán sus afectos 
por lista rifada en toa tableros da' aviso dial Juzgado, aún las de carácter personal, 
conforma a toa artículos 138 y  228 del Código antes Invocado.

CUARTO. Como lo peticiona el promovanta da conformidad con el arábigo 
200 fracción III del Código Procesal Chri on vigor, se ordena la anotación preventiva de 
la demanda, por lo que medente atento oftoto remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y  documentos anexos, al Instituto Registral del Estado, para 
su debida Inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parta adora pare que 
realice les gestiones en eI criado Instituto, para efecteCtie dar a conocer que el 
inmueble motivo da este juicio se encuentra adatos/W gto, y perjudique a cualquier 
tareero adquiriente. /

QUINTO, Ahora, an cuanto a la medida provisional, consistente an que sa 
le permita conservar la posesión que tieneyétgese que no ha lugar, toda vez que 
dentro de laa medidas de conservación previstas en e l artículo 208. del- Código da 
Procedimlentoa Clvles en vigor, no se e/m entra prevista la peticionada, y  no deja la 
poatolldad de decretarse otras, pues pg t ario previo lea medidas cautelaras.
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SEXTO. Señale como domicilio para oír y redblr citas, notificaciones y 
documentos en calle Hipocampo,/casa número dos, manzana 18, fraccionamiento 
Valle Marino de esta cludatLpbloádo sobra la avenida universidad; autorizando para 
tales efectos a los licenciad&  HÚMBERT^SEGOVIA GARCÍA PEDRO DÉ LA CRUZ 
SALVADOR, JULIÁN A LB É R Tám N f^'M O R E N O  a IRMA MORALES JIMÉNEZ, en 
términos del, articulo 138 del CMgo'd^Procedim lenlos Civiles en vigor.

SÉPTIMO. De Igm l Jomia¡ le otorga'; mandato judicial a loa licenciados 
PEDRO DE LA CRUZ S ALW B Q R ^H íít0éR fO .S E G O V IA  GARCIA, par lo que 
dígase al promoverte que de fsü tsarrf^teqer 'ii^euélquler día hábil a solicitar fecha y 
hora, para la diligencia de protege de cargoipfé iia  cita que deje en la secretarla, en la • 
inteligencia que en la prlm etaJM éryé jfK ^'qW 'dlc/ios profesionistas tenga en éste 
procedimiento deberán exhibir iU :Oi<júl¿ópcftísional que los acredite como licenciado 
en derecho, requisito sin el cuel eT^mmoSlo respectivo no surtiré efectos, salvo que 
aquellos tengan registrado su título en el Tribunal Superior de Justicia, acorde a lo 
previsto en el arábigo 2891, /facción IV, del ordenamiento legal antes Invocado.

OCTAVO. Finalmente, atendiendoje to dispuesto por el articulo 17 de la 
Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la Impartlclón de 
justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
concluyan eI presente litigio de forma pacifica y  acorde a sus Intereses, para lo cual 
pueden comparecer a este Juzgado, en/cualquier día y hora hábil con una de las 
concitiadocaa adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto sus propuestas, 
con la orientación dé la profesionista mencionada.

Notlfiquesa personalmente > cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PERÉYRA PEREYRA, ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, CON QUIEN 
LEQALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE...’

Por rriandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en dias hábiles por tres 
veces de tres en tres dias, que se editan en asta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veinticinco dias del rjflsrde-aftribd&Tdffs mil 
diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, |ra'D^^^o^á.tada' de 
Tabasco.

Licenciada M Socorro Zalaya

X

No.-7428

INFORMACIÓN DE DOMINIO

■DICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En al expedienta 120/2017, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por NICOLAS BRAVO SUÁREZ, el 
veintisiete de abril del dos mil dtedstets, se ¡ficto trn auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL D ISTR ITO  JU D IC IA L DE BALANCÍN, TABASCO, A 
V EIN TIS IETE DE ABRIL DE DOS M IL"D IEC IS n TE

VISTOS La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO Téngase par presentada a NICOLAS BRAVO SUÁREZ, con su escrito 

Inidal, y documentos anexos consistentes en:
a ) 'Origlnal de la sesión de derechos de posesión del catorce de julio de 1977, a favor de 

NICOLAS BRAVO SUÁREZ, expedida por el Delegado de la Ranchería Provincia.
b) Obran seis Impresionas fotográficas del domicilio del promovente NICOLAS BRAVO 

SUÁREZ. i
ey Obten ocho facturas originales y una copla simple, de servidos de energía eléctrica 

(recibos da luz), a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ, expedido por la Comisión Federal de
electricidad,

d ) Plano original del predio a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ.
a) Copia al carbón de la Notificación Catastral, expedido por la llcendada MANUELA DEL 

ROSARIO; SANCHEZ MONTEJO, Subdlrectora de Catastro, a nombre de NICOLAS BRAVO 
KSUÁREZ.
. \  f)  Copla fotpstátlca de la manifestación Catastral, expedido por la llcendada MANUELA 
.,J» DEL ROSARIO SÁNCHEZ MONTEJO, Subdlrectora de Catastro 

y -  :: g)-Original de le Constancia de Posesión a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ,
’ .'.expedido por ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, Secretario del H. Ayuntamiento de esta dudad de 

.Baiincán, Tabasco.
h )1 Original de la Constando de Posesión a nombre de NICOLAS BRAVO SUAREZ, 

expedido por GLACIS DEL CARMEN URA OCHOA, Delegada del Ejido Reforma Provlnda, 
Balancée, Tabasco.

I) Original del comprobante de Ingreso a nombre de NICOLAS BRAVO SUÁREZ, expedido
por la Dirección de Finanzas (pago de predial).

Documentos con los cuales NICOLAS BRAVO SUÁREZ, promueve Procedimiento Judicial 
Nó Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al prado rústico 
constante de une superficie de 591.S2 m2: con les siguientes medidas y ooKndandas: al Noreste 
20.50 metros con le calle JUAN ALDAMA, al Sureste 26.10 metros con JOSÉ JIMÉNEZ MAYO; al 
Suroeste 23.30 metros con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS y al Noroeata 27.50 metros con
LETICIA CASTELLANOS RODRÍGUEZ.

SEGUNDO Con fundamento en el arriado 1318 y demás relativos del Código CMI, en 
concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos CMIes ambos 
Vigente* en el Estado, «a da entrada a la presante solicitud en la vis y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese al expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
an este Juzgado bajo al número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en 
derecho le corresponda.

TERCERO De conformidad con el articulo 139 del Código da Procedimientos CMIes en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del Código CM, se cadena le pubHcsoión da este auto a través 
de EDICTO S que se pubBcarán por tres veces consecutivas, de tres an tras días, en el periódico 
ofldai del Estado y en otro da los de mayor drcutedón estatal, sefialéndoee para ello un término 
de TR EIN TA  OÍÁS, contados a partír del dpi siguiente de la focha de le úRkna publicación de 
los Edetot respectivos, para que cualqular persona se pésente ante este juzgado a dirimir sus 
derechos.

Asi también, ffienea avisos efl los lugares pútKcos más concurridos en esta ciudad, 
como son loe tablares de avisos del Ayuntamiento Constitucional: Recentarla de Rentas;

Destacamento de la PoBcía Estatal de Caminos en este,nfúniclp<o; Juzgado CMI de Primera 
Instancia; Oirecdón de Seguridad Pública; ofidna enarcada del Mercado Público y Fiscal da! 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración da Justida de la Villa el Triunfo, 
Balancán, Tabasco, por ser los lugares públleos r̂íás concurridos de esta localidad; y deberá 
fijarse en el lugar de la ubicación del predio pór conducto de la Actuada Judfciaí; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este luido, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS HÁBILES 
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO Por otra parte y como dHigenda para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidenta Munldpal del Ayuntamiento Constitucional de este munldpio a efectos que Informe a 
esta juzgado an un término de CINCO DtAS HÁBILES, si el predio rústico perteneciente al Ejido 
Provlnda, Balancén, Tabasco, constante de una superficie de de 591.82 m2: con las siguientes 
medidas y coíndandas: al Noreste 20.50 metros con la calle JUAN ALDAMA, al Sureste 26.10 
metros con JOSÉ JIMÉNEZ MAYO; al Suroeste 23.30 metros con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS 
y a! Noroeste 27.50 metros con LETICIA CASTELLANOS RODRÍGUEZ, PERTENECE O NO AL 
FUNDO LEGAL de este Munldpio, apjuntehdo copla de la solicitud Inicial y anexos.

Q UIN TO  Con las copias simples del escrito Inidal, córrase traslado y ratifiqúese al 
Instituto Registral con residencia en la dudad de Emulara Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido an dicho lugar, de la radicación y. trámite que guardan las presentes 
dlUgendas de Informadón de Dominio, promovido por NICOLAS BRAVO SUAREZ, a fin de que 
en un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y redblr 
toda dase da notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva dvü vigente en el Estado.

SEXTO Igualmente, con las coplas simples del escrita Inidal, córrase traslado y 
notlfiquesa a los colindantes del predio motivo de estes diligencias, la radicación de esta 
causa, en sus domicilios señalados por la parte adora, para que dentro del término de CINCO 
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convengan; previniéndoles para que 
sefialen domicilio para los efectos de oír y redblr dtas y notificaciones en esta cabecera 
munldpal, apercibidos que un caso de no hacerlo) las subsecuentes notificadones, aún las que 
conforme a las reglas generales daban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por 
medio de Usta fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 del la Ley antes l'nvocada; siendo colindantes según lo afirma el promovente en su 
escrito Inidal: al Sureste con JOSÉ JIMÉNEZ MATO; con domldNo en la calle prindpal sin número 
del Ejido Reforma. Provlnda, ISalancán, Tabasco, al Suroeste con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS 
en la caUe Juan Atdama número 57 da la Ranchería Reforma-Provincia, Balancán, Tabasco, y al 
Noroeste con LETICIA CASTELLANOS RODRÍGUEZ, en la calle Juan Aidama sin número del 
Poblado del Ejido Reforma-Prouinda, Balancán, Tabasco.

SÉPTIMO Ahora bien, tomando en cuanta que el domicilio del Instituto Registro! de 
Emiliano Zapata, Tabasco, stt encuentra Ibera de esta jurisdcdón, con apoyo en los'artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos nectarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquélla 
munldpalldad, para que en auxilio a las laboras de este juzgado, se sirva ratificar este proveído 
y correr traslado al Encargado del Instituto Registral, requlriéndolos en los términos precisados 
en los puntos que anteceden en cuanto al señalamiento de domldllo en este dudad; con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dHIgendar an sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la dWgendadón de lo ordenado.

OCTAVO Girase atento oficio al DELEGADO FEDERAL De LA SECRETARÍA De 
D6SARROLLO TER R ITO R IAL Y  URBANO (3SD A TU), EN EL ESTADO, CON DOM ICILIO 
UBICADO M I LA AVENIDA 27 DE FEBRERO NÚMERO 221Í, COLONIA ATASTA 
VILLAHERMOSA, TARASCO, anexando copla debidamente certificadas del escrito Inidal y 
documentos anexos para efectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES,
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contados a partir dd siguiente do I* recepción d«i oficio respectivo, Inferné a este Juzgado, si el 
predio rústico perteneciente al Elido Prodncla, íalancán, Tabasco, constante de une superítela 
de de 591.82 m2; con las siguientes medidas y coündandes: jd Noreste 20.50 metros con kt 
calle JUAN ALDAMA, al Sur»*» 26.10 metros con J05E JIMENEZ MAYO; el Suroeste 23.30 
metros con ELVIRA BRAVO CASTELLANOS y al Noroeste 27.50 metros con LETICIA 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ, A TIERRAS £> ID  ALES, FORMA PARTE DE ALGUN EJIDO' 0  ES 
UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO 
AGRARIO; lo anterior para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este 
Juzgado, conforme lo establece el articulo 16, del Código Procesal Ovil vigente en el Estado.

NOVENO Se tlené a la parta actora en su escrito Inldal, por señalando como domicilio 
para oir, rsdblr, Utas y notificaciones en la cade Yuestán lote 30 manzana tres de la colonia 
Nuevo, México, de sata Munldplo, con fundamento 131, fraedón n, del Código de 
Procedmiento Ovd en eTERado, y por autorizando para que en su nombre y representación las 
reciba, al licenciado DANIEL QUE CASTILLO.

DÉCIMO Con fundamento en los artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva Ovil en vigor, se 
tiene al promovents por nombrando como su abogado patrono al deendado DANIEL QUE 
CASTILLO.

DÉCIMO PRIMERO En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte adora en su escrito 
inldal, es de dedrie que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta en tanto

obren en autos los Informes soüdtados y que se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído.

De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos Oviles en vigor y 1318, 
tercer párrafo, del Código Ovd, se «retoña la pnbBcadóri da «rite auto e través de EDICTOS 
que se publicarán por toas veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor dreutadón estatal, safialéndose para edo un término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día sfgg&ite de la fecha de.la última pubdeadón de los 
Edictos respectivos, para que cualquier persona »  presento ante esto Juzgado a dirimir sus 
derechos. . /■

k
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No.- 7426

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
EDICTO:

A LAS AUTORIDADES T A
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 569/2013, relativo al Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por licenciado DARWIN WHISTHER SANCHEZ, 
Endosatario en Procuración de DISTRIBUIDORA DE AGROQUlMICOS DEL 
SURESTE D I  LA REPÚBLICA S.A. DE C.V. en contra de ROBERTO 
MORATO fl'HAPARRO, con feoha doa de mayo de doa mil diecisiete, se dictó 
un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE .PROCERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DI8TRZTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE MATO 
DE DOS MIL DIBCmETS:

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se Üg^e^por presentado ai licenciado LUIS 

ALBERTO TORRES LOPEEíCon ^ ^ e a - i t o ' de cuenta, como lo solicita y 
tomando en cUé»ía el có fl^ ^ tp '^ jte t íA fJ  que obra en foja 149 vuelta de 
autos, se le; tiene a  la p a | t e p ^ ^ r a | | ^  perdido el derecho para designar 
perito de su parte, y  v istoW rdt^^^|pvm uador de la parte actora presentó 
su avalúo y  éste no fúe^TOMMStMMr ninguna de las partes, como se 
advierte delcóm puto aeoreta^S^StoObra a folios 189 dé autos, por lo que 
de conformidad con le dispuesto en el articulo 1078 del Código de Comercio 
aplicable, se les tiene por perdido el derecho para objetarlo, por lo que se 
aprueba el avalúo emitida por el Ingeniero JOSE ORUETA DIAZ, perito 
valuador designado por la parte ejecutante, por lo que el inmueble 
embargado se sacará a remate con base al precio comercial fyado en el 
referido avalúo, de co r^ m id a d  con. el artículo 1257 párrafo tercero del 
Código de Comercio aplicable.

SEGUNDO: Atento a lo anterior, y ama apoyo en los numerales 
1410 y  1411 del Código Mercantil aplicable, sáqüese a pública subasta, en 
PRIMERA ALMONJÍDA y  al mejor postor,, el bien inmueble gué .a 
continuación se describe: .

Solar urbano, ideñtp<M¿o r o ® °  lote número 15, manzana, 11 de 
la colonia Cjhontalpa, ubicado én fundo legal de Huimanguillo, Tabasco, con 
una superficie de 187.00 metras cuadrados, con las siguientes medidas y 
anlinrisnnifls al NORESTE: 750 METROS CON DERECHO DE VIA 7F CC, 
AL .SURESTE: 25;00 METRO s| CON LOTE 16; AL SUROESTE: 7.50 
METROS CON LOTE 32, AL NOROESTE: 25 .00 METROS, CON LOTE 2, 
PREDIO IDENTIFICADO EN EL INSTITUTO REGISTRAD DfcL ESTADO CON 
FOLIÓ REAL 75931, sobre el que se encuentra edificada una construcción

de 84.00 metros cuadrados, según avaluó presentado por el ingeniero JOSE 
ORUETA DIAZ, perito valuador de la parte ejecutante, ai cual ee le fijó un 
valor comercial en conjunto, por la cantidad de $537,758.90 (QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 90 /100  
MvN.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad 
que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

TBRCBRO: Sé hace saber a los lidiadores que deseen Intervenir 
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos dé la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Serra de ésta Ciudad exactamente frente a 
la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirva de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble, 
de conformidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, 
anúndese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS 
en el Periódico Oficial del Estado, aaí cómo en uno de ios Diarios de Mayor 
Circuiadón que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos 
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta dudad, para lo cual 
expídanse los avisos correspondientes, convocando postores, en el 
entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las 
NUEVE HORA3 CON TREINTA MINUTOS DEL DlA DIECINUEVE PE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE. Haciéndote saber al promovente que entre la 
última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor 
de cinco dias.

NOTirÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario 
de Acuerdos, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 7425

JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA O USUCAPIÓN

JUZG ADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTR O

E P I C T  O

PARA NOTIFICAR A: ASOCIACIÓN CIVIL “UNIÓN DE COCONOS CASA PARA 
TODOS A.C"

En el expediente número 0284/2011, relativo al juicio ORDINARIA CIVIL, 
JU IC IO  efe PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN L, promovido 
por IRMA FERNANDEZ PEREZ o  IRMA FERNANDEZ o IRMA 
FERNANDEZ P. o IRMA DEL C. FERNANDEZ PEREZ, en contra de
Asociación Civil denominada 'U N IO N  D E C O LO N O S  C A S A  PARA 
T O D O S , A .C .';  te, dictaron unos proveídos que a la letra dicen:

ACUERDO; Q3/MABZO/2Q17

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERM08A, TABASCO, A UNO DE MARZO DE 
DQ8 MIL DIECISIETE.

Vistos, en autoa el oentanide d» W rW iti^fetatarlal se provee:

PRIMERO. Por presentado t É t É ^ p Í M E ^ U I S  SOLiS FIGUEROA, de 
personalidad reconocida en autoa, s d l| ^ H H fl^ ú e n ta , como lo solicita y toda 
vez que obran en autoa loa lnfoim**iSí¿ge¿jtor las diversa* autoridades, an 
donde manifestaron que no se encontró domicilio a nombre de le Asociación Civil 
'UNIÓN DE COLONOS CASSA PARA TOOOS, A.C.', an consecuencia, de 
conformidad con el articulo 139 fracción II dal código de procedimiento* civiles en 
vigor al presente asunto y an término* de lo ordenado an el auto de Inldo da techa 
do* da maya da do* mtf ono*. gottfiquaa* y empiécese a la Asociación CIvU 
'UNIÓN DE COLÓNOS C A S A P A A ^Q D O S , A.C.', , por medto da adiete*, que 
pe expidan y publiquen por trae-vee**, de trpean trae días en el Periódico Oficial 
dal Estado, asi oomo en une de los dtarto* da mayor circulación que sa editan en 
'ésta Ciudad.

Con fundamento en el articulo 31S dal Código Federal da Procedimientos 
CMI**, se le hace saber a la demandada UNIÓN OE COLONOS CASA PARA 
TODOS, A.C.', que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del 
traslado dentro del término de treinta «Ma* bébde* contado* a partir del día 
siguiente de la última publicación de loa adictos, asimismo sa le hace saber que sa 
la, concede un término de cinco dias hábil** para contestar la demanda, 
empezando a correr dicho término, al día siguiente de vencido el término para 
recoger los traslados.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 140 del Código de 
Procedimiento* CIvHea en vigor, te hace saber a la* partes que a partir del veinte de 
febrero dél fkMétft afio la nueva titular da-eatajuzgado es la Hcandada PIDELINA 
FLORES FLOTA, an sustitución da la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 
PÉREZ.

NOTIFÍQUEÍfe POR LISTA Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA PIDELINA FLORES 
FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO ORAL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERD08 LICENCIADA JESSICA NAHYR 
TORRES HERNANDEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

A U TO  D E FECHA ; 02/MAYQ/2011

JUZGADO PRIMERO  DE LO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CÉKTRO. V1LLAHERMOSA, TABASCO, A D08 DE MAYO DE 
DOS MIL ONCE.

Visto al contenido de la cuenta secretan al sa acuerda:

PRIMERO.- P«r praeantada la Ciudadana IRMA FERNANDEZ PEREZ o 
IRMA FERNANDEZ o M EA FERNANDEZ P. o IRMA DEL C. FERNANDEZ 
PEREZ, oén?*u atcrfto d i dienta, promoviendo por su propio derecho an la VlA 
ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN, en

contra da Asociación CMI denominada 'UNION DE COLONOS CASA PARA 
TOOOS, A.C.”, a través de sus Representante* Legales los CC. MARIO ESCOBAR 
MQGUSL y MIRELLA MENDOZA PRESENDA en sus Caracteres de Presidente y
Secretaria de dicha persona moral respectivamente, representantes legales de la 
mencionada persona jurldloa colectiva, con domicilio para ser notificados y
emplazados a Juicio ei primero de ellos en el originalmente identificado en la Calle 
Rio Pteltuoalco. Manzana (Hl 02. Lote 04. del Fraccionamiento antes 
denwnlMKto “CASA PARA.TOPPEi AC.'jgtuptmwto, tteaUa .TO si .LoteJg, 
Manzana fl) 01. de la Calle Rio Plchucatoo. del ahora denominado
Fraccionamiento Rfoa de la Slérra situado an la Carralera Federal VHtaharmosa- 
Taaoa. Kilómetro 12+200. y lo* segundos de los mencionados on la Calle
PrrtsnwqJón p»a«. M ntw , aat.F*) Fmy«?i9A»nHintB..P sM t y
Transito ambos da VIBa Parrilla da sata Ciudad da VMaharmoaa. Tabaaco.

DIRECTORA DEL REGISTRO -PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio para aer emplazada a juicio el 
ampliamente conocido el Ubicado an la Avenida Rute Cortina* S/N. Colonia 
Caaa Blanca, da aata Ciudad, da quienes ae reclaman las prestaciones contenidas 
en al Inciso A).-numeral 1).

SEGUNDO.- Cdn fundamento en to dRpúesto-ep loa artículos 203, 204,206, 
206, 209, 211, 212, 213, y demás relativp**d*l C ó m a te  Procedimientos CMIes 
vigente an el Estado, asi como los nujp*{Mfc6|&|É¡3r^!S1, 869, 901, 902, 906,. 
924, 933, 936, 937, 942 y demás reM KHM ^l^m k^de|código Civil vigente en 
el Estado, se da entrada a la d e m a iU fi^^K p M f propuestas. Fórmese 
expedienta y regístrese en el Libro de ^B & m jm TO jBc&timero que le corresponda 
y dese aviso del mismo a la H. SupertoriclMfifój&YjS&r

TERCERO.- Con las coplas simples de la demanda, córrasele traslado a los 
demandados, emplazándolos an los domicilios señalados en autos, para que dentro 
del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILE8, contados a partir del día siguiente a la 
notificación que se las practique, produzcan su contestación, afirmando o negando 
los hechos y manifestando los que Ignore, el silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia; 
requiriéndole asimismo, para que señalen domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo asi, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los 
tableros de aviso de este Juzgado, con fundamento en el articulo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado.

CUARTO.- En atención a la Inscripción preventiva que solicita la parte 
adora, de conformidad con lo previsto en el numeral 209 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente an al Estado, mediante atento oficio que se remita a 
la Directora del Registro Público da la Propiedad y dal Comercio de esta dudad, 
enviones por duplicado copla* certificadas de la demanda y anexos que se provee, 

para su inscripción preventiva y realización de la anotadón que el bien que se 
detalla en su escrito inicial de demanda, con la finalidad de evitar que el demandado 
pueda gravar o enajenar la fracción de la cual el premovente es titular, y el cual se 
encuentra spOto a litigio para que se conozca aata circunstancia y perjudique a 
cualquier tercero adquirente.

QUINTO.- Se tiene a la achira por señalando como domicilio para ofr y 
recibir toda dase da citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado en la Cade 
Primero de Mayo número 101 de la Colonia Jesús García de esta Ciudad, 
autorizando para talas efectos aal como para recoger toda dase de documentos a 
lo* Licenciados LEANDRO HERNANDEZ MARTÍNEZ, JOSE LUIS SOLIS 
FIGUEROA, JESÚ8 ELISEO MANCERA MADRIGAL, VICKMAN JIMÉNEZ 
HERNANDEZ, GONZALO HERMAM BALL1NAS CELORIO, CECILIO VÁZQUEZ 
ZAPATA Y ANA ROSA BAUTISTA ROMERO, aal como a los Pasantes de la 
Carrera da Derecho Ciudadanos. ADRIANA HERNÁNDEZ MALDONADO, 
PAMELA GUADALUPE ORTIZ GONZALEZ Y NITZIA GERTRUDIS ORDÓÑEZ 
VADO.

Designando como Mandatarios Judiciales, a los Licenciado* LEANDRO 
HERNÁNDEZ: MARTÍNEZ, JOSE LUIS SOLIS FIGUEROA, JESÚS ELISEO
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MANOBRA MADRIGAL, V1CKMAN JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, GONZALO HERMAM 
BALLINAS CELORIO, CECILIO VÁZQUEZ ZAPATA Y ANA ROSA BAUTISTA 
ROMERO, quienes deberán comparecer en cualquier día hábil después de las 
Traca Horas previa dta én la secretarla, a ratificar el presente escrito, de 
conformidad con el articulo 2858 y 2864 del Código Civil en Vigor en el Estado, 
asimismo requiérase a los citados profesionistas para que comparezca junto con loé 
demandados el día de la ratificación de mpqdato y deberán presentar su cédula 
profesional y copla simple.

:
Y nombrando como Representante, Común en el presente asunto al 

Licenciado JOSE LUIS ELISEO M AN CER ^tó, anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 74 del Códlflp d¿j^e*dimientos Civiles Vigente en el 
Estado, para todos los efectos legales á que>jW».1Ugar..

SEXTO.- En razón que esta jtágqidQra esta facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del prpceeo hasta antes de que se dicte sentencia 
para Intentar la conciliación de loa mismos, debiendo exhortar a los Interesados a 
lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado sn cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, ski lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la Intención de loa Involucrados en el mismo, en la cual y en base'a las 
constancias que Integran ef presente expediente y ante la presencia del titular de 
este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución ai litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la Instancia,- sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento Judicial qué debe seguir el juicio en cuestión, si 
no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes Interesadas y en 
fomia satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la autoridad judicial

competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, sn lá que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en caso 
de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su cursó legal hasta. 
su.concluslón.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.

A8Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 
DERECHO YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
CIUDADANO LICENCIADO LUIS ANTONIO HERNANDEZ JIMÉNEZ, QUE 
AUTORIZA Y DA FE.

1
í

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN 
UN PERIÓDICO DE COBERTURA NACIONAL DE ESTA CIUDAD, 
ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. DADO A LOS ÚN DlAS DEL MES DE MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE. EN ESTA CIUDAD DEAhLLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO

No.- 7421

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZG AD O SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTR O

EDICTO
Ai público en general.
P r e e e n t e .

En el expediente Adjunto al presente remito el aviso deducido del 

expediente 273/2001; relativo al juldo Especial Hipotecario, promovido por el 

licenciado navio Amado Everardo Jiménez; en contra de los ciudadanos 

Candelario Frías Berna! y María Ametlda Beraal de Frías o María Metida 

Bernardo Hernández, o Amalla Bernardo Hernández o Metida Bernardo 

Hernández, con el consentimiento de su^poso|el ciudadano Hilario Frías 

Jiménez y los ciudadanos Hilario Frías/Jfménez y Guadalupe Frías Bernardo 

(obligados solldatlos); para que ordeneéea fijado en lis tableros de esa dependencia 

a su cargo, Agradeceré el acuse de nfabo respectivo.;ícon fecha ocho de mayo de 

dos mil diecisiete, se dictó un^uto mismo, qtje'íoplado a la letra establece lo 

siguiente:

JMERA INSTANCIA DEL 

3, TABASCO. OCHO DE

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE < 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al licenciado FLAVIO AMADO 

EVERARDO JIMENEZ, con su escrito de cuenta y anexo 

consistente en un certificado de libertad de gravamen, que 

reporta el bien Inmueble dado en garantía en la presente causa, 

del cual se advierte que no existen acreedores reembargantes, 

por lo que se agrega a los presentes autos para que surta sus 

efectos legales a que tenga lugar.

SEGUNDO. Asimismo como lo solicita él promovente, en su 

escrito de cuenta y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 433 Fracción IV, 434 y 437 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública subasta en 

TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor, el 

siguiente bien inmueble:

a) Predio urbano, ubicado en la calle Felipe J. Serra 

número 101, entre las calles Felipe Carrillo Puerto y Revolución, 

de la colonia Atasta de Serra, de la ciudad de Vlllahermosa,
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Tabasco, btidabnente con una superficie de 8,300 metros 

cuadrados y actualmente una superficie de 1,830.82 M2,con las 

siguientes medidas y colindandas: Al Norte 107.14 Metros, con 

propiedad de los esposos Cecilio Hernández y Felipa Bautista de 

H., hoy Amella May, al Sur 93.43 metros con terrenos de la 

Escuela Oficial Santos Degollado, al Este 84.65 metros, con la 

cade Felipe 2. Sena y al Oeste 90.86 metros, con la cade 17 de 

Diciembre, con una superficie construida de 177.50 metros 

cuadrados, mismo que fuera Inscrito el catorce de agosto de mil 

novecientos cuarenta y siete, bajo el número 469, del libro 

general de entradas, quedando afectado el predio 16,362, a folio 

566 del libro mayor, volumen 66; al cual se le asigna un valor 

comercial de $1'744,250.00 (un millón setecientos 

cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta pasos 00/100 

monada nacional) y será postura legal la que cubra las cuatro 

quintas partas del valor comercial antes citado.

TERCERO.- Se hace saber a los postores o lidiadores que 

deseen Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 

la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 

Atasta de Sorra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la 

Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ 

POR CIENTO de la cantidad que sirve de basé para el remate, sin 

cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV 

de la Jey adjetiva dvM, anúndase la presente subasta por DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en al Periódico Ofldal del 

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor drculadón que

se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la 

cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 

• TREIN TA M INUTOS DEL OIECINUÉVB DE JU N IO  DE DOS 

m e c t c t b t e . en el entendido que no habrá término de espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y  firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURItlO, Jueza Segundo Ovil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretarlo Judldal Licenciado AnGB. ANTONIO PERAZA CORREA, 

que autoriza y da fe.

Por mandado judldal y para su publicación en un periódico ofldal del 

Eetado y  en un periódico de drculadón amplia da asta entidad 

Federativa, publfquese el presente edicto por dos vacas de aleta en siete 

dias; se expide el presente edicto con fecha diecisiete del mes de Mayo de 

dos mil diecisiete, en la ciudad de Vtfiahermesa, capital del Estado de Tabasco.
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N o.-7405

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO.
JUZGADO TER C ER O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Demandada:
María Cristina Carrera Miranda albacea del extinto Jaime Alfonso 
Higuera Porteia.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 618/2012, relativo al juicio en 
la vía Especial Hipotecario, promovido por los licenciados Roger de 
la Cruz García y. Sandra Rodríguez Suárez, apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada 
"Banco Mercantil Del Norte'S:A. Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Banorte, en contra de Jaime Alfonso Higuera Pórtela y 
Mafia Cristina Carrera Miranda, eiVsü calidad de "acreditados"; se 
dictó un proveído de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciséis, 
q.ue copiado a la letra establece:/

"...Juzgado Ternero deJglQ y í de ¡Primara Instapcia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, CentréjysTabeptj&Mtyjbdk&ntfo de diciembre del dos mH dieciséis.

Vistos. La cuenta ̂ ^um M tgJipw tosde.serprovee:
Primero. P resenm ap.í^^^^'S ancm fiddriguez Suena, apoderada legal 

de Banco Mercantil del Noné, nriljúcldn^rie Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, con su escrito de r^t^S m i^'Jqiré j/m ñjlfaata- que en el punto primero párrafo 
segundo del auto de lecha 'ítí& 'd e .s e fÁ f^ & r^ l dos m í dieciséis, se le tenga por 
aclarado que la parte dem ang k0 ÍJ fa tla ^0^^C arre ra  Miranda albacea del extinto 
Jaime Alfonso Higuera P orte k^^m i^uK Ñ ^nbo  de cinco días para contééter la 
demanda; por lo que con fundarmtiíeiétfcBFmlcuto 236 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del estado; se le tiene' por realizada la aclaración para los efectos 
legales procedentes.

Como lo solicita la adora, con fundamento en los articules 131. fracción III y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 

juicio a la albacea antes citada, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y  otro periódico de los de mayor 
circulación, en dies hábiles, debiéndose Insertar en los mismos el presente pmveldo 
asi 'como el' auto de inicio dictado el veintiuno de noviembre del dos m í doce, 
hadándole saber que las prestaciones principales que seredaman son las siguientes:

A) La declaración Judicial que sé tenga por vencido antldpedemente el 
Contrato de Apertura da Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que de describe en los puntos de hechos de la presente 
demanda.

B¡ El pago de la cantidad de 3393,474.75 (trescientos noventa y tres m í 
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 75/100 m.n.), por concepto de 
capital vencido del contrato de crédito base de la acción del presente 

■ juldo.
C) El pego de la cantidad de $140,678.35 (ciento cuarenta m í seiscientos 

setenta y ocho pesos 35100 m.n.), por concepto dé Intereses ordinarios 
generados y comprendidos desde eI día 01 de mayo del afío 2007, 
hasta el 31 de enero del año 2011, ' as! como tos que sigan generando

, hasta el pago total del adeudo, de acuerdo a lo establecido en lo
' cláusula Séptima, capitulo Cuarto del contrato base de la acción.

D) El pago dé la cantidad de $83,349.41 (ochenta y  tres m í trescientos 
cuarenta y  nueve pesos 41/100 m.n.), por concepto de intereses 
moratorios generados y vencidos del día 01 de junio del 2007 hasta el 
31. de enero del afío 2011, más los que se continúan venciendo hasta el 
día del pego total del adeudo. Intereses pactados en la cláusula le 
Octava.

E) El pago de loa gastos y costes que se originen con el presente juicio.
F) El pago de honorarios profesionales la i cuales deberán ser calculadas 

a razón del 20% del monto total del adeudo según uso y  costumbres de 
esta plaza.

Asimismo se le hace saber a la parta demandada que cuente con al 
ténnino de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, pera que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y 
anexos, y el término de cinco dfas hábiles, contados a partir del día siguiente de 
aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que 
dé contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se lé tendrá por 
legalmente emplazado a juicio y por perdido e l derecho pera contestarla misma.

Asimismo, se le requiere pera que al momento de dar contestación a la 
demande solíale domlcílo y  persona en este• ciudad para oír y recibir cías y 
notificaciones, advertida que de no hacerlo, les subsecuentes noUfícaciones. aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por lista fijado en los tableros de avisos del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y  229 del código de procedimientos civiles en 
vigor.

Segundo. Se adera para los efectos legales correspondientes, que la 
expresión "de tres en tres días’  debe interpretarse en el sentido de que entre ceda una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, pera que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hébí siguiente, conforme se ha determinado en la tesis 
Jurisprudencial 1a./J. 19/2008.

En este contexto, y  para el caso de que una de las publicaciones deba 
efectuarse en día Inhébí, atendiendo que aún el periódico oficial del gobierno del 
estado, únicamente publique los'días miércoles y  sábado de cada semana; en atención 
al numeral 115 del código de procedimientos ch/í vigente, se habilita los días y horas 
inhábiles pera que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.

Tercero. Hágasele del conocimiento a la parte adora, que los autos 
quedan a su disposición para que pase hacer tos trémíes correspondientes para lo 
tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores.

Notiflquese por lista y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y finna le Jueza Tercero Clví de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante el secretario judicial, licenciado Ana Fabiola Gómez León, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en un periódico Oficial y en un periódico de los Mayor 
Circulación, en dias hábiles, se "expide el presente edicto a los trece 
días del mes de enero del dos TnjJ; diecisiete, .en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 7406

DIVORCIO NECESARIO

A L PUBLICO  EN GEN ERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 7 1 2 /3 0 X 6 , RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE D IV O R C IO  N ECESA R IO , PROMOVIDO POR 
GERM ÁN TO R R ES  C U S TO D IO , EN CONTRA DE JU LIS S A  D EL 
CARM EN D E  LO S SAN TO S SÁN CH EZ, CON FECHA TRES DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN SU 
CONTENIDO ESTABLECE LO SIGUIENTE.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. A  TR E S  D E 
A B R IL D EL-D O S M IL D IE C IS IE TE .

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIM ERO: Por recibido el oficio núm ero

A J/C A R /A SD /372/2017, signado por la ciudadana A N TO N IA  V ID A L 
GÓM EZ, Encargada del Archivo Judicial regional, con  el que remite el 
expediente original en que se actúa, en  cum plim iento al oficio 882, del 
seis de febrero del año en curso, m ism o que se agrega a los autos para 
que obre com o en tos m ism os com o en  derecho corresponda, asi 
también agregúese a los presentes autos el cuadernillo sin número, 
form ado con motivo de los oficios signados por el Licenciado CARLOS 
E LÍA S  AVALOS, y el Director de Seguridad Pública Municipal JU LIÁ N
Ca r r e r a  r iv e r a .

S E G U N D O - Por recibido el oficio núm ero 
S G /1R E T /19 27 /2016 , del cinco de Octubre del presente año, signado 
por el; licenciado CARLOS E LIA S  AV ALO S, Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado, con  sede en esta ciudad de H. 
Cárdenas,' TabascoV mediante el ciad inform a que después de haber 
practicado una búsqueda en la báse d é datos que se llevan en esas 
oficinas de los m unicipios de Cárdena? y  Huimanguillo, no se 
encontraron propiedades a  nonibre de JU LIS S A  D E L CARM EN 
SAN TO S SANCHEZ.

TE R C E R O .- Agréguesé a los presentes autos para que obre en 
los m ism os com o en derecho corresponda, el cuadernillo formado con 
motivo del oficio signado por el Coordinador de Infantería Retirado 
JU LIÁ N  CAR RER A R IVER A, Director de Seguridad Pública de este 
m unicipio de H. Cárdenas, Tabasco, mediante el cual informa que 
después de haber practicado un a m inuciosa búsqueda en la base de 
datos de esas oficinas, no se encontré domicilio alguno a nombre de 
JU L IS S A  D E L CARM EN Í>E LOS SAN TO S SANCHEZ.

; C U A R TO .- Toda vez que de la revisión efectuada a los 
presentes autos, se advierte que ya obran agregados en autos todos los 
informes que fueron ordenados en el auto del dieciocho de agosto del 
año que próximo pasado, sin que en ninguno se proporcionara 
domicilio alguno de la dem andada JU L IS S A  D E L CARM EN D E  LOS

SANTOS SANCHEZ, en consecuencia; con fundam ento en los 
artículos 131 fracción III y  139 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena su em plazam iento por m edio de edictos que 
se ordenan publicar por tres veces, de t r u  be tres (Mas, en el periódico 
Oficial del Estado y  en otro de los periódicos d e  los de mayor 
circulación Estatal, haciéndole saber a  la demandada JU LIS S A  DEL 
CARMEN D E LOS SAN TO S SANCHEZ, que existe una demanda en su 
contra, relativo a  la  acción de Divorcio Necesario, en la via Ordinaria 
Civil, y que se lé concede un plazo de cuarenta días hábiles contados a 
partir del siguientes al de la última publicación que se realice, para que 
ocurra ante este Juzgado a recibir las copias de la dem anda y  sus 
anexos, apercibida que de no comparecer, se le tendrá por emplazada a 
juicio, y a partir del día siguiente empezará a  com putarse el plazo de 
nueve dias para que conteste la demanda y  señale domicilio para oir y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, será declarada en 
rebeldia y las subsecuentes notificaciones les surtirán sus efectos por 
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado.

Notifiquese personalm ente y  cúm plase.
Asi lo proveyó, m anda y  firma la licenciada NORM A A LIC IA  

CRUZ OLAN, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, H. Cárdenas, Tabasco, por 'y  ante la 
Secretaria Judicial licenciada LORBNA R A IM A  D E  LA  CRUZ, quien 
certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL QUE SE PUBLIQUE EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE.

En si expediente número 282/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado.EDUARDO MANUEL ALAMILLA JIMÉNEZ, actualmente el 
licenciado Víctor Manuel Mendoza Blancas,..fendosata rio:en procuración de ÁNGEL 
ALBERTO MARIN OREEN,._ep fgntraje ÁLVARO-pÉREZ ROSADO y MARLENE 
MENE ARCOS-en su.can|ptóe-'deo<^^[val-,reapectivamente, ae dicto un provefdo 
si dos de-mayo de dos mll dlacltóteraue..cop1adó,i>..la.letfa dice;

N . i ^  . -rC-
JU ZG AD O ; DE PRIMERA IN STAN CIA «D E L  DÉCIM O PRIMER
D ISYR ITO 'JÜ D IC IAL DE TEN O SIQ U E, TA B A S tíO ,: M É X IC & O O S  DE MAYO 
DÉ D O & M IK PIÉCISIETE, ¡t Z r .

}  y i S Í O & L j i  cuanta V H  « A  "ri-i
■ ;'^R Í|IÉW ?jil8e Jpp e ffeTéreBÓntiido.:.kl_ Ifcendgrto Vistor Manuel 

-MenidoZá Btarirjás, la-’fia'rte 'actora, con el
escrito que se.pfcvéá síi C ^ ^ .to L M T M ^ '^ fjtó ^ a z o T i^ .q u e  expone en el 
mismo i^copfortpIdád'̂ n.erarjtótJló 14^||él Cóoigg;Cle'Cornerdo aplicable al 
presentéi’ a^úntof.se senalk^%$.',iuez horfta del|trcjbt'̂ |cle:/junio de dos mil 
diecisiete; pará'[levar a e f ^ ^  ía diligencia de rerñi^é y a  pual se desahogara 
en el recinto deseóte juzgada oorló que anúnowW.tó pásente subasta por tres 
veces deptra del término déírjtiexp dias en e í Éfc’rtWIco tíificial del Estado, asi 
ddmo é|tHíix3 d % ló ^ !a riq | L | é -m é ^ c k ^ n jl^ e n ‘ la£(tUdatfe-asimlsmo; fíjese 
atwée én los' sttios m ás'^¿íirridos^der:® ta lo&lldaá; a’íf  .coimo en el lugar de 
la u 6 j<aK !ió d>^^^io ; la raahse-désah(^a^,e,ilÍL.Ips témtjpós ordenado en el 
auto w tr«lnSf¥CTBNlá > n »i» de deis ipIgM H life'. , J\ v

S E Q U N D o /^to tfgLgco to p d gíí^^p á rra fo 'q tré  antecede se deja sin 
efecto legal átgdno Ja fachasSflalaéla en efguoto jSrlhtero. del auto de fecha diez 
de abril del año en.éufson. .. »r, \ j  ^

N O TIFIQU ESeT ^ R S O N jÚ.'m ENT'E Y  CÚM PLASE.
Asi lo proveyó, manda y  fintta Ja encargada de despacho por ministerio de ley 
del Juzgado CMI de Primera instancia del Décimo. Primer Distrito Judicial de 
Tenoaique, Tabaaco, México, licenciad^ Susana Cacho Pérez, ante al 
segundo secretario judicial licenciado Jesús Manuel Hernández Jiménez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y,da fe.

Inserción dsl «uto d« fsch» trslnuv uno d« mstzo de do» mil dieciséis.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA T3EL DÉCIMO' PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTO. La razón secretarlal se proves:
PRIMERO, por presentado al licenciado Víctor Manuel Mendoza Blancaa, 

endosatario en procuración de la parte actora, con el escrito que se provee y como lo 
solicita y adviniéndose que los avalúos emitidos por los peritos designados por ambas 
partes exista una diferencia Inferior en el monto que arrojan los dictámenes, siendo el 
de mayor valor el emitido por el Ingeniero Tomás Rulz Caraveo, perito designado por el 
e|ecutant» antas mencionado.

En consecuencia, y dado que los aludidos avalúos no fueron objetados por 
ninguna de las partas, y la diferencia resulta ser mínima en el valor de los inmuebles: 
En consecuencia se aprueba el de mayor valor para el presente remate, siendo si 
avaluó emitido por si Ingeniero Tomás Rulz Caraveo, perito designado por la parte 
actora.

SEGUNDO. En base a lo anterior de conformidad con lo establecido por ios 
artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable, en relación con los

numerales 433, 434 y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, ae ordena sacar a pública subasta en 
primera almoneda y al mejor postor el siguiente bien Inmueble:

Pmdto rustico con construcción urbano con construcción s nombra da Alvaro 
Pérez Rosado, con superficie da 36-15-81, ubicado en la rancharle Guayacán. del 
municipio de Tenoaique, Tabaaco, con loa aiguientea datos de registro inscrito con 
fecha 20 de marzo de 1889, afectado el predio número 10649 a to lo 116 del Obro 
mayor volumen 46.

Con las medidas y colindencies según escritura pública 2117, volumen veinticinco, 
celebrado en el municipio da Tenoaique, Tabaaco, el día dieciocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y nueve ente la fe del Notario Público número dos de esta 
Ciudad, licenciado Francisco Méndez Azcuaga, el Norte: 264.00 metros, con propiedad 
de Jesús Mandujano Peralta; al Sur. 420.00 metros, con propiedad de Guadalupe 
Balan; al Este: 1040.05 metros, con lote número 2 y  el Oeste: 1075.42 metros, con 
ejido Guayacán.

Por la cantidad signado por el perito antea mencionado por ser este el de mayor 
valor, siendo la cantidad de $749,710.00 (aetoelentoe cuarenta y nueve mil 
aetsclsntoa diez pesos 001100 M.N.), siendo postura legal la que cubra por k> menos 
el monto del avalúo que sirve de base para este remate, tal como lo establece el 
articulo 434 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente en materia mercantil.

TERCERO. Se hace saber a los postores o Dotadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos 
una cantidad equivalente al diez por alento del valor comercial señalado para el
remate.

CUARTO. Como lo previene al articulo 1411 del Código de Comercio aplicable al 
presente aeunto, enúndese la presento subasta por tres veces dentro del término de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, asi como ert uno de los diarios de mayor 
circulación en la Entidad; asimismo, fíjese avisos en loe sitio* más concurridos de esta 
localidad, asi como en el lugar de le ubicación del predio: Haciéndole dej conocimiento 
a los portores que la diligencie de remate' se llevara a efecto en el recinto de este 
juzgado a las doce horas del dos de mqyo de dos mil diecisiete, en el entendido 
que después de ha hora señalada no habrá prórroga de espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITO CÁCERES LEÓN, Jueza 
Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial de Tenoaique, Tabasco, 
México, ante el secretarlo judicial licenciado Jesús Manuel Hernández Jiménez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

EN VÍA DE NOTIFICACION PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS; 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO 
SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO. MÉXICO, A  LOS QUINCE DlAS DEL MES DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE. CONSTE.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO TER C ER O  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Demandados:
Multi Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización Auxiliar de 
Crédito, a través de quien legalmente la represente.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 528/2016, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Federico Orueta Bayona y/o 
Federico Orueta Ballona y Marta Guadalupe Pérez de Orueta y/o 
Marta Guadalupe Pérez de Urueta y/o Má,' Guadalupe Pérez León, 
en contra de Multi Caja Sociedad fie Ahorro y Préstamo, 
Organización Auxiliar de Crédito, a través de quien legalmente la 
represente y del encargado de la oficina regional del Instituto 
Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó un proveído de 
fecha dieciocho de abril del dos mil diecisiete, que copiado a la letra

Pañera instancia del Primar Distrito Judicial del 
1 dos mñ diecisiete. 
i, se provee:

incládo Ramón Gómez Salazar, abogado 
,:qn el que exhibe loa oHelos detallados en 
Risalenny Villegas Pérez, Jueza Civil de 
I-que devuelve sin dBgamtar el exhorto 

Oscar Pérez Alonso, Juez Civil de Primera

establece:

‘...Juzgado Tai 
Estado, Centro, Tabasco,

Vistos. Le cuan!
Primero. Se Ue\ 

patrono de la parte ectora, 
la cuenta secratarial el primi 
Primera Instando de Frontera 
número 47/2017, asi como el 
Instancia da Jalpa da Méndez, Tabasco, medíanle el que devuelve diligenciado el exhorto 
número 32/2017,el que file enviado por teta etlforidéd, agréguaaa a los pmaentes autos, para 
todos los efectos legales a los que hayal lugar, debiéndose hacerlas anotaciones anal libro de 
exhortes que pare tal efecto se lleva en este Juzgado.

Segundo. Ahora, atendiendo a que el emptozamlento es una cuestión de orden 
público y que su estudio es de olido pues su veriñeadón en forma contraria a las dlsposIclemB 
apllcablea ea la vtotodón procesal de mayor magnltud'y de caréeter gfáve, ye que da origen a la 
omisión de las defhia formalidades esenciales del procedimiento, ' esta autoridad, luego de 
exemlhar la diligencia de emplazamiento practicada el catorce de marzo que discurre por el 
Actuario Judicial adscrito él Juzgado CMI de Primera Instancia de Jalpa da Méndez, Tabasco, 
advierte que la misma presenta irregularidades.

Se dice lo anterior, porque el dtado funcionarlo asentó en el acta respective, que 
en caso de que rio diera contestaclóp a la demanda se le tendré por contestando en sentido
negativo v se le doctoraré rebatoa. 'da Igual forma se le hizo saber a la demandada que el 
domicilio que sállele to deberé hacer,'aojm" ' ' -  . -i de Méndez. Tabasco. ante dicha
circunstancia, no se encuentra aoHsfopho, lo establecido en el aréblgo 134 da la Ley Adjetiva 
CMI rigente en te éhtldad, la dBIgencláde q ik  bo beta no se encuenda ajustada a derecho.

En razón dé lo expuesto, don fundamento en el articulo 114 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles pera et Estado, se declaré1 nulo el emplazamiento matizado al 
Encargado ri». <• Oficina Regional del Instituto Registral del municipio de Jalpa da Méndez, 
Tabasco mediente diligencie de teché veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, 
ordenándose su reposición en términos del auto de Inicio da focha once de cctubm da dos mñ 
dieciséis y el pmsente proveído.

Sirve de apoyo a lo anterior, la teala localizada bajo el rubro siguiente:
"... EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. 

Otíave Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XI, Febrero 1993. Pagina: 249...‘

Tercero. Tomando en cuanta que el domicilio de la parte demandada antes citada, 
se encuentra ubicado fuera del tirritorio donde ejerce •jurisdicción asta Juzgado, con 
fundamento en el articulo 144 del Código de Proceder de le meterla, glmsa atento exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, con sedejsn el municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; pera que en auxilio y colaboración con las laboms de este 
Juzgado ordene su dllgenclaclón en los términos resueltos en el pmsente proveído.

Se faculta el Juez exhortado (a) con plenitud de jurisdicción para acordar toda 
clase de escritos, girar oñetos,'Imponer medUas de apremio y en genaml emitir todas tas 
resolucionas que sean necesarias tendientes a', cumplimentar la diligencia encomendada, 
concediéndosele el término de quince días hébHeSFpam su dlllgenclaclón, contados a partir del
auto de radicación del exhorto.. /

Cuarto. Como lo solicita el ector antes referido, en'el escrito que se provee y no 
obstante tos Informes rendidos por les inshtudoneS requeridas pata alo, que obran en autos no 
toe posible localizar al domicilie del demandado Mull CajaxSocteded de Ahorro y Préstamo, 
Organización Auxiliar de Crédito, a través de quien fogahnente la represente; se declara que 
éstos son de domicilio Ignorado.

Quinto. Con bese en lo acordado en al punto que antecede y con fundamento en 
los arriarlos 131 hatsdón lll y 139 fracción II det Códlgo de Procedimientos Civiles en rigor, se 
ordene emplazar el demandado Multi Cafa Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización 
Auxiliar de Crédito, a través da quien legalmente la representa; por medio de edictos que 
se publicaren aor Irea vacas de tras antros rilas en el Periódico Oñdal del estado y en uno de 
los diarios de mayor dtculaolón que se editan en este ciudad, debiéndose Insertar en los 
mismos, el auto de Inicio de once da octubm del dos mil dtadséla y el pmsente proveído, 
haciéndoles Saber aubstanclalmente que las pmstactones principales que se mclaman son las 
siguientes:

Y Se ordene la cancelación del crédito y de loa gmvémanes derivados de los contratos de 
crédéo stmpte cco garande hipotecaria celebmdoa el diez de agosto de 1994 y el seis 
de noriambm de ,1.995.

v Asi como la tlldación o cancelación material de la anotación en que se contiene los 
gmvámenas derivados da los contmlos antes referidos ante at Instituto Reglstml del 
Estado,

Se hace saber al demandado, qua tienen el término de treinta días héblles siguientes ai da 
la última publicación ordenada, -para que se pmsenten ante esta Juzgado a recoger su 
respectivo traslado que se integra por el escrito Inicial de demanda y anexos exhibidos por la 
parte actora, debiendo de comparecería persona quien lo represente con documento que 
acredite su personalidad; y, que cuente con el término de nueve días héblles slgulenta'de que 
venza el término concedido pare/ecoqer las coplas del traslado, pam que den contestación a la 
demanda, apercibido que da nq¡ hacerlo se le tendré por legalmente emplazado a juicio y por 
contestada la demanda en sentido negativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 229 
fracción I del código de Procedimientos Cirilas.

Asimismo, se le requlbm pem que aI momento de dar contestación, señale 
domicilio y persona en esta clu&sd'pam oír y'recibir citas y notificaciones, en al entendido que 
dé no hacerlo las suosocuantas notfñcaciones aun las de caréeter personal, les surtirén efectos 
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 139 dé/Código de Procedimientos Oviles pam el estado de Tabasco.

Sexto. Pem el cumplimiento de lo anterior, atendiendo a que al Periódico Oñdal 
del Estado, únicamente se put)jlca miércoles y aébados, con fundamento en el aréblgo 115 del 
Código Procesal CMI en vlgóf, se habilita el sébado pam que alguno de los edictos que se 
publique en el citado medio dOidltusión, se mañea en ese día.-

Séptimo. Hágasela del conocimiento al actor, que loa autos quedan a su 
disposición pam que pase hacer los tramites correspondientes pam la tramitación del edicto 
ordenado en lineas anteriores.

Notlflqueae por ¡jeta y cúmplese.
Asi to proveyó,, manda y firma la Jueza Tercero CMI de Primem Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, ñoendeda Angélica Severiano 
Haméndez, ante te secretaria judicial, licenciada Marta del Socorro Talaya Camocho, con quien 
legelmente actúe, que certifica y da fe ...''

Inserción del auto depjnicio de fecha once de octubre del 
dos mil dieciséis. .

n
'...Juzgado Tercero CMI de Primara Instancia del Primar Distrito Judicial del 

astado, Centro, Tabasco, México, once do octtipre da dos mH dieciséis.
Vistos. La cuanta secratarial aa pnyae. -
Primero. Por presentas Fodericó*Orúetá Bayona y/o Federico Orueta Saltona y 

María Guadalupe Pérez da Orueta y/o María Guadalupe Péraz da Utvata yA> Ma. Guadalupe 
Pérez León por su propio derecho, con su escrito da demanda y anexos que acompañan 
consistentes en: un contrato certificado an copia ai carbón número 0079, copia certificada 
notarialmente daI certificado da libertad o existencia da gravámenes, un.escrito original de facha 
12 septiembre de 2013, un acta de matrimonio en copia certificada notarialmente, una escritura 
número 641 en copia certificada notarialmente,*tin pagara original y una constancia original de 
domicilio ignorado, copia certificada del expediente número 561/2013 y dos traslados, con ios 
que promueven juicio EspecieI Hipotecario de cancelación de crédito hipotecario, en contra da: 

v  Multi Caja Sociedad de Ahorro y Préetamo, Organización Auxiliar de 
Crédito, a fravtfa de quien togaimente la represante; y ,

*  Encargado da la Oficina Regional del instituto Registra/ de Jalpa da 
Méndez, Tabasco, con domicilio pata ser notificado y emplazado a juicio, 
el, ubicado en caifa Juan*Aldama: s/n, colonia Centro 2do. Piso del 
municipio de Jaipa de Méndez, Tabasco.

Da quienes redama si cumplimiento de las prestaciones marcadas en su escrito 
inicial de demanda, las cuetos 00 tienen aquí poc reproducidas como si a la letra se Insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 16, 24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, '213, 571A 572, 573, 574, 575, 576, 577, 576 y 579 del 
Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos del Código CfvH, ambos en 
vigor, so da entrada a la demandé en la vía y forma propuesta, fórmese ei expediente, 
regístrese en el libro de gobierno respectivo y dase aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado.

Tercero. Conforme a lo dispuesto en los numerales 213, 214 y 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que ss acompañan 
debidamente cotejadas y setiadas, notlfíquese, córnea traetodo y emplácense a juicio a los 
demandados, hadándote de su conocimiento que deberán dar contestación a to demanda y 
sefia/ar donúcMo per» oír y recibir dtas y  notificaciones dentro dei término de cinco atice 
hábitos siguientes a que surta afectos 1a nottfcadón que se toe hega de esto proveído, 
prevenidos que de no hacerlo, se presumirán admfiktoa los hechos de to demento, y se toa 
declarará rebeldes, y las notificaciones tos surtirán sus efectos por tiste fijada en.toe tableros de 
aviso daI juzgado, aún iaa da carácter personal, confórme a toa artlcutos 136 y 229 dei Código 
antas Invocado.

Cuarto. Raspado de to solicitud de los promovenfes en ei sentido de que to 
demandada Mtrítí Caja Sociedad da Ahorro y  Préstamo, Organización Auxiliar da Crédito, saa 
emplazada a ju/cte por medb de edictos, poriei momento resulta improcedente tai petición, en 
razón qua da la revisión realizada a ia copia certificada del diverso expediento número 
561/2013 y su acumulado el expedienta número 579/2013,, relativos al Juicio especial 
hipotecarlo, ai primem tramitado en ei Juzgado Sexto Clvti y el segundo en el Juzgado Primero 
Ch/11, amóos de este Distrito Judicial, se advierto que no fue agotada su búsqueda en los 
domicilios que proporcionó ei Instituto Mexicano del Seguro Social.
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Por tonto, lo netmcadOn y emplazamiento oManado on el punto torcoro do oslo 
outo, oo antena proctlcor o lo demandada Muta Cajo Sociedad do Aliono y Préstamo. 
Organización Auxiliar do Crédito, on loo dondcUoo ubkadoo on Lardo 4CO-A, Ce itro, 
Comeloalco, Tobooco y/o Feo. I. Modero 110, Interior, Frontero, Conde, Tabaaco, doblando 
agotarse por seguridad jurídica al primero ■ de loe domUdoe indicados, pero que con 
posterioridad, en ceso de que le búsquadá'da te demandado sea Infructuosa se agota el 
segundo de loe domloldoe referidos.

Quinto. Las potabas quo ofroeen ka.promoventes se reserven pera sor lomadas 
en cuanta al momento de emdtrae alfiátpei/m eñtee^to de recepción da pruebas.

Sexto. Como Ib aeliah le 'y¡m í0jM sM blq tiene como domicilio pera oír y mclblr 
toda dase de cites, notmeedonae y jd a m tm ^á liib ka d o  en cele 07, número 107, de la 
colonia Reforma de esta dudad, de-'vtqímmbmf, bshspoo: en términos del articulo 130 del 
Código de Procedimientos CMOS I

Séptimo. Asi te in b l^ 'm T Ík !riiu ^ l0 M ilgnado como su abogado patrono el 
llconoiado Ramón Gómez SaMze^ji&î MvSAS^óMeslonlate que refiere, ya que de le 
revUón a los libros de registro de c é t jM in W w n  que pera teles efectos se llevan en este 
juzgado, y a le péglna de Internet de/fflBÍsggjHpWtor’ de Justicia, en el apartado de abogados 
y peritos, se observa que no cuenta con su cédula profesional Inscrita: requisito Indispensable 
en términos del articulo BS del Código da Procesa/ CMf en vigor, por to que únicamente se fe 
tiene como autorizada para oír y recibir dtea y notiñeadonas.

Octavo, tomando en consideración que es un heoho notorio la ecceaMUacf a fas 
Innovaciones tecnológicas, este Tribunal en eras de une Xnpartidón de justicie pronta /  
exponHa, en términos del articulo f 7 conaMuaOneL frece beber a las portas que podran realizar 
reproducción .de las constancias que obren an al presente expediente, a través de ouelquler 
medio electrónico de reproducción pórtete, por si o por conduelo de les paradnos autorizadas 
pare telea efeotoa, siempre que se no se trate de documentes cuya M alón este reservada o 
que deba mediar nodñcadón a le contraparte para, que manifieste en equalloa caeos en que 
solamente se solicite copiar porta de un documento: por lo qúe, se les tequíete pera que esas 
herramientas sean uWzadaa oon probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad juridloa, 
dejar constando en autoa detat acto.

Sirve de apoyo a to anterior M criterio 'emitido bajo ai rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.!1

Noveno. En mzóri de que loa domicilies de tos demandados, se encuentran fuera 
del territorio donde este tribunal ejerce su /unSdfccton, c e »  fundamento en el articulo 144 del 
Código de Procedimientos Chriles en vigor, girase atento exhorto el Juez (a) CMl de Primera 
Instancia dei Tercer Distrito Judldel del Estado, con sede en Jetpe de Méndez, Tabaaco: y, al 
Juez (a) CMl de Primera Instancia en tumo del Qirinto Distrito Judldel del Estado, con sede en

Comefcafco, Tabaaco; pan que en auxito y cofetoracton eon toa tobaras da sato juagado, aa 
proceda s su dOlgenciaolón en los términos resuelex  en el presente prgveldo.

Se faculta a loe Jueces exhortados (ta j con ptanKbd da jurisdicción para acordar 
toda dase de escritos, girar oficios, Imponer'medMee da apremio y en general enMr todas tos 
resoluciones que sean necesarias tendientes t  cumptmqptar la dUganda encomendada, 
concediéndoles el término de quince dita héMee pene su Sugencleoión, contados a partir del 
auto da rattceción dat exhorto.

Décimo. Finalmente, atendiendo a lo dispuesto en el articulo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga le Onpattidón da justicia de torna 
pronta y expedía, se exhorta a las partes pan que de ser su voluntad, concluyan ef presente 
litigio da forme peemos y acorde a sus Intereses, pera to cual pueden comparecer a esta 
Juzgado, en cualquier día y hora htblt con si (a) conciliador (a) adscrito (a) a esta juzgado a iIn 
de que dialoguen respecto e sus propuestas, con té orientación dal profesionista mencionado

Ñoüflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, mande y Urina la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia qel 

Primer Distrito Judicial del Estadd, Centro, Tshaapo, México, licenciada Angélica Sevariano 
Hernández, por y ante la secretaria judéat ¡leer dada Harina del Carmen Guzmén Duarte, con 
quien lagalmenta actúe, que certifica y da!»...'

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 

..en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días,,se expide el 
pu.séhté edicto a los doce de mayo del d o a ^$ É 3 ^M te ' en ia 
ciudad de villahermosa; Capital del Estado

iáÉl a
Secretarlo j u d i r ^ ^ ^ " ^ ^  * -̂''"'40

Licenciado Átviro I : Gómez.

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS'PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXI5TA RE0ULACIÓN EXPRBSA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LBY SUPLETORIA. La pariciónde toe parte* de que so (a* autorice el uso de todos 
aquello* elemento* aportado* por lo* deacubrkmentot tk to clénoii y la técnica pera eopier o reproducir el 
acuerdo o revolucione* •dictada* por lo* tribuna!**, encuentra ftmdamemo «a lo* derecho* constitucionales 
de petición y de información; no obstante, la Ley. de Amparo no condene refutación ai respecto, ni 
tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimiento* Civiles, que sólo previene en su 
errtoito27l. la expedición de copla* certificada*, lo que se debe a que eee numeral no se ha modificado 
desde su publicación original «n el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de. febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por meto, debe acudir»* a la 'analogía con usa norma vigente en acatamiento 
el articulo H  Asi, el Código de Comercio en tu numeral 1067. y el Código de
Procedimiento* Civiles pin el Diatrito Federal, en lo* articulo* 71 v .331, aotwtmen » autorizan to 
reproducción en copla limpia o ftrtostátíca de lo* documente* o resoluciones que obren en auto* a petición 
verbal de la parle internada, sin que te requiera dacreto judicial que ail lo autorice siempre que se deje 
consttncia de w recepción *n loa auto*, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual repreienta un gran cambie raapeoto de su* texto* Criginalet, sin embargo, so se dispuso expresamente 
respecto al uso por al propio Internado de lo* medio* tecnológicos de reproducción pera obtenerla y 
siendo uo beeboeotcrioqus en loa do* áltimoyáBos IsaccesibÜided que algunos grupo* sociaie* tienen a 
tas itmovacionai tecnológica* te* que pennhm a las paria* *1 acceso a la* constancia* que obran en el 
expediente d* una manera máa ágil mediante #1 uso dei scamter, fe cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico pera copiar eóñstanefes ofreprodueir el contenido da la* resoluciones que obran en *1 
expediente, lo qu* ha lascitedo que soliciten autorización para copiar 0 tomar el acuerdo cotidiano de lo* 
expedientes, so loe mismo* términos en que m encuentran autorizado* para consultarlos. De ahí qu* aru*

la frita deregutooióa expresa d* cae titueclóo, dtb* htagmna con una dlippaldón vigente que regule una 
parecida m  «monto con el priaetpto fsnerai d* descebo oomiunt* en que quien puede to más puede lo 
menos, y si de conformidad con to legislación proocsal civil toa parte* y sus autorizado* tienen acceso al 
expedente y tienen derecho a que se le* expidan tos coplea simple* que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerde, siempre que quede motad* su recepción, aunque no se precise que le* parte* directamente 
pueden obtener teto* copias simples per el mstfo tocBolÓgtoo que portan, asite to aeeeeibilkbd a tos 
innovaciones tecnológicas que permiten to reproducción de tos constancia* que obren en el expediente Je 
una manara más ágil mediante *1 uso del setntwr, data cámara fotográfica, ¿electores láser u otro medio 
electrónico da reproducción portátil, no hay obstáculo7legal que impida su utflianción y debe ser permitida 
en aras de una impartición da justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 cantrWmnj»! sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utiUxnda* Con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya dlfosión caté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parta interesada en obtener to reproducción; de modo que por regla 
gáneral, sí procede autorizar to utilización de ios avances d* la ciencia, en Integración de la laguna legal 
que padece to Ley de Amparo y su ley supletoria, pera femonhar to titilación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera‘regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará to soUeftud verbal de 1a paito internada, no se táquedrá que recaiga proveído al reepeeto, pero en 
todo caiOf por seguridad jurídica, se dejará cbnitaaei*-'*a autos de tal icto, sin qu* implique que la fe 
pública dal secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de to posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo par* to hipótesi* de que se solicite copiar sólo parta da un documento que 
obre en *1 expediente, deberá recaer acuerdo con vista a to eootraporte peta que manifieste lo que a su 
Interés legal convenga. Tesis: Uo.C,72J C, Semanario Judicial de to Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tome XXIX, Marzo de 2Ó09, página 2S47, Registro da IUS167640,
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
DE DOCUMENTO PÚBLICO

PODER JUDICIAL
JUZG ADO SEX TO  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

PEDRO GÓMEZ RAMIREZ (DEMANDADOR 
DOMK3UO IGNORADO.

En d «pcdhM* número «M/aMR relativo ti Juicio ORDINARIO OVIL DE 
NULIDAD DE DOCUMENTO PÚBUOO, promovido par CARLOS SUÁREZ LAZARO, por 
propio derecho, en contra de PEDRO GÓMEZ RAMIREZ, ROSALIA ANGUIANO 
ALTAMIRANO y CELERINO MERODIO DE DIOS, con M u i tras de septiembre de do* m«

_ quince y dieciocho de atoll de dse m> decídete n  dctaTOn.'acuerdes; que en lo Conducente 
i lo titúlente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
.TARASCO. DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

Vtoo le rosón secretarM,» acurada:
PRIMERO. Por pnrantlda le (cendal Mariad Rub OUn, abocada patrono del actor, 

con su curto de cuanta, como lo soldta y oorltom abas que expone, en noto que de ku 
InRimna randUoa por tibores dependencias /miles, ad como de las constancias acaudales

pasible emplazar al demandado PEDRO 
rto mtsmts, con Itmdamrem « i los preceptor 

Procedbnlemos CMIes viente, se ordena 
madto dti EDICTOS por ser de dontictto 

TRES ENTRES DÍAÍ.en «I Periódico Ofldal

que abran en aúne, se advierta que no i 
GÓMEZ RAMÍREZ por las razones t 
111 Ihcdón III y m  fracción II dd ' 
rallar el «npUsaneamo de dkhos 
IgieradO/que su publcaran par TRES VECES D 
del Estado y en uno de los diarias de mayor ckcuiádta que se edKari en esta dudad/ 
deHéndrae toestar en loctosmes al auto da Mdb y ai presente proveído, hadándoles saber 
qún la prratadón principal que se redama es la sppdtnae!

*...A) La declaración Judicial de felaedad del documento púMIeoconsistente 
anal Poder General pira platos y.cobranzas, del 'fecha 2T  de Noviembre da 2014; que
consto OARlA-asertori póbllca número in m o , que obra en el . expediente número 
u t / t m t n  redlCtde - en el Juztado Primero CML de Primera Instancia/ Centro, 
Tabaaco...* y tinto panadones señalada an ios bichos 8¿ CL p) y E) <M escrito de 
demanda, ndtmti gire pnr economía procesal nq te nmeriben pero se denen por reproducidas
como si a le toase Ineeitasen-» '• ..........

Se hace atbar al demsndedo PDRO GÓMEZ RAMbtG, que deberá ptmntsm ame 
ene tupido ubicado ah h  tvenlrii MándU 'tin número de la colonia Atarea* deSarra dé ésta 
dudad, enfrenta del CemreRacnaitvo da la Cotonía, Amia, exactamente Item s la unidad 
deperihm, en un ténntaode CUARBfTÁ DÍAS HÁBlUSmhmos que emptatiin'a correr a 
partir tof dbdgutan to la óftbnapuMeadón, con la debida antidpadóna mdblr tf’tnUedo y 
aneaos cotrasponJenrati tonMonte le cmcndedplan da NUEVE DIAS HÁBILES pan qué
roñares la dtmandq, apanga ha atondan* que aaBala le ley yt otaca ptuebat/ debiendo
cospinar ñ u  O i  )H pte w o’ y fntryifli ■
Sshartm a. spewtodo quetonohacerio daatndri * han cocicesl  do, aará declarado rebelde y 
s tk  tarirtn pnrpfMMnomnnf idn^diw iflf htrhni (fi ti danunda <jjwt 4c|t dt

dudad panofr y radNr dtas y notUtodonas apercibido pía da no hacario, las subsecuenta 
noiHIti danaa que se PcM  en este Instancia aún tos de Carácter personal se le harán por litis 
Ajada n  to tsbhra to aytos dti Juzgado, acorde a lo topigutoén el arábigo i j í  del Código 
Adtedvo Q vi n  vtpor.

SEGUNDO. Quito a carpo de la parte agota, el Amito de los referidos etflcios-

Asl lo nbitiát renda y «rasa la leendadi SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Juera 
Seno do. te ChR, anas, D EcencWi TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Sectetaria 
Justicial to Aorertia, quien cardflca y da Ib...*

AUTODenóao
'...JU ZG A D O  SEXTO QVIl/DE HUMERA INSTANCIA D a  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VtLLAHERMOSA, TARASCO, (a) TRES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE (M il).

Visto; lo de cuenta, se acuerda;

PRIMERO. Se dene por presentado a CARLOS SUÁREZ LÁZARO, por propio 
derecho, con su escrito de demanda y documentas anexos consistentes en: coplas 
certificada derivada del expediente número I4S/20M del' Indice del Juzgado Primero 

CM  de Primera Instancia de Centro, Tabasco (que dice constar de «51 fofas); y, tres 
traslados; con los que promueve tutelo ORDINARIO OVIL DE NULIDAD DE 
DOCUMENTO PÚBLICO, en contra de:

PEDRO GÓMEZ RAMÍBF.7- n tn  dnanlrMa M f a n l m l .  a c,ZL,

O adM as aot, fraccionam iento Blancas Mariposas, Centro, Tabasco.

RQ5ALBA ANGUIANO ALTAMIRANO v CELERINO MERODIO DE DIOS. 
con dom kM o pata ser emplazados a lu id o  en A venida Pasto Usum adnta núm ero ros 

manzana i  b u  3 de la cate Paseo d e l fíam bpyán d e l Hacdonandcnto Paseos del 

Usumádnta, de e sa  Ciudad.

K  quienes redama el papo y cumplimiento de la  prestaciones señaladas con las 
letra de la A ) a la E) dd capitulo respectivo del escrito de demanda, mbmra que por 
economía procesal se tienen por reproducida en este auto. ■

SECUNDO. Con fundamento en los artículos 204, 205, 211 y 213 del Código de 
ProctcBmlencos Civiles, asi como m i, 18S2, lasa, iim , lias, n ú , isa?, it»a, iojs, 1037 

relativos y aplicables dd Códgo CM , ambas en Vítor dd Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de Gobierno bafo d número que té corresponda y dete aviso de su Inicio a 
(a H. Superioridad.

* TERCERO. Con huidamente end articulo 213 dd Código Procesal CM  en Vigor 
dd Estado, con la  copla slmpla de la demanda y, documento anexo,, cotelados y 
sedados, córrate: traslado y emplácese a. la pane demandada en los domlcVIos antes 
se fíala dos, para que dentro dd plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES siguientes al de la 

notificación de este auto, produzca tu contestación de la'demanda ante este Juzgado, 
apercibida que tn caso contrario se presumirán admitidos los hechos de la demanda que 
se de|ó de contestar, de conftsrmlcbd con los articules 22* y 22»  dd ordenamiento legal 
anta Invocado. Asimismo requiérasele para que en d  mismo plazo sdlale domkMo y 
persona en esta Ckidad para oír y recibir cha y notificaciones, advertida que en caso 
Conrado, hs subsecuenta nottflcadones, aóu la  de carácter pénbnd, le surtirán electos 
per medio de M i* fl|ada en lot Tableros 4>avtsos dd Juzgado, de conformidad con lo 
dkpuatp por d  arriado im  dd dadp ordenamiento.

CUARTO. Se atroga d txppdente la  copia certificada derivada dd expediente 
número «43/2006 dd Indice dd Juzgado Primero CM  de Primera Instancia de Centro, 
Tabasco (que dkt consta de «sí foja), exhibido adjunto al escrito de demanda.

^  QUINTO. En cuanto a la  prueba ofrecida se reservan de acórdv hasta su

É resal oportuno.
). Séllala d  actor, como dondcBIo para oir y redblr toda dase de dta y 
d  ubicado en la calle 7 número 133, de la colonia Reforma de esta Ciudad 

oriza para tales efectos, asi como reciban todo Upo de documentos y 
:onsulten d expediente, a los Dcendadas IVÁN ALONSO RUIZ y 

MARISOL kUIZ OLAN, a quienes también designa corno abogados patronos, 
designación que se dene por hacha, en razón que den«n debidamente Inscrita sus 
Cédula profesionales en d Bbro de regligjLrépecttvo que se lleva en este Juagado, de 
conformidad con los artículos 84 y *R<M Código de ProcedMentai CtvHes vigente-, en
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tal virtud, requérase al actor, para qud dentro del plazo de CIN CO  DIAS hábitos 

dpilemes a la notificación de este JUtO-Mtekne un renreamtanre común, de entre los 

patronos. advertido que de qp hacerlo, el Juzgador con fundamento en el 

articulo 74 del ordenamiento legal antes citado, designará uno a su elección.

SÉPTIMO. Se Invita a las partes, pata que a través de los medios altemos de 
resolución de conflictos, como lo soa la mediación y la condttadón, ‘que son procesos 
rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus Intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

NotlflqneM personalmente y cúmplan.
Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez 

Sexto de lo CIvB de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 
el licenciado ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, Secretarlo Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe...*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRIS VEOS DE TRES EN 
TRES DIAS EN EL PEWODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A  LOS 
ONCE DIAS D tt MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

Ño.-7410

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

JORGE RAMÍREZ CRUZ (parte demandada).
PRESENTE

En el expediente número 366/2016, relativo al Juicio ORDINARIO C M l DE 
USUCAPIÓN, promovido por el ciudadano BUENAVENTURA BAUTISTA PERALTA, en 
contra de JORGE RAMÍREZ CRUZ, ARACELY ACOSTA HERNÁNDEZ y PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, LICENCIADO GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, 
con fechas ocho de agosto de dos mil dieciséis y veinticinco de abril del presente 
año, se dictaron dos autos que a la letra dicen: \

a u t o  o e i N I C I O

JUZGADO CKJINTO CIVIL DE PRIMERA DISTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICOÍ OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISEIS.

Visto lo dtt cuanta se acuerda:.
PRIMERO. Se done al ciudadano BUENAVENTURA BAUTISTA PERALTA, 

por su propio derecho, con su escrito de demanda y documenten anexos, consistentes en: 
(1) recibo «n  copla simple, (4) escritura en copla certificada,: (1). piara original, (1) 
constancia de residencie original, (3) credenciales de elector en copia simple, y (2) 
traslados, coritos que viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIL DE USUCAPIÓN, en 
contra de JORGE RAMIREZ CRUZ, con domlctto desconocido.

ARACELY ACOSTA HERNÁNDEZ, quien ppede ser notificada y emplazada 
a luido sil domlctto ubicado en la CALLE RIO U8UMÁCINTA NÚMERO 303, COLONIA 
CASA BLANCA, CENTRO, TA B A SC O ,. , ' ,  •

Y  PRESIDENTE IM N ICPXL/Üe CENTRO, TABASCO LICENCIADO 
GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, quién puede ser ratificado y emplazado a juicio, en 
su domlctto ubicado en las M8TALACI0NES.PEL H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, 
UBICADO EN LA AVENIDA DE LOS RICO, ZONA TABASCO 2000, DE CENTRO, 
TABASCO

Da loa demandados JORGE RÁMlREZ CRUZ y ARACELY ACOSTA 
HERNANDEZ, o quien legalmente loa representes, reclama el cumplimiento de las 
prestaciones siguientes :

1). Lá prescripción positiva a favor dal C, BUENAVENTURA BAUTISTA 
PERALTA, respecto el predio que selocaliza en la Cato sin nombre, de la Colonia Casa 
Blanca, Centro, Tabanco, comíante de una superficie de 150.00 M2., (danto cincuenta 
metros cuadrados) localizadb dentro dé las siguientes medidas y. coindéncfes:

AL NORTE: 20.00 M2, con al seflor TRINIDAD ACOSTA PÉREZ
AL 8UR: 20.00 M2, con el aaltor DARWIN ACOSTA HERNÁNDEZ.
AL E8TE:7.80 M2,oon calle sin nombre; y
AL OESTE; 7.50 M2, conef seflor VICTOR RODRIGUEZ.

2. Y  opmo consecuencia de ló anterior, la firma de la escritura a favor del C. 
BUENAVENTURA BAUTISTA PERALTA, del predio antee descrito.

Asi eomo.to prestación contenida en el Inciso B), de su escrito Inicial de 
demanda, la cual por economía procesal se done po^repfadudda como si a la letra se 
Insertare. - -

SEGUNDO. Con fundamento en loe artlculoe 924, 930, 931, 932, 933, 934. 
935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código 
Civil, asi como los numerales 203,204,205,206,211 y 213 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos vigentes sn el Estado, se da entrada a la demanda en la Via y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de Gobierno respectivo,, dese aviso 
de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto ¡mi los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, ratifiqúese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parta demandada en el domicilio que seríala la 
parte adora, haciéndole de su conocimiento que deberá der contesteción a la demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a cada upo de los hechos aduddoepor la parta adora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y 
sofialar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará q 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas *v omitionas tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún 
las de. carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil 
invocada.

CUARTO. La parte promoventa señala como domicilio para oír y recibir toda 
dase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la OFICINA DE LA 
DEFENSORIA PÚBLICA ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO, autorizando para tales 
efectos a la licenciada MARlA EUGENIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ.

QUINTO. Como lo solicita el ciudadano BUENVENTURA BAUTISTA 
PERALTA en su escrito de demanda, en virtud dd que. el demandado JORGE RAMIREZ 
CRUZ es de domtdlio desconocido, pera afectos de notificarle el presente procedimiento, 
sn consecuencia, gírese oficio a las siguientes Instituciones:

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), con domicilio ubicado en 
la Calle Pedro C. Colorado, sin número, Colonia Centro, de esta Ciudad.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (I.N.E.), con domicilio ampliamente 
conocido en la calle Periodista número 102, Colonia Primero da Mayo de esta ciudad.

TELEFONOS DE MÉXICO (TELMEX), con domicilio ampliamente conocido 
en la Avenida 27 de Febrero húmero 1414, Colonia Águila de esta Ciudad.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio 
ampliamente conocido en Avenida César Sahdlno, sin número, esquina Paseo 
Usumacinta de la Colonia el Aguila de esta ciudad.

COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con domicilio 
en Paseo de la Sierra 402, Colonia Reforma de esta Ciudad.

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio en Avenida Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma.

CONTRALORlA DEL ESTAOO DE TABASCO. Avenida Paseo Tabasco 
número 1504, Colonia Tabaeco 2000 de esta Ciudad.

ANUNCIOS EN DIRECTORIOS, SJL DE C.V„ con domicilio en la Avenida 
Gregorio Méndez número 1510. segundo piso, colonia Florida do esta ciudad.
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DIRECCIÓN DE CATASTRO OBU GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en sata ciudad da VWahermoea, 
Tabaaco.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con domleBo en avenida Paiao Tabaaco número 1406 Plaza Atena» ■ 
local 4 y 5 da Tabaaco 2000de alta ciudad,

TELEVISIÓN POR CABLE DE TARASCO, S A . DE C.V., (CABLECOM), 
con domlelfio ampllamama conocido an eata ctudad.de VWahermoea, Tabaaco.

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICI08 AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO “1" CON SEDE EN TABASCO, con domicilio an Av. 
Paaeo Tabaaco número 1203 Primar Pilo, Torre EmpraaarltU Colonia Linda Vleta, 
C.P.86060 VMahermosa, Tabaaco.

DIRECTOR GENERAL. DEL' INSTITUTO REQISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domldÜO ampUamenbe conooláoen la Avenida Adolfo Rulz CorUnaz eiri 
número, aagundo plao, entre Av! Fmñdeoo Mina y Av. Universidad Colonia Casa Blanca 
da aala dudad, C.P. 86060.

Lo anterior para atados da que' Informen con lá. mayor brevedad posible a 
sata Juzgado el domldllo deJOR GERAM IR EZCR Uien caso dejua dicho demandado 
aparezca registrado en la basa da datos da cada unida las Instltudcioes inte» toneladas.

SEXTO. Requiérase a la parfo.é£t^para qua dentro del término da trae 
dlaa hébllaa. contados a partir dal dlai eiguli^.enque'surta efectos la notificación dal 
presante proveído, pasa anta la oAdalfade partea da'este iuzgado a radblr loa ofldos 
ordenados an el presante proveído; lo anterior, con fundamento an el articulo 123 Frecdón 
III del Código de Procedimlantos'CIvtlee en vigor.

NOTIFIQUE8E PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASI, LO PROVEYÓ, .MANCHA, Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA MARTINEZ, JUEZA QUINTO! C M I» DE PRIMERA'INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ADRIANA GONZÁLEZ MORALES, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y  DA FE.

(A U TO  DE FECHA VEIN TICINCO  DE ABR IL DE DOS MIL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 0 9 . PRIMER-. : DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (28) VEINTÍÓÍNCO DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÍETB (2017). ‘ '  * : '

Vbto lo de cuenta fe acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el dudédano BUENAVENTURA BAUTISTA 

PERALTA, parte aetora, an au escrito dé cuenta, y toda vez que as han agotado los 
medios pare la localización dal damartdadcLJOROC.RAMIREZ CRUZ; an coneecuanda, 
con fundamento an al articulo 131 fracción Ul, 13É fracción II y 168 dal Código da 
Prooadlmlamoa Chrllea en vigor, ae ordena notificar a JORGE RAMIREZ CRUZ, por medio 
da adtqtoe, qua aa pubNoaréri TR E S V S C E S pa TRES EN TRES Q ÍAi an al periódico 
oficial y an uno da loa pariódtooe de mé^^éróiéáolón an al ÉaMdc^hacléndole saber a la 
parta demandada qua deberé presentarse,.‘sola sata Juzgndodairttro-da/un plazo de 
TREINTA OIAS para efeotoeda haoaria aqt4g«d«aua.coplaédetraslado, concediéndole 
a dicho demandado un término da NUEVE DIABp^.cqnfoatar la demanda contados a 
partir <M dfa siguiente an que la radba oda qua trenza attéhñlpo da treinta dlaa señalado 
para oqnóurrir anta asta Juzgado, Moléndole saber además qua débaré aertalar persone y 
domtoWo an sata Ciudad, pare Jo* efoctoa da oír pitas y  notMcaoionsa, apercibida qua da 
no becario las aubaacuantei notMoaolonaa aún lea da oaréctar personal la aurtlrén efectos 
por Bata lladas an loa taMaroa da avlao dal Juzgado, san fundamento an el articulo 139 
ftacdóri H dal Código Adfotivo CMI vigente, aliyfondo de mandamiento el auto da Inicio de 
foche oche de egoeto de doo m» dlecli éle

SEGUNDO. Pera lo cual ae le concede a la parta aetora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al ari que la surta efoctoa la notificación de sata proveído, pare 
qua comparezca anta este juzgado a realizar loa trémltea de loa adictos, apercibido que de 
no hacerlo reportaré él perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y ae 
archivaré provisionalmente al expedienta, da conformidad qpn al numeral 90 del Código de 
Precadimientoe Civiles vigente en el Estado de Tab&co, da apllcadón supletoria a la 
matarla mercantil. '

TERCERO, Por .otra parta ae ordena agregar a loa presantes autos oficios 
1314, 1315, 1316, 1317, 1318, 1319, 1320, sin efecto legar alguno, an razón de que loe 
mismos fueron ordenados desde el auto de Inicio de fecha ocho de agosto, da dos mil 
dieciséis, a las dependencias siguientes: COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(CFE), INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (I.N.E.), TELEFONOS DE MÉXICO 
(TELMEX), INSTITUTO MEXICANO DEL SeGURO SOCIAL (IMSS), COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO, CONTRALORfA DEL ESTADO DE 
TABASCO, ANUNCIOS EN DIRECTORIOS, 8JL DE C.V., DIRECCIÓN DE CATASTRO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, 
S A  DE C.V., (CABLECOM), ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO “1” CON SEDE EN TABASCO, DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO REQISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, a Informes que 
ya abran an autos, y que an la búsqueda realizada en'sue archivos no se encontró registro 
ni dato alguno a nombre del ciudadano JORGE RAMÍREZ CRUZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO. 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDÍfclAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 01 EL PERIÓDICO OFICIAL Y 

EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TR ES VECES DÉ TR ES EN TRES DÍAS, EXPIDO 

EL PRESENTE ED ICTO  A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LA CIUDAD QE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTR O

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO Eli GINKÁLi ~  v

En <1 expedente r i g »  ire/3914, raiatfve ál luido ESPECIAL HKJTECAJUO, promovido por la 
Icenctlda ADRIANA LTTVA DOHMOUC, « i m catécrer de apoderada (Metal para púliot y 
cobreñas M  INSTITUTO DEL PONDO NACIONAL DE LA V N ÍN D A PARA LOS 
TRABAJADORES QNFOKAVnV «  «Otra' *  SB.YIA HERNANDEZ JIMENEZ, eon fechM dnco y 
vobidcaaBo de abril de do mB dfoddeti m  dktaron acuerdos, que «n le eonducdMé'dlcen 16 «búlente:

.JUZGADO SEXTO OVIL D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
,<*í------------- MOSA, TABASCO. VEINTICUATRO DE ABML DE DOS MIL

SIETE. ' "•
Vtao la razón «écrettri*L re acuerda! 

l\ W  ÚNICO. Por presentada la llcencl Mana .Leyva’ Domínguez, apoderada 
ita, ¿¡¿tarando qüe la superficie construida 

A Y  pCHO.MÉTRC» NOVENTA Y 
aclaración que se le dene por hecha pan los

lega) del Instituto actor, con su escrito < 
del inmueble a subastar es de I 
NUEVE CENTÍMETROS CÜADR 
efectos legales correspondientes.

Al rtiomtnto de elaborar fes avtes\y edetos ordenador'en autos, Insértese el 
presente proveído.

Nodflquese por Esta y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la ttceAeladjl SILVIA VILLALPANDO GARCIA, 

Jueza Sexto de lo d v í, ahte b licenciada TERÉSA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, 
Secretarla Judicial de Adíenlos, quien certifica y da fe.;.*'

'...JUZG AD O  SEXTO O VIL DEL PRIMER ^||R lTO  JUDICIAL DÉ CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TARASCO. CINCO DE ABRJLDÉDOSMÍLDIEC1SIETE.

Visto la razón secretarial, se acuerda: “
PRIMERO. Por prawntada la licenciada Adriaria Leyva Domínguez, apoderada legal 

del kiicttaueo actor, con su aserte de cuenta, como lo soEdta y tomando eircuenta que la paite 
ejecutada no hbo manifestación algarera tama Oportuna, con» se advierte del cómputo 
secretarial que antecede, respeto de la trisa dada en sí punto segundo del auto de fecha trece 
de mano del alto en cuno, dé conformidad con av adado na del Código Procesal CMI 
vigente, re te dene por perdkto ej derecto que tuvo para hacerlo.

SEGUNDO. A  petición de la promovente, se aprueba el avalúo que presentó su perito, 
etfel cual se detarmina comovalor eomaretal del Inmueble sujeto a remate b cantidad de 

(Doscientos Vehttbéle M I Ochenta Pesor OCVIfoMoneteNadonal), mismo que 
serviré de base pan el remate por ser el primera en tjjémte, siente postan legal la que cubra 
cuando menos el monto filado a la finca hipotecada.

TERCERO. Siendo asi, con apoyo en lo previsto en los nutnierakp 434, 427 fracción II, 
433, 434, 43S y S77 del Cótfigo. Procesal CMI vigente, séquere. a.’ púWtcasibasa en primera 
almoneda y al mejor postor el btenf Inmueble que a continuación se describe:

Lote número (31) treinta y uno. Manzana (5) cinco, de la Calle José Ma. Gunia del 
Fraccionamiento Carlos PeWcer Ornan Segunda Etapa, lociBzado en el kilómetro (14) catorce 
(+) mis (aoo) trescientos (11) once, de la Carmen VHahemota-Fronttn, Ranchería Medelfin y ' 
Madero Segunda Sección, Centro, Tafiasco, con superitéis d /  (M40 Mz) Novena Metros 
Cuadrados) con las medidas y coündandas siguientes: al NORTE: én (s) sais metros, con loa 
(14) catorce) al SUR en (4) seis metros, con caBe José l*í Gunia U/geE) al ESTE: en (15) quince 
metros, con lote (30) treinta; y af OESTE! en (15) quince metros, con loa (32) trehta y dos.

NOTA DE INSCRIPCláH?'B1 primer.litsdmonlo de la escritura a que esa puntó se refiere, 
quedó Inscrito en el Registro Pflbflca dqla Propiedad y del Comercio de ésa .dudad ba|o el 
némero (13,407) trece mB cuatrocientos siete, del libro general de entradas, a folios del te¿04 al 
17,000 del BbrS de duplicados volumen (12») denso veintinueve, afectando entre otros el predio 
número (177,30» dentó setenta y siete mi trescientos ochenu y chico a folio das) dentó 
ochenta y cinco, del Ubre mayor volumen (701) setecientos uñó.

NOTA DE INSCRIPCIÓN.- Escritura 10,779. VMahennoea, Tabasco. a 04 de Octubre del dos 
mil seis.- LOS ACTOS DE MANIFESTACIÓN DE OBRA NUEVA TRANSMISIÓN DE 
PROPIEDAD EN EJECUCIÓN DE FIDEICOMISO, CANCELACIÓN PARCIAL DE 
HIPOTECA Y CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE 
GARANTIA HIPOTECARLA, contenido en la aseriara póbRca a que este tssdmonlo se 
refiere, presentado hoy a tas 11:44 horas, foe Inscrito tajo el nómero 12441 del Mnó general de 
entradas, a fofos del 42S*\ral rásn ijaMfero de dupRcadós 130¡ quedando afectado por dicho 
ACTOS y CONTRATO eF. predio número 177345 fofo ias del Ebria mayor 701. Recibo Num.
3324216-3134097-3124494.

CUARTO. De confotmldad con lo dispuesto en el aréMgo 414 fraedón IV del Código 
Adjetivo CMI vigente, re hace saber a los Heladoras que deseen Intervenir ra -b  presente 
subasta que deberte depositar previamente en el Departamento de ConsfenadonasyPacos de 
b Tesorería Judldal del; Tribunal Superior de Jusdda.del.Esudo, ubicado en b avenida Méndez 
sin nómero de b colonia Ausa de Sctn de esa dudad, enfrena del Centro Recreadvo de 
Auca, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el rfiez por dentó de b 
cantidad que sirve de base para el remara.

QUINTO. Como en ésa asústete remataré un bien Inmueble, acorde a lo estableddo 
en el ordinal 433 fracción IV, y 434 del̂ mulddado Cótfigó, anúndesi b presente subasta por 
dos veces de siete en stet*.' dbt en ti-.Periódico Ofldai del Estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor drcubdúfi qué re editen en esa caplaL fljéndose en los mismos plazos avisos 
en los sidos púbfleos mis concurridos dé corambre esa dudad, para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondiente convocando postores, en el entendido que dicho remate 
re llevaré a cabo en esa juzgado a las. diez tnbna horas del db ocho de Junio de dos mil 

'dtedritti. ■ ' .
Nodfiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma b licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA juera 

Seno de lo CMI, ante b licenciada TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Secretarla 
Judldal de Acuerdos, quien certifica y dé fe...'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DlAS Da MES
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AVISO NOTARIAL
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

Y D a  PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 
ETC. ANIBAL VELE?. SOMA BRIBA

BLVD. LEANDRO ROVIROSA WADE I I 3 59  COL. BUENAVISTA, COMALCALCO, TABASCO
TEL. 3 3 -4 3 7 -2 3

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, floT A R IO  PÚBLICO NUMERO UNO 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A 

CONOCER;.................................................. * ' ..........................................- - - - --------- ----------

QUE EL DIA (20) VEINTE DEL MES DE ENERO DEL AÑO (2017) DOS MIL 
DIECISIETE, EN TESTIMONIO NUMERO 25,978 VOLUMEN CDXIX, EN EL 

PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR 

FRANCISCO JIMENEZ CORDOVA Y/O FRANCISCO JIMENEZ C. Y/O 

FRANCISCO JIM ENEZ, CON LA PRESENCIA DE LOS SEÑORES MARIA DE LA 

LUZ ARIAS RICARDEZ Y/O MARIA DE LA LUZ ARIAS JIMENEZ Y/O MA. DE LA 

LUZ ARIAS Y/O MARIA LUZ ARIAS RICARDEZ Y/O MARIA DE LA. LUZ ARIAS 

Y/O MARIA ARIAS R. Y/O MARIA DE LA LUZ A. Y/O MARIA DE LA LUZ A&FAS 

R. Y/O MARIA LUZ ARIAS, HEBERTO JIMENEZ ARIAS, JORGE JIMENEZ / .  

ARIAS, MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ ARIAS, MARIA ESPERANZA JIMENEZ 

ARIAS, MARIA DE JESUS JIMENEZ ARIAS, JOSE ALFREDO JIMENEZ ARIAS Y 

ARTURO JIMENEZ ARIAS, EL SEGUNDO. DE LOS MENCIONADO POR SI Y 

COMO APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FRANCISCO JIMENEZ ARIAS; Y 

LOS SEÑORES JOSE DANIEL JIMENEZ MENDEZ Y JOSE FRANCISCO 

JIMENEZ MENDEZ, ADQUIEREN EL DERECHO A HEREDAR POR 

REPRESENTACION LO QUE A ESTE LE HUBIERA CORRESPONDIDO EN 

CASO DE QUE VIVIERA SU EXTINTO PADRE SEÑOR JOSE DEL CARMEN 

JIMENEZ ARIAS, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS Y LA 

PRIMERA COMO ALBACEA, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,142 

(SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS) DE FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO 

DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO; LOS 

COMPARECIENTES. ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y 

LA PRIMERA COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE 

OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS DEL

A C E R V O .............................................................................................................................

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS 

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ DIAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

680 DEL CODIGO DÉ 'PRO CEDIM IENTO S....................... - ----------------- --------------------

ATENTAMENTE

COMALCALCO, T A B „ A 22 DE FEBRERO 20-17
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE 
ACTO JURIDICO Y NULIDAD DE ESCRITURA 

DE COMPRAVENTA
• JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

PARA NOTIFICAR A:. ROMANA MAGAÑA FRIAS y DANIEL ALEJANDRO LÓPEZ ' 

MEJÍA A

En el expediente número 566/201S, relativo al luido. ORDINARIO .CIVIL DE 

INEXISTENCIA DE ACTO JURIDICO Y NULIDAD DE ESCRITURA DE
COMPRAVENTA, promovido 

GONZÁLEZ, por propio derecho, 
LÓPEZ MEJlA, ROMANA MAG, 

REGISTRO PÚBLICO DE LA Pl 

NOTARÍA PÚBLICO NÚMERO 

EN LA CIUDAD DE MACUSPr

el ciudadano GUSTAVO ENRIQUE ZURITA 

contra de loe dudadanoa DANIEL ALEJANDRO 
FRIAS, atl también a la DIRECTORA DEL 

PÍEDAO Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 

(UNO), CON ADSCRIPCIÓN EJERCICIO Y SEDE 

A, TABASCO y a la DIRECCÍÓN DE FINANZAS,
(SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO) DEL H.-AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO OE 
CENTRO, TABASCO, ae dictaron pnoe proveído» que copiado» a la letra dicen:

iSU ER BQ : 1W M RIUIQ17

•P R IM E R O . Com o lo soticHa la licenciada S A N D R A  R O D R IG U E Z  S U Á R E Z  
apoderada de la parte adora con su a se d o  de cuenta, com o 'lo. solicita y  toda voz que 
obran en autos los informas rendidos p o r las diverses autoridades, en donde 
m anifestaron que no se encontró dom icilio a nom bré de loe ciudadanos R O M AN A  
M AG A Ñ A  FR IA S  y  D A N IE L A L E JA N D R O  L Ó P E Z  M E JlA  se advierte que hubo 
algunas dependencias que s i encontraron dom icilia de tos dem andados antas 
mencionados, pero al constituirse la actuaría en dichos dom icilios tos dem andados no 
toaron localizados, según constancia a d u a rid  dé dos de diciem bre de dos mti 
dieciséis y  dieciocho de enero de dos m í diecisiete, que obran fqjas 269 y  335, en 
consocudhde, de conformidad con e l articulo 139 tracción II del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor al presente asunto y  en térm inos de lo  ordenado en el 
auto de totolo de fecha cuatro  de no vie m bre  de d e s m il q u in ce , notlflquese y  
em piécese n tos ciudadanos R O M A N A  M A G A Ñ A  F R ÍA S  y  D A N IE L  A L E JA N D R O  
L Ó P E Z  M E JÍA  po r m edio de erEctoa, que se expidan y  publiquen p o r tres veces, de  
tres en trae días en el Periódico Oficial del Eatedonésl com o en uno de tos tharios dé 
m ayor circulación que se editen en asta Ciudad. •

Con apoyo en e l articulo 319 del Córtiga Federal de Procedim ientos C ivle s  
vigente, se le heos saber s  toa dem añdadae R O M A N A  M A G A Ñ A  F R ÍA S  y  D A N IE L  
A L E M fH JR O  L Ó P E Z  M E JÍA , que deberán presentarse ante arde ju zgado é recoger 
las coplas del traslado dentro del término da «a tinja días hábHse .contados a partir 
del día siguiente de le última p u d k a d ó n  de toa ediotbs, asim ism o s e  le -hace saber 
que se le concede un término de nueva dtos hébHee pare contestar la demanda, 
em pezando a correr dicho término, a l día siguiente de vencido e l término para recoger 
toa traslados." "

AtmoemiQi
T R IM E R O . P o r presentado a l y

Q O N Z Á LE Z 'co n  s is e a rlo  totobd de dem ande y  anexos porprbptodiéñcho, prom ueve 
Juicio O R D IN A R IO  O V IL  D E  IN E X IS TE N C IA  D E  A C T O  JU R ÍD IC O  Y  N U L ID A D  D E  
E S C R ITU R A  D E  C O M P R A V E N T A  en conde de tos ciudadanos D A N IE L  
A L E JA N D R O  L Ó P E Z  M E J ÍA  quien tiene e l domtoRo para se r natiñoadtfy em plazado 
n! .M rm rin mn case Tam m ítoaa. tota 6. m anzana 3 2  cotonía la Continuidad. Parelaa. 
Tabatco. R O M A N A  M A G A Ñ A  F R IA S , quien tiene e l domtoEo para aernodñcada y  
emplazada al ubicado en calle Circuito Muntotoa! núm ero 106 fed/Hpto C M IC ). cotonía 
Tabasco 2000 de asta Ciudad.' S il tam ban a la D IR E C TO R A  D E L  R E G IS T R O  
P Ú B L IC O  D E  L A  P R O P IE D A D  Y  D E L  COMERCIO D E  E S T A  CIUDAD, quien tiene el 
domtotto para ser notiñoadá y  emplazada a l ubicado en avenida R u lz C ortina l ato 
número, colonia centro da. esta CludadJJesIm lsm ó D E  L A  N O TA R IA  P Ú B L IC O  
N Ú M E R O  Ó I(U N O ), C O N  A D S C R IP C IÓ N  ¡E JE R C tC IO  Y  S E D E E N  L A  C IU D A D  D E

M A C U S P A N A , T A B A S C O , quien tiene e/j 
M eado en calle Reform a núm ero 55. MI 
FIN A N ZA S , (S U B D IR E C C IÓ N  D E  CA; 
M U N IC IP IO  D E  C E N T R Ó , TA B A S C O , 
domicilio ampliamente conoddo en 
M e a d o  en Pasea Tabeaco núm ero 1 
se redam a a l cumplim iento y  pago de 
c), d ) y  e ), del escrito Inicial da 
tienen po r reproducidas com o s ie te  

S E G U N D O . Cqp fundam ento en 
209, 211, 212, 213, 214 y  dem ás rali 
Vigor, asi como tos num erales 1907, 1 
2063, 2064, 2069, 2160 y  demás 
entmda a la demanda en la vía y

m iedo para ser notificada y  emplazada el 
¡apaña. Tabasco. y  a la D IR E C C IÓ N  D E  

)) D E L  H . A Y U N TA M IE N TO  D E L  
puede se r notificado y  emplazado en. el 

oficinas del H. Ayuntam iento del Centro, 
Tabasco 2000 de arda Ciudad, de quienes 

prestacionescontenidas en tos incisos a ), b ), 
m ism as que por econom ía procasal se 

se Insertasen.
dispuesto en toa articutos 203, 204; 206, 206, 

del Córtigo de Procedimientos CMies en 
1914, 1916,)1917, 1960, 1957, 1961, 2062, 

y aplicables del Código Ovil Vigente, se da
ha propuestas. Fórm ese expediente, regístrese 

■en el Ubre da Gobierno bajo el númer > que le corresponde y  dase aviso del mismo a 
la H. Superioridad.

Con las copias sim ples ext\ bidés, córrese traslado a los demandados, 
emplazándolos pare que en un tármih j de nueve diña hábiles, contados a partir del 
día siguiente af en que surta atoctos la notificación del presente proveído produzcan su 
contestación ante este Ju zg a d a  Asi rrtismo, se requiere el demandado para que 
señalen persona y  domtoEo en esta dudad para o ír y  recibir chas y  notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, le surtirán sus afectos, e  través de las Batas hiedas en tos tableros de avisos 
dé esta Ju zg a d a  Con fundam ento en el articulo 136 daI  Código Adjetivo C M  Vigente 
en e l Estada

TE R C E R O . B  actor aséete com o dom lclto pete o ír y  le c M r citas, notificaciones y  
documentos ubicado en al despacho jurídico ubicado en la cerrada de Ernesto Matda 
número 116, cotonía José N. Rovim sa da este Ciudad, autorizando para tales efectos 

a toa acanelados R O Q E R  D E  L A  C R U Z  G A R C ÍA , S A N D R A  R O D R ÍG U E Z  S U Á R EZ , 
JU A N  A G U S T ÍN  R O D R ÍG U E Z  S U Á R E Z , C tP fB A N O  C A S T IL L O  D E  L A  C R U Z, A D A  
M ILA G R O S  LU R tA  R U E D A , L U Z  M A R ÍA  TO R R E S  T O R R E S , K A R IN A  JIM É N E Z  D E  
LA  C R U Z  y  a tos pasantes de d eredtit R O Q E R -Á V A L O S  D E  L A  C R U Z , B R A U LIO  
Q IO V A N Y  D ÍA Z  D E  L A  C R U Z  y  E D U A R D O  Á V A L O S  C O R C O V A , a quienes autoriza 
para que reciben toda d ase de documentos.

P o r otra parta, de conform idad con al num eral 85 del Código de Procedimientos 
CM tos en vigor en e l Estado, designa e l actor com o sus abogados patronos, a tos 
ticendedos R O G E R  O E  L A  C R U Z  G A R C ÍA  y  S A N D R A  R O D R ÍG U E Z  S U Á R EZ , 
designación que se les tiene p o r hecha, toda vez que tos-otados profesionistas tienen 
Inscritas sus cédulas en d  tibeo da re d itro  de cédulas que para Id  atocto se Heve en 

s  este juzgado. 1
\  C U A R TO . Ahora Man, y  eá cuanto a lo solicitado p o r la adora en su 

j a trito de cuente, se  decrete f  MaW i de Conservación coasistenta en la 
ZJhacripdóa  Preventiva da la dem anda, p e r lo  que de conform idad con lo  
TUspoeeto p e r d  articulo 209 trie d d n  M  d d  Código de Procedim ientos ctvHas 
- Vigente en d  Estado, gírese atento chelo s  la Directora d d  instituto Reglstral del 

Estado de Tabeaco, envíense p o r düptiesdo coplea certiécadse de la demanda y  
anexos que se provee, pera lea efectos de que ordene a quien corresponde  
practique la Inacrlpdón preventivajd margen d d  pradto m otivo do este Juicio, 
para que so haga saber que el blenjae encuentra sujeto a litigio, so conozca sata 
circunstancia y n o  perjudkpd a cualquier toreare sdqulrante.

Q U IN TO . Advtrtiándoae que d ld ó m íd lfo  d d  ciudadano D A N IE L  A L E JA N D R O  
L Ó P E Z  M E J A  y  de la R O T A R IA  P Ú B L IC O  N Ú M E R O  91 (U N O % C O N  
A D S C R IP C IÓ N  E JE R C IC IO  Y  S E D É E N L A  C IU D A D  D E  M A C U S P A N A . TA B A S C O , 
parte demandada e n  d  presénte ju ila , se encuentra fuera d d  territorio donde ejerce 
jurisdicción éste Juzgado, « o  lUnj/emento en to^dhpüáqto p o r d  articulo 144 d d  
código da procedim ientos iiv te s  jan vigor, ae ordena girar atento exhorto a toa 
JU E C E S  IA ) C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E  LA S  C IU D A D E S  D E  PAR A ISO . 
TA B A S C O  Y  M A C U S P A N A . TA B A S C O . para que en auxtito y  colaboración de las 
labores de éste Juzgado,, se d rvan ordenar a quien corresponda le  dé cumplimiento a 
lo ordenado en e l pressrkajAuto dé Inldo, rem itiéndose para ¡d e fe cto  copia certificada 
por la Secretaria del m ismo, y  d e rn is anexos, para tos efectos conducentes.

Asim ism o quedar! facultados toa Jueces (a ) exhortados para acordar tantas y  
cuantas prom octonee tjean necesarias tendentes a la (titigendadón de dicho exhorto, 
para aplicar m edidas o* ¡apremio ja i demandado d  d io  - Arara necesario, pera habituar 
días y  horas Inhábiles, ¡dp igual fqrma pare expedir copias -certificadas de la dlllganda .
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de embargo, girando él M eló al Registrador PúbUoo correspondiente, y  para girar loa 
ofldoa e la Seeretariatm SeguridbdPúM ca y  Tra n sió  del lu g a r:

S E X T O . En  razón que este Juzgadora esté taoultada para convocar l  las partas 
en cualquier m om entolqel proceso hasta antes da qué se diole sentando p a ta  Intentar 
la conciliación da los mismos, ¡debiendo exhortar a loa Interesados a lograr un 
avenimiento, msoManpo sus diferencias m edente convenio, con e l que pueda 
avia rse la controverslmo darse po r terminado el procedim iento.

P o r lo que en ase orden de Ideas, se le hace s e b e ra  las partas,que pueden 
com parecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a lin d e  llevar a cabo una 
co n cilia ció n  Ju d icia l la cual es el m edio Jurídico legal que pandée solucionar 
conflictos, sin lesionar loa derechos de las p u ta s  en HUgio, existiendo la voluntad y  la 
intención de loa Involucrados en e l m ism o, en la oual y  ati base a las constancias que 
Integran 'e l presente expediente y  ante la presencié del Ulular de este Tribunal y  del 
conciliador Judicial prepararán y  propondrán a les partas:  aflemaOvaa de solución al 
litigio, tentando la opción los ingentes de celebrar un convenio concllatorio para dar ' 
por terminada la Instancia, abi necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
Judicial.

Asim ism o, se hace saber que la d N ge n tíae n  cuestión no  tiene la ffneUdad de 
entorpecer el procedim iento Judicial que debe seguir el Juicio en cuestión, al no el da 
solucionar la lU s  po r propia voluntad de las paites Interesadas y  en form a satisfactoria 
alósln tereseedeam bos, sin que la Autoridad Judicial oompetehte Intervenga ¡fletando 
una resolución Judicial d elln ilvs, en la que se aplique' e l principio de legalidad; 
hadándose constar de Igual forme, que en caso de no Idgrarse le Conciliación, e l Juicio 
en cueM ón seguirá su curso legal hasta su conclusión.

S É P TIM O . E n  cuento s  les ptuebas queofrece e l ador, estas se reservan p a n  
• ser tomadas en cuenta en su  m omento procesal, oportuno.

-N O T IF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E  '
L O  P R O V E Y Ó  MANDA Y  FIRMA EL SECRÉTARlÓ, JUDICIAL, LICENCIADO 

JE S Ú S  M AN U EL H E R N Á N D E Z  JIM ÉN E Z, E N C A R G A D O  D E L D E S P A C H O  P O R  
M IN IS TER IO  D E  L E Y , P O R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R IA  C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  
H Q R TE N C IA  R A M Ó N  M O N TIE L, Q U E  A U TO R IZ A ■ Y  D A F E .-

Por lo qin, por mandato judicial, y para tu publicación an al Periódico Oficial dal 
Estado, Asi cómo an uno da loa Dlarloa de Mayor Circulación que aa editan an eata 
Ciudad, anúndeae al presenta Edicto pocTres Vacan do Trac an Trae Diaa, oon 
anticipación a la fecha tefíalada, dado a los «Uadocttodlas dal mas da abril do dea 
mil dlcclalota. an asta Ciudad de Vülaftormooa. Carita! dal Estado de Tsbaaco.
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No.- 7424

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE U  SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA 

•SERVICIOS TURISTICOS NUEVA ESPERANZA", S .C . DE R .L  DE C .V .V  S iendo las qu ince  horas d e l d ía  ve in te 

de a b ril d e l a lio  dos m il d ie c is ie te , se reunieron en e l d o m ic ilio  so c ia l s ito  en : la  Ranchería "R ibera  A lta ", 

Tareera Sección, M u n ic ip io  de  C entro, Tabasco, la s  sigu ien tes personas: JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, O ÍA S  
GARCÍA MAGAÑA, ONÉSIMO GUZMÁN P ÍR E , ERNESTO GARCÍA OAMIÁN, JOSÚE GARCÍA MAGAÑA, EltSEO 

GARCÍA MAGAÑA, ANTONIO GARCÍA MAGAÑA, JO S Í ANTONIO GALLEGOS GARCÍA, MOISÉS MAGAÑA P ÍR E , 

ESTEBAN PÉREZ MAGAÑA, q u ie ro »  fueron  pnw iaurente convocarlos, por e l P residenta d e l C onsejo de 

A dm in istración , en prim era y  segunda convocatoria , cabe m encionar que en p rim era convocatoria  no se 

com pleto quórum , p o r lo  que se procedió a la  pub lica c ió n  de la  Segunda C onvocatoria, p o r lo  que son vá lidos 

los acuerdos en esta  asam blea se tom en; lo s  CC. + ONÉSIMO DE LA CRUZ, FAUTIANO GARCÍA, MIGUEL ÁN G & 

PÉREZ GARCÍA, no estuvieron presentes en v irtu d  do que ya fa lle c ie ro n ; y lo s  CC. ELEAZAR CÁMARA 

SALVADOR y/Q  EUAZAR CÁMARA SALVADOR, ALFREDO GARCÍA MAGAÑA y LÁZARO GARCÍA HIPÓLITO, no 

estuvieron presentes, ya que no asisten  a tra b a ja r n i a la s  asam bleas, de quienes a la  fecha se desconoce su 
paradero; con e l p ropós ito  de  ce le b ra r una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, actúa 

com o P residente de la  A sam blea e l se fio r JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA; com o S ecre ta rio1, e l se fio r O ÍA S  

GARCÍA MAGAÑA; y com o E scrutador e l señor ELÍAS GARCÍA MAGAÑA. E l secre ta rio  pasó lis ta  de as istencia  y 

e l E scrutador hace co nsta r que ex is te  quón im  le g a l, p o r lo  que se reúnen lo s  re q u is ito s  señalados en los 

esta tu tos de la  S ociedad.- En v irtu d  de e x is tir quórum  e l P residente de la  Asam blea la  d ecla ró  legahnente 
co n s titu id a  y vá lid o s  lo s acuerdos que se tom en.- Com o e l P residente decla ró  legahnente co n s titu id a  la  

Asam blea G eneral E xtraord inaria  da S odos, e l S eoretarto leyó e l s igu ie n te : ORDEN DEL D IA .-1 .- U sta  de 

asistencia  y  dec la ración  respecto de la  lega lid a d  de la  A sam bleo.- II.- Lectora d e l orden d e l d ía .- III.- 

Propuesta que presenta e l P residente de  la  asam blea, pare la  d iso lu c ió n  an tic ip a d a  de la  Sociedad y  acuerdo , 

que so tom e a l re specto .- IV .- N om bram iento de L iqu idado r o L iqu idadores de la  S ociedad.- V .- D esignación 

de la  persona que habrá de  a cu d ir an te  N o ta rio  P úb lico  para o to rg a r la  p ro toco lización  d e l a tria  de Asom blea.- 

V I.- R edacción, le c to ra , aprobación  y  firm a  d e l acta  de asam blea.- Los puntos p rim ero y segundo fueron 

desahogados con e l pase de lis ta  y  la  decla ración  que hizo e l P residente de e s ta r debidam ente Insta lada  la  
Asam blea.- En e l desahogo d e l te roor punto d e l orden d e l d ía , e l P residente do la  asam blea m a n ifie s ta  a tos 

Asam bleístas que en v irtu d  de que la  a ctiv id a d  para la  cu a l fu e  creada la  Sociedad ha de jado  de realizarse, 

propone que la  S ociedad se d isue lva  an ticipadam ente , y  p id e  a tos asam bleístas se  aprueban la  d iso lución ; 

som etida a  vo tación  e sta  propuesta, lo s  A sam bleístas p o r unanim idad acuerdan que están de acuerdo en que 

a p a rtir de esta fecha se d isue lva  la  S ociedad, y  que esto pacto  de d iso lución  sea in sc rito  on e l R egistro 
P úblico de la  P ropiedad y de l Com ercio correspondiente.- Seguidam ente, en cum p lim ien to  d e l cu a rto  punto 

de l orden del d ía , e l P residente de la  Asam blea m an ifiesta  a los asam bleístas que toda vez que se a acontado 

d iso lve r le  S ociedad, pare cu m p lir con lo  d ispuesto por la  le y  G eneral do Sociedades M ercantiles, se nom bre 

a un L iqu idador que sea e l encargado de co n c lu ir los operaciones socia les de la  Sociedad y propono que e l 

L iqu idador designado tenga un Poder G eneral pare P le itos y Cobranzas, Actos de A dm in istración  y Actos de 

D om inio; Som etida a vo tación  esta propuesta se aprueba pp r unanim idad y la  Asam blea «cuerda que se 

designé com o L iqu idado r de la  Sociedad a l C. JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, a qu ien se le  Inform a de su 

nom bram iento y para e l e je rc ic io  de sus funciones, se le  o torga un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN ASUNTOS LABORALES, PODER 

GENERAL CAMBIAR10 y  ACTOS DE DOMINIO, c j cual e jercerá en los térm inos de l A rtícu lo  2 8 9 8  dos m il 

ochocientos c incuenta y ocho de l C ódigo C iv il pare e l Estado de Tarasco, e l 255 4  dos m il qu in ientos 

cincuenta y cua tro  de l C ódigo C iv il Federal y sus co rre la tivos en las dem ás E ntidades Federativas; con las 

facu ltades s igu ien tes: (.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Am plísim o pare representar a la  

sooiedad ante toda  ciase  de personas ffs lca s y m orales y ante toda  clase  de T ribunales y /o  autoridades 

ju d ic ia le s , c iv ile s , penales, d e l tra b a jo , a d m in istra tivas, m ilita re s  ya sean Federales, esta ta le s, o m unicipa les, 

Inclusive aseguradoras, con todas las facu ltades correspondientes a un m andato genera l, en los térm inos de l 

a rtícu lo  dos m il qu in ie n to s c incuenta  y cua tro , de l C ódigo C iv il Federal, así com o las enunciadas en e l a rtícu lo  

dos m il ochocientas c incuenta y ocho, d e l C ódigo C iv il para e l Estado de Tabasco y aun todas la s  especiales 

que requieran c láusu la  especia l conform e a la  ley, en tre  las que de una m anera enuncia tiva , pero no 

lim ita tiv a , se m encionan Las s igu ien tes: I. Pare d e s is tlrse ; it .  Para tra n s ig ir; III. Para com prom eter on á rb itro s; 
IV. Pora absolver y  a rtic u la r posiciones; V. Para recusan V I. Para re c ib ir pagos únicam ente a fa vo r de su 

m andante (nom ina tivos) y  para hacer pagos a  nom bre de  la  sociedad poderdante; V il. Para co n te sta r las 

dem andas y reconvenciones que se en tab len  en con tra  de su  m andante; VIH. O poner excepciones d ila to ria s  y 

peren to rias; IX. R endir y  a p o rta r to d a  d a te  de pruebas; X  R econocer firm as y  docum entos y  reda rgü ir de 

fa lsas a la s  que se presenten p o r la  co n tra ria ; X I. P resentar te s tig o s  y  a su vez p ro te s ta r a tos de la  co n tra ria  y 

los repregunte y tache ; X II. O ír au tos In te rio cu to rio s y d e fin itivo s , consen tir de los favo rab les y  pe d ir 

revocación, ap e la r, In te rp o n e r am paros y de s is tlrse  de e llo s , p e d ir acla ración  de la  sen tencia . Esta Facultad 

Incluye la  h a b ilita c ió n  para prom over cu a lq u ie r especia de recursos, Inciden tes especia les o diversos, 
Incluyendo e l de reparación  de daños y  p e rju ic io s  causados p o r e l acto  reclam ado y  prom over la  acción  de 

inconstitu cto n a lld a d  de tayas; X1M. C elebrar transacciones; Esta fa cu lta d  pe rm ite  a lo s  apoderados pacta r 

convenios en A ud iencias p revias y  de co n c ilia c ió n  de lu id o s  O rd inarios O vile s, E spádales o d a r po r conclu ido  

con la  opción  de la  co n c ilia c ió n  cu a lq u ie r o tro  trá m ite  ju g k ria i; X IV .- Endosar en p rocuración títu lo s  de c ré d ito ; 

XV. E jecutar, em bargar y representar a su m andante en lo s  em bargos que en su co n tra  se decre ten , p e d ir e l 

rem ate de los bienes em bargados, con la  p o s ib ilid a d  da o frece r posturas, hacer pu jas, p e d ir la  ad jud icación  

de bienes a fa vo r de la  poderdante, in te rve n ir en d ilig e n c ia s  d }  lanzam iento y de desahucio y re c ib ir la  

posesión m a te ria l y /o  ju rid lo a  de bienes p ropiedad del poderdante; XV I.- N om brar p e rito s y recusar a los de la 

con tra ría ; XVII. A s is tir a alm onedas; X V III. P e rcib ir valores y o to rga r recibos y cartas de pago en su oaso; X tX  

G estionar, ob tener y acep ta r e l o to rgam ien to  de g a ran tía * p o r terceros a fa vo r de la  pa rte  m andante, podiendo 

ce lebrar a i e fecto  to d a  clase de con tra tos y convenios privados, an te  no ta rio  p ú b lico , corredor p ú b lico , o ante 

cua lqu ie r o tro  fu n c io n a rio  que po r la  m ateria  o asunto deba conocer de l m ism o; XX  En m eterla  pena l, 

presentar que re llas, denuncias y  acusaciones facu lta n d o  a los apoderados para In te rve n ir en todas la s etapas 
de la  Averiguación previa y /o  carpeta de Investigación, Ju ic io , Instrucción  y recursos, gozando tam bién  de la 

fa cu lta d  para representar e  In te rve n ir en nom bre y representación de l poderdante en todas la s etapas de 

Ju icios de O ra lldad an te  Juzgados U n ita rios o  T rtbuna lsa jC o leg iados, co n s titu irse  com o coadyuvante de l 
M in is te rio  P úb lico  en to d o  lo  re lacionado  con tas sveriguetaonee o  procesos penales que  se In ic ie n , Instruyan, 

y se sigan, p o r todos sus trá m ite s  e  Instancias hasta sentencia  d e fin itiv a  firm e , segunda Instancia  e inclusive  

m edios de defensa o rd in a rio s  y  e l Juloio de  am paro, en que la  In s titu c ió n  tenga in te ré s  o  sea o fe n d id o , en los 

térm inos d e l a rtícu lo  1 18  otan te  d ieciocho  d e l C ódigo de P rocedim ientos P enales v igen te  en e l Estado, así 

com o tam bién  podrán o to rg a r e l perdón en lo s {tastos que de acuanta con e l C ódigo Penal d e l Estado de 

Tabasco y sus co ire ta tivo s  y  a p lica b le s  en ta s  cód igos de  ta s  dem ás en tidades fede ra tivas proceda e  hacerlo ; 

XXI.- C om parecer en to d o  tip o  de  d ilig e n c ia s , X X II.- O ír y  re c ib ir n o tifica c io n e s, y  com parecer an te  to d o  clase

de tribuna les c iv ile s  y  m ercan tiles en lo s té rm inos d e l A rtícu lo  8 5  d e l C ódigo de  P rocedim ientos CM tee d e l 

Estado de Tabasco y sus co rre la tivo s  y  ap lica b le s en lo s cód igos cM tee de  tas dem ás entidades federe tfvas'y 

en general quedando au to rizado  pera o ír y re c ib ir to d a  otase da  c ita s  y  n o tifica c io n e s  en cu a lq u ie r m ateria .- 

Asim ism o quedan fa cu lta d o s lo s  apoderados para d a r « riso s  en la  Vía Ju d ic ia l, n o ta ria l o sim p le  de 

Term inación de co n tra to s de  A rrendam iento, com odato o  cu a lq u ie r o tra  especie de C ontrates en io s que la  

Sociedad Poderdante sea p a rte , pudtendo prom over en le  vfa  no contenciosa o ju d ic ia l la  desocupación de 

inm uebles o  posesión d e l m andante, a s í com o tra m ita r in te rpe laciones ju d ic ia le s  de to d o  tip o ; XXIH.- 

Asim ism o podrá In te rve n ir en cu a lq u ie r tip o  de  aud iencia  de  co n c ilia c ió n  o  prom over y  s o lic ita r cua lqu ie r tip o  

de co n c ilia c ió n , propon iendo, aceptando o  rechazando posturas c o n c ilia to ria s  y  s o lic ita r a l juzgador o a l 

M in is te rio  P úb lico  que apruebe lo s  convenios co n c ilia to rio s  y  XXIV.- C elebrar, re sc in d ir y  en genera l, e jecu ta r 

todos los actos que se re lacionen con e l ca b a l cum plim ien to  d e l presente m andato.- H .- PODER GENERAL 

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, podrá re a liza r te d a  dase  de A ctos de A dm in istración , representar a la 

sooiedad en todo  tip o  de C oncursos y lic ita c io n e s , y  podrán re a liza r to d a  d a se  de gestiones ante todas las 

A utoridades A dm in is tra tivas, Federales, E stata les, M un icipa les, P etró leos Mredcanoe y  sus subsid ia rias, 

S ecretaría de H acienda y  C ré d ito  P úb lico , C om isión Federal de E le ctric id a d , IM SS, ISSSTE, INFONAVIT, y 

personas ffs lca s  o  m ora les.- Q uedando fa cu ltados para loa e fectos de lle va r a  oabo e l trá m ite  de s o lic itu d  y 

obtención d e l C e rtifica d o  de  F irm a E lectrón ica  Avanzada an te  d  S ervido  de A dm in istración  T rib u ta ria .- III.- 

PODER GENERAL PARA ACT08 DE ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN EN MATERIA LABORAL, este 

m andato otorga a l apoderado la  representación le g a l y pa trona l y  lo  fa c u lta  para que com parezca ante todas 

la  Autoridades en m a te ria  de  T rabajo re lacionadas en e l A rtícu lo  5 23  qu in ie n to s v e in titré s  de. la  Ley Foderai 

de l Trabajo, para re a liza r todas la s gestiones y  trá m ite s necesarios para la  so lución  de los asuntes 

Ind ividuales o co le ctivo s que se  ofrezcan, ad m in is tra r la s  re laciones labo ra les y co n c illa r, a los cuales 

com parecerá con e l ca rá c te r de  representan te  le g a l de la  sociedad, en loa té rm inos d e l A rtícu lo  11 once de  le  

Ley Federal de l T rabajo que de te rm ina : "Los D irectores, A dm in istradores, G erentes y dem ás personas que 

ejerzan tenciones da d ire cc ió n  a dm in is trac ión  do  la s  em presas estab lecim ien tos, serán considerados 
representantes d e i pa trón  y  on ta l concepto lo  ob ligan  en sus re laciones con lo s  traba jado res” , y de ios 

preceptos 46  cuarenta y  se is , 4 7  cuarenta y  s ie te  y  8 7 6  ochocientos se ten ta  y  se is , Fracciones prim era y sexta 

do la  Ley Labora l; a s f com o com parecer en ju ic io  en los té rm inos de las Fracciones prim era , segunda y tercera 

do l A rtícu lo  6 92  se iscien tos noventa y dos p o r lo  que tendrá  representación le g a l bastan te  y  su fic ie n te  para 

a cud ir a la  aud iencia  a  que se re fie ra  e l A rtícu lo  8 7 3  ochocientos se ten ta  y  tro s  de la  m ism a Ley en sus fases 

con c ilia c ió n , dem anda y  excepciones y  o frecim ien to  y adm isión de pruebas en lo s té rm inos de los a rtícu los 

8 75  ochocientos seten ta  y  c in co , 8 78  ochocientos se ten ta  y se is fracciones prim era y  tercera, 878  

ochocientos seten ta  y ocho, 8 7 9  ochocientos seten ta  y  nueve y  8 8 0  ochocien tos ochenta de la  p recitada Ley 

Laboral; podrá com parecer a l desahogo do la  prueba con fesiona l en té rm inos <te lo s A rtícu los 786  setecientos 

ochenta y so is, 787 se tecien tos ochenta y s ie te  y 7 88  se tecien tos ochenta y  ocho de la  Ley Laboral con

facultados paro a rtic u la r y  abso lver posiciones, desahogar la  prueba con fesiona l en todas sus partes; tam bién 
podrá acudir a la  aud iencia  do desahogo de pruebas en los térm inos de lo s  A rtícu los 8 73  ochocientos setenta 

y tres y 874  ochocientos sotenta y cua tro  de lo  m ism a Ley Federal; asim ism o se  le  confieren facu ltades para 

proponer arreg los c o n c ilia to rio s ; podrá actua r com o representante de la  sociedad en ca lidad de 

adm inistrador, respecto y para toda  claso de ju ic io s  o procedim ientos do l tra b a jo  quo se tram iten  ante 
cualesquiera T ribunal y A u to ridad . Para cu m p lir con lo  d ispuesto  p o r e l A rtícu lo  285 8  dos m il ochocientos 

cincuenta y ocho de l C ódigo C iv il v igen te  en e l Estado de Tabasco, e i 2 5 5 4  dos m il qu in ien tos cincuenta y 

cuatro de l C ódigo C iv il Federal y sus corre la tivos en tas dem ás E ntidades Federativas donde se e je rc ite  este 

m andato.- IV .- PODER GENERAL CAMB1AR10.- En lo s  térm inos de l A rtícu lo  (9 *) noveno y (85 ) ochenta y cinco 

de la Ley G eneral da T ítu los.y O peraciones de C rédito . De m anera enuncia tiva , paro no lim ita tiv a  e l apoderado 

podrá; apertu ra r y  ca n ce la r cuentas bancadas, g ira r, endosar ava lar, su scrib ir, e m itir, aceptar, ce rtific a r y 

o torgar toda clase de títu lo s  de c ré d ito , así com o ce lebrar toda  clase de con tra tos c iv ile s  y m ercantiles, 

co n s titu ir garantías h ipo tecarías o prendarías, créd itos slm plos, revolventes, en cuenta corrien te , de 

hab ilita c ió n  o avío, re fa cc io n a rio s, indu stría le s a su favor o a favo r de te rceros, con o sin  garantía real y /o  

personal y /o  q u iro g ra fa ria , Incluyendo, de m anera enunciativa más no lim ita tiv a , e l co n stitu irse  com o aval y /o  

garante prendario , pudiendo c o n s titu ir así m ism o garantías h ipo teca rias, c iv ile s  o industría les, incluso 

O bligando a lo  sociedad en form a s o lid a ria , subs id ia rio  o Ilim itadam en te ,- V .- PODER GENERAL PARA ACTOS 
OE DOMINIO.- Tendrá to d a s tas feou ttades generales de esa otase de poderes y  la s  especiales que requieran 

cláusula especia l conform e a i A rtícu lo  2 8 5 8  dos m il ochocie n to s c incuenta  y  ocho d e l C ódigo O v il V igente en 

e l Estado, e l 2 8 5 4  dos m il qu in ie n to s c incuenta y  cua tro  d e l C ódigo C iv il Federal y  sus co rre la tivos en tas 

dem ás Entidades F ederativas, con facu lta d e s de dueño en reiaoéón con todas y  cada una de la s  propiedades 

de la  m andante, p o r lo  consecuente podrá vender, traspasar, h ip o te ca r, perm utar, o re a liza r cu a lq u ie r acto  de 

dom inio s in  lim ita c ió n  a lguna, a s i com o firm a r tas escritu ras correspondientes y  re c ib ir e l Im porte  d e l pago de 

le  com praventa.- V I.- OTORGAMIENTO Y SUSTITUCIÓN: E l m andatario  podrá o to rg a r y revocar poderes, asi 

com o s u s titu ir este  m e n tis te , de m anera to ta l o  p a rd a l y  t  su ju ld o  revocar tos poderes que o torgare y las 

facu ltades que su stituye ren .- S eguidam ente, en desahogo d e l q u in to  pun to  d e l o teen d e l d ía , ios 

asam bleístas nom bran a l se fio r JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, com o Delegado de la  Asam blea para que 

acuda ante N otario  P úb lico  y o to rgue la  p ro toco llzadón  de esta  a c ta ; y, para d a r cum p lim ien to  a l sexto punto 
de l orden de i d ía  se decre tó  un receso para la  e laboración  da e sta  acta  y siendo ta s  once horas d e l d ía  de su 

In ic io , d  P residente de la  A sam blea d io  le ctu ra  a i a cta , la  cua l fu e  aprobada y firm a d a  p o r e l P residente y e l 

tarto de la  Asam blea com o únteos a ccion istas de la  8

C. JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA.

C .a lA S  GARCÍA MAGAÑA. ,  C. ERNESTO GARCÍA DAMIÁN.

C J O M É  SARCIA m a g a ñ a . C. ELISEO GARCIA MAGAÑA.

A G  M______
C. ANTONIO GARCIA MAGAÑA. C.JOSI 110 GALLEGOS GARCIA.

r g ?
C. MOISÉS MAGAÑA P ÍR EZ. 0. E  MAGAÑA.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEX TO  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTR O

E D I C T O

A  LAS AUTO RIDADES Y  PÚBLICO  EN GENERAL:
En «I expedienta número 13712013, rela8vo al ju ld o  ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por YOLANDA 
VEUiZQUEZ RINCÓN, por propio derocho, en conlra de CÉSAR AUGUSTO CACERES TORRES (en su 
calidad de m utilarla y garanta hipotecario), con lacha veintiséis de abril de dos m il diecisiete, se dicto el 
siguiente auto, oue en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TA8ASCO . VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS M IL DIECISIETE.

V isto la  razón secretaria l, se acuerda:

PRIMERO. Por presentada la ado ra  Yolanda Velázguez R incón, con su escrito  da cuenta, 

dando cum plim iento al requerim iento dado en e l punto prim ero de l auto de fecha d iecisiete  de abril 

del actual, aclarando que en lo sucesivo a l licenciado F lavjb Am ado Everardo Jim énez continuará 

siendo su único abogado patrono en e l presenta asuntó! revo can do  el nom bram iento de abogado 

patrono efectuado a favo r dal licenciado Germán A rturo  G utiérrez Cortes,̂  aclaración y revocación 

que se le  llenen por hachas para ios a la d o s  te g a te só o rre sp o n d le n te s .,/

SEGUNDO. Tomando en cuenta que la /p a rte  e jecutoria  no hizo m anifestación alguna 

oportunam ente, com o se advierta del cóm puto seéretaria l vjsiÉ Íe a  to ja  (266) de autos, respectada  la 

vista  dada en e l auto de lacha  veintiuno de m arzoTteTafio en ouroo, de conform idad con e l a rticu lo  

118 del'C ódlgo Procesal C iv il V igente, se le tiene p or perdido e l derecho que tuvo para hacerlo.

TERCERO. Como lo so lic ita  e l licendado Flavto Am ado Everardo Jim énez, abogado palrono 

de la  actora, en su escrito  de cuento y  com o tam bién lo  so lic itó  en la  d iligencia  de rem ate en segunda 

alm oneda de tocha dieciocho de enero del ario  dos mu d iecis ie te , con apoyo en lo  previsto en los 

num erales 426, 427 fracción II, 433, 434, 437 y 577 da l O ódlgo Procesal C ivil vigente, e l bien 

inm ueble que 8 continuación se describe:

Predio urbana ubicado en la  CaHe Tatúan, Identificado actualmente con d  número iz a  

de la Cetonia dal Bosque, Municipio dd Centro, Tabasco, con superficie de 91.00 metras 
cuadrados, tocahada dentro de las dudantes medidas, Anderos y collndanclas: a l NORTE: en 
12.00 metras, con propiedad de Manuda Morales; al SURiEN 1240 metros, con propiedad de 
Mario S á la ia r Torres; al ESTEr en 1.45 metros, con calla Tatuán y al OESTE: en 7J6 metros, 
con propiedad de Francisco Cdorio, que ampara la a se rta ra  pública número 2,rea, volumen a, 
da protocolo ablano da Techa tras dd mes da N o  del ario dos mH doce, bajo el número de 

partida sosne*, afectando el N o  real número ze7493¡ m enos te re b ra  del d iez p or d en te  a que 

sé re fie re; e l a rticu lo  436 en relación con e l 437 del C ódigo de P rocedim ientos C iviles en vigor, es 

d ed r, la  cantidad de $1,092,600.00 (UN M ILLO N NOVENTA Y  DOS M IL SEISCIENTOS PESOS

001100 M .N ), cantidad que se deduce de lo  que reportó  la  actualización del avalúo visib le  en autos a 

fo ja  doscientos dncuento y tres a la  dosdentos sesenta y  uno. que arro ja  un to ta l de $1,214,000.00 

(UN M ILLON DOSCIENTOS CATORCE M IL PESOS 00/100 M .N), la  que se efectuara sin sujeción a 

Upo, y  serabá de basa para e l rem ato, siendo postura le ga l la  que cubra cuando m enos e l m onto de l 

avalúo fijado  a la  Tnca hipotecada.

CUARTO. Da conform idad con lo  d ispuesto en a l arébigo 437 fracción IV  d e l Código Adjetivo 

C ivil vigente, se hace saber a los lid ia d o ra s  que deseen in terven ir en la  presente subasto que 

deberán depositar previam ente en e l Departam ento de Consignaciones y  Pagos de la  Tesorería 

Judicial del Tribunal Superior de Justic ia  d e l E9todo, ubicado en la  avenida Méndez sin núm ero de la 

colonia A testa de S arro de esto  ciudad, enfrente de l C entro R ecreativo de A tasla . exactam ente frente 

a la unidad deportiva, cuando m enos e l d iez por ciento  de la  cantidad que sirve de base para el 

remate, s  /

QUINTO. Como en este  asunto se rem atará un bien inm ueble, acorde a lo establecido en el 

O ftiinal 433 fracción IV , y 437 de l m ultIcAado Código, anúnclese la  presante subaste por dos vacos 

ds s ls te  en lleta d ia s  en e l Periódico O ücial del Estado, a s i como an uno de los d iarios de m ayor 

circulación que se editen en este capita l, fijándose en los m ism os plazos avisos en los s itio s públicos 

más concurridos de costum bre de e sta  ciudad, para lo  cual expídanse los edictos y ejem plares 

correspondiente convocando postores, en e l entendido que dicho rem ate se lleva rá  a  cabo en 03íe 

juzgado a las d ie z  tre in ta  h oras da l d ía  v a ln tla la te  da Junio  dal a rio  dos m il d ie c is ie te .

N otiliquese p ersonalm ente  y cúm plase.

A si lo  acontó, m anda y  Arma la  licenciada S ILVIA VILLALPANDO GARCIA. Jueza Sexto de lo  

C iv il, ante la  licenciada TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Secretoria Jud icia l de Acuerdos,

quien certifica  y  da te . . . '.

POR MANDATO JU D IC IAL Y  PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PERIÓ DICO  O FIC IAL DEL ESTADO . POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE D IA S , A S I COMO EN UNO D frL O S  DIARIO S DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 

CIUDAD, EXPIDO E L PRESENTE EDICTO A  LOS CUECINUfeVE O lAS  DEL MES DE M AYO DE DOS M IL 

DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM O SA, CAPITAL DEL A T A D O  DE TABASCO.

L A S E C R

L IC . H IL A

ID IC IA I

C U P I
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JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

^  PUBLICO EN GENERAL:

En el expedienta civil número 00043/2018, relativo el juicio 

Hip o t e c a r io , promovido por j o s é  a n t e l m o  a l e ja n d r o  Mé n d e z  en contra de 

ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ, con tocha cuatro de mayo, veinticuatro de abril y 

catorce da marzo del presenta ario, te  dictó una resolución que a la letra en lo 

conducente prevé:

JUZ6AD0 OVIL K  N U M O tA  INSTANCIA OO. S E T IM O  OISTMTO AJDIC1AL OC HUM AN0UH.I.0, TABASCO, 

Mixteo. CUA1SO O fM A T O  M  OOS MH. D tEC IS cn.

VISTOS. La cuenta secretartal, te acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentada • la parte actor* JOSÉ ANTELMO ALEJANORO MÉNDEZ, en el 

escrito que se provee y atendiendo a su manifestaciones se procede a señalar de nueva cuenta LAS NUCVC HORAS 

CON TR 0 N TA  M INUTOS DEL WA.VtlWTtDOS 06 JU M O  0CL DOS MIL DIECISIETE, para que tenfa lugar la diligencia 

de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, misma que se verificara en los términos del proveído dictado con fecha 

catorce de mano dtl año actual, en consecuencia a lo anterior expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la Inteilgencia de que dicho remate se efectuaré en este juagado con 

domicilio ampliamente conocido, ubicado en le Avenida de la Juventud sin número frente al Reclusorio Ranchería 

Villa Plores segunda sección de este Municipio de HuimanguHIo, Tabasco, debiéndose Insertar a los edictos y avisos 

correspondiente el auto de fecha ato rce  de mano del dos mil diecisiete.

Notifique»# personalmente y  cúmplese.

Asi lo proveyó, manda y firma al ciudadano licenciada M ARÍA ANDELA PÉREZ PÉREZ, En cargad 

del despacho por ministerio de ley del Juzgado dvH de Primera instancia del Séptimo Otstrito Judicial de 

Htrtmengutto, Tabasco, M éxico; ante el Secretado de Acuerdos Ucencia do JQBUÉ MISACL ORTIZ MÉNDEZ, Testigo 

da asistencia, que autoriza, certifica y  da ft.

JUZGAOO C1VH. DE PRIM IRA INSTANCIA OCL SÉPTIMO DtSTRfTO JUOCIAL OE HUfM ANGUllLO, TABASCO, 

MÉXICO. W t C W m  OC A M IL  DE DOS M IL MECSICTB.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerde:

0M C O . Dé la revisión efectuada a lea presentas autos, se desprenda que por un error involuntario 

de esta secretaria en « I último párrafo del p u n a  segundo del auto de focha a to rca  de m ano da» dos mil dteasiete, 

se asentó.

BA1 cual sa fijó un valor comercial de $421,47240 (cuArodentoe un mlEón quinientos treinta y 

dea m i paso* 00/100 moneda nadonei), mismo que servirá da base para al remata y  as postura legal la qua cubra 

cuando manos al precio del avalúo.", cuando te correcto as: "Al cual se fijó un valor comercial da

basa para al remata y as postura legal la que cubra cuando menos el prado del avalúo.*, aclaración que sa haca

párelos afecta legales procedentes a que haya lugar.

Misma qua deberá Insertarse en tos edictos, avisos y  notificarse a las partas.

N oW q u e w  personalmente y  cúmplan

A d  te proveyó, manda y  firma al ciudadano Ikandado TR M U M O  S O N ZA U Z SANCHEZ, Juer CMt 

da Primara Instancia del Séptimo Distrito Judkial da HutetancuiHoJTabasco, México; anta la Secretaria da Acuerda 

Ucendede MARÍA ANDELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da te.

jum ado  ovh. dc Humera instancia del séptimo distrito judicial de huim anguw o, tarasco,

MÉXICO. CATORCE D€ MARZO DE DOS MR DIECISIETE.

VISTOS. Le cuente sacraterial, sa aeuarda:

Primare. Se tiene por presentada a la parta aetora JOSÉ ANTELMO AL6JANORO MÉNDEZ, por su 

escrito da cuenta, y visto lo sofldtado en al mismo, y  tomando an cuanta el avalúo emitido por el ingeniero TOMÁS 

HERNÁNDEZ BAUTISTA, perito da la parte aetora, no fot objttado por ninguna da las partas, sa aprueba para el 

remata del INMUEBLE; ubtado en a lie  1E da septiembre, tona 2, manzana 21, teta 22, colonia S da mayo de 

HuimanguHIo, Tabuco, por la antided de $421,472.00 (cuatrocientos un millón quinientos treinta y d a  mH pesos 

00/100 moneda nacional}, lo anterior de conformidad con los artículos 433 y 434 dei Código de Procedimientos 

Oviles en vigor.

Segundo. En consecuencia y da conformidad con 1o establecido por tes artículos 433,434,43S 

y S77 y demás relativos del Código de Procedimientos CMIas Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y  al mejor postor él Man Inmueble que a continuación sa describe:

Ubtcodo en eoM1 16 de septiembre, tono 2, montano 21  tefe 22, atonta 5 de moyo de Huimonguitto, 

Tobotco, can ano superficie do 200.00 m2 y uno superficie construido de 118.77 m2 tocoütodos dentro de los 

siguientes medidos y coBndondas.

AL NORTE; fN  8.00 METROS CON LOTE 12;

A l ESTE: EN 25.00 METROS, CON LOTE 11;

AL SUR: EN 8.00 METROS, CON CALLE 18 DE SEPTIEMBRE;

AL OESTE; EN 25.00 METROS, CON LO T I  12

Inscrito en *1 Registro Público de te Propkdod y del Comercio (hoy domodo Instituto Registro! del 

Estodo de TObosco, de lo ciudad de Cárdenos, Tabasco, de fecha 11 de febrero de 2009, fue Inscrito bolo el número 

122 del libro generoI de entrados o fados del 0541 e l 0SS2 del libro de dupdcodos volumen $3 quedando afectado 

por dichos contratos e l predio número 21,124 o fado 86 del dbn mayor volumen 80.

Al cual sa fijó un valor comercial da $421,47240 (cuatrocientos un m itón quinientos treinta y 

dos mU p asa  00/100 monada nacional), mismo qua servirá de basa para ai remate y  fes postura ifegal la qua cubra 

cuando menos al prado del avalúo.

Cuarto. Se haca saber a los Iteltadoret que deseen Intervenir en la presenta subasta, qua deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y  P aga de a te  juzgado, ubicado en la Avenida da la 

Juventud un numero frente al Reclusorio Ranchería Vida Ñores segunda sección de a ta  Municipio dc 

Hutmanguillo, Tabasco, d  equivalente al diez por danto da la cantidad que sirve de basa pera et remate.

Quinto. A nú ndoe la presente subasta por d a  voces de data an data dtes en el Periódico Oficial 

del Estado, asi como en uno de los Diaria de Mayor circulación qua sé etften an el Estado como son: DIARIO 

PRESENTE. NOVEDADES, TABASCO HOY y HERALDO D I  TABASCO, fijándose además a visa an tes sitios públicos más 

concurrida de costumbre de a ta  dudad, para la cual expídanla tes adteta y ejemplares correspondientes, 

convocando postores an la inteliganda da qua dicho remata se efectuará en este juzgado con domicilio 

ampliamente conocido, ubteedo en la Avenida da la Juventud sin número frente ai Reclusorio Ranchería Villa Flores 

segunda sección da asta Municipio da HulmanguOo, Tabasco, i  tes NUEVE HORAS CON t r e i n t a  m in u t o s  D€L 

OttCISÉIS OE M A TO  DEL DOS M R  0 (  D O ! MAL M tQM ETE.

Notifique»# pareo a l manta y  cómplw »

Asi lo provayó, manda y  firma el ciudadano licenciado TRINIDAD GONZALEZ SÁNCHEZ, íuei Ovil 

da Primera Instancia del Séptimo Distrito Judíete! de HuimanguiCo, Tabasco, México; ante te Secretaria de Acuerdos 

Ucendada M ARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, quo autoriza, certifica y  da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO OE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUOAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y  AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. A (28) VEINTICINCO OE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE(2017). -CONSTE.
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